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INTRODUCCION. 

EL objeto de la presente tesis es observar y 

analizar la causal XVIII del articulo 267 del código 

civil, en foncando el.estudio a la cónyUge que no tra--

baja y que encuentra afectada por la sentencia de divor

cio por la causal citada, y para un análisis preciso es 

necesario hacor una semblanza para comprender el tema -

central, por lo que el conjunto de la tesis está dividi

do en cuatro partes: La primera trata sobre el matrimo-

nio los fines del mismo y las consecuencias jurídicas de 

la unión conyugal en rcalación a los cónyuges, sus bie-

nes y con sus hijos, Para comprender al núcleo familiar 

en sus relaciones jurídicas. En la segunda parte, trata 

las relaciones cónyUgales que no marchan bien y con las 

mismas emana la figura del divorcio, dentro del mismo se 

estudian sus antecedentes historicos en el México Inda-

pendiente, asi como sus clases y las causales de divor-

cio necesario. 

En la tercera parte se analiza a la sentencia en 

un amplio sentido mediante un estudio somero de la misma 

a ·fin de entender con exactitud la naturaleza de la 

cuarta parte, procurando conceptuar a la sentencia, asi 

como comprender la ejecución y alcanses de la cosa juz-

gada, como también los efectos de la propia sentencia. 

Ya en la cuarta parte se estudia el núcleo de la 



tesis en la cuál se analiza la fracción XVIII del artl-

culo 267 del código civil para el Distrito Federal, su -

exposición de motivos, sus efectos en relación a los --

cónyuges, la interpretación que establecen la jurispru-

dencia, la doctrina, y la ley de la fracción en comento, 

para finalizar con un proyecto de reforma a la fracción 

XVIII del articulo 267 del precepto citado, que compren

do los puntos estudiados, como también mi opinión sobre 

la causal mencionada. 
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CAPITULO I. 

PRINCIPIOS GENERALES 

1.1 DEFINICION DEL l'IJ\TRIMONIO. 

Se ha indicndo que la palabra matrimonio es de ori

gen latino Y deriva de la unión matris (madre) Y momium 

(carga o gravamen); por lo que su significado etimológi

co da la idea que las carqas más posadas que son rosul-

de la unión recaen sobre la madre. En éste sentido esta

establecian las partidas que: Matris et monium, son pal~ 

bras latinas que tomaron el nombre do matrimonio, que -

significan, "oficio de la madre". 

Estimo necesario antes de definir al matrimonio --

conocer cuál es su esencia y para ese fin haremos las 

siguientes preguntas f ilosof icas como son: CUál es la 

causa del matrimonio, cuál es su fin, y por último cuál 

es su esencia. 

Al preguntarnos por la causa del matrimonio filo 

soficamente seria su etiologia. 

Bl matrimonio tiene su causa en el consentimiento, pero· 

sentir es la manifestación del amor que se profesan las 

parejas y a su vez, el amor es efecto de la distinción -

de sexos establecida en la unión. La causa general es -

decir en la mayoria de las parejas, sin dejar a un lado 

que existen muchas causas como son, el interes económico 

razones politicas y otras conveniencias. 
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En relación a su fin, se le llama filosoficamente (toleo 

logia del matrimonio). Debemos tomar en cuenta en está -

cuestión, la diferenciación do sexos, ya que el fin del 

matrimonio es la complementación e integración de los 

sexos para procrear la especie y llevar los objetivos de 

la unión matrimonial como son: la ayuda mutua, vida en -

común, etc. 

En relación a su esencia, (ontología del matri-

monio). Responderemos que el matrimonio es la unión de -

dos personas un hombre y una mujer, que desde el punto -

vista jurídico dicho enlace se convierto en un vinculo -

juridico que proteje la unión plena y estable, ya que el 

vinculo citado establece un estado de vida del que so 

deriva una comunidad de vida entre la pareja, es decir -

entre el hombre y la mujer, y el nexo que Jos une no es 

social, sino una relación jurídica existente en la ver-

dad que son marido y mujer. 

Ahora demos paso a las diferentes definiciones de matri

mio, para después versar la propia. 

Del matrimonio se han dado tantas definiciones como auto 

res tratan el tema, por lo que expondremos las siguien-

tes: Desde el punto de vista legislativo, El matrimonio 

es el estado de dos porsonas de sexo diferente cuya ---

unión ha sido aceptada por la ley. 

El derecho canonlco estima que el matrimonio es, "El --

sacramento de Ja nur.va ley que confiere gracia para san-
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tificar la 11;gJ l:ima unlón entre el varón y la mujer para 

engendrar Y educilr a la prolu". Un autor mejicano concep

tua al matrimonio como, "r.a forma legal de constituir a -

la familia a través de un vinculo Juridico entre dos per

sonas do distinto sexo que crea entre ellas una comunidad 

de vida total y permanente". (1) 

Dentro de la doctrina Argentina encontramos varias defi-

niciones de matrimonio, y la de Carlos José Alvarez es -

interesante ya que estima al matrimonio como, 11 La unión -

legitima indisoluble de hombre y mujer con el fin de pro

crear, al !mentar y educar a los hijos y auxiliarse los -

esposos reciprocamento en la vidaº. 

Para Rodolfo de Ibarrola, el matrimonio es la unión dol -

hombre y la mujer en una comunidad de vida, destinada a -

la formación de la familia precedida de la manifestación 

del consentimiento, por el acto juridico de la celebra--

ción ante el oficial del registro civil. 

Por su parte José l.uls de la Cruz Cerdejo, indica que el 

matrimonio es "l.a unión irrevocable de un hombre y una -

mujer dirigida al establecimiento de una plena comunidad 

de vida"~ 

Manuel Chavez Asencio, establece que el matr.imonio es el 

"Compromiso juridico, público y permanente de vida con---

(1) B MONTERO DUllAl.'r SARA. Derecho de Familia. Ed. Porr(la 

Jera. ed. México. pág. 97. 
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yugal". De las definiciones que anteceden se puedon des

tacar algunos elementos en común como son: unión entre -

hombre y mujer, consorcio, perpetuación, ayuda, común -

destino, constitución legal de la familia, institución -

social y juridica para formar la familia. 

Ahora bien para poder dofinir al matrimonio debemos te-

ner en consideración dos aspectos. Uno es que el matrimo 

nio es un acto constitutivo, y el segundo es que la 

unión forma un estado de vida. En el primer aspecto es -

un acto juridico conyUgal, en el que interviene la volun 

dad de los interesados, y la voluntad del juez del regis 

tro civil para constituir el vinculo conyugal. Lo que da 

como resultado el matrimonio estado y como estado de 

vida. Dajo esté orden de ideas se puede intentar una 

definición propia de matrimonio; "Es la constitución 

legal de la familia por medio de un vinculo juridico de 

orden público, entre un hombre y una mujer, que crea 

entre ellos una comunidad permanente de vida." 

1.2 FINRS DEL MATRIMONIO. 

Los fines del matrimonio, al ser tratado el tema -

por algunos autores civilistas indican que "las legisla

ciones no hacen referencia a los fines del matrimonio". 

De ahi la poca importancia que les toman, como también -

la escasa referencia que hacen los autores civilistas -

para con los fines del matrimonio. Estimo necesario ei -
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estudio de los finos del matrimonio para sabor compren-

dor y al mismo tiempo estar bien informado de cuáles son 

sus fines, pues con lo anterior la unión puede tener ma

yor posibilidad de triunfo, ya que en caso contrario os 

dificil comprender los deberos y obliqaciones que de el 

mismo se deriven. Ahora bien en el código civil para ol 

Distrito Federal, no están precisados los fines del ---

matrimonio pero sólo alude su importancia al establecer 

" Son nulas los pactos que los esposos hicieren contra -

las leyes y los naturales fines del matrimonio". (art.--

182 e.e.) Bl código citado menciona como finos, la per-

petuación de la especie, ayuda mutua, (art. 147 e.e.), y 

a socorrerse mutuamente (art. 162 primera parte del e.e} 
Poro no hace definición de los cita dos fines. Por su 

parte la Ley Sobro Relaciones Familiares~ concretaba en 

su articulo 40, "que los cónyuges están oblJqados a guaE 

darse fidelidad, a contribuir cada uno por su parte a -

los objetivos del matrimonio y a socorrerse mutuamente, 

pero esté art.lculo es la reproducción del articulo 189 -

del código civil de 1884. 

Por su parte Kant, "entiende que el matrimonio era gozar 

mutuamente de las facultades qeni tales y ese es su fmico 

fin". El sociologo Letournean, al hablar del matr.tmonio 

dice; que no ha t<lnido otro fin que el de reglamentar 

los uniones sexuales y estás tienden a satisfacer las 

necesidades biológicas más Imperiosas para el humano, el 
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apetito amoroso que impulsa al hombre y al animal a con

tribuir a la conservacJ.ón de la especie. Para Aristote-

les la aproximación de los sexos de los animales decía -

no tiene otro alcance que la procreación, en cambio la -

asociación de Jos sexos en la especie humana no sólo va 

encaminada a tener hijos, sino tamb1én a sostener todas 

·las demás relaciones de la vida. Considero que la fina--

1 idnd del matrimonio hay que pensar en la capacidad y el 

objetivo de los cónyuges; cuando se habla de este último 

so quiere decir que independientemente de los fines del 

matrimonio la pareja puede tener fines específicos y lo

grarlos dontro de su comunidad conyugal. 

Pero como se mencionó en un principio hay que saber la -

disposición que tengan los cónyuges para colebrar los -

fines del matrimonio, pues de lo contrario quizás no -·~

fuera válido el matrimonio. Esto quiere decir que cuando 

exista una incapacidad en algunó o en ambos cónyuges 

para lograr los fines del matrimonio por ejemplo; la 

esterilidad, y al padecerla ya no se puedo cumplir con -

la procreación y se estarla faltando R uno de los fines 

del matrimonio, sin embargo, esto no quiere decir que -

existan otras finalidades y el matrimonio pueda cumplir

se, con todo lo anterior los fines del matrimonio son: 

La satisfacción del amor, la mutua ayud~. la procreación 

Y educación de los hijos, ahora estamos en la necesidad 

de entender y comprender cada uno de los fines menciona-
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dos. 

Al L,A SATISF/\eeION DEL /\MOR. 

El matrimonio es la unión de dos personas que -

por el amor que se profesan siendo novios encuentran su

fin en el matrimonio,pero ese sentimiento con el mnt..rimQ 

nlo se transforma on amor conyugal, en cuúl contiene: 

la relación sexual y la pareja no debe desconocer dicho

aspecto, porque el amor se complementa con la unión gen! 

to sexual, como también con el diálogo entre ambos. En -

el amor como en el matrimonio tiene que existir libertad 

ya que sin la misma no podria celebrarse la boda, al no

haber libertad en la expresión del consentimiento no 

tendria validez el matrimonio, por lo que tampoco se lo

grarla una comunidad de vida ni la posibilidad de lograr 

los fines del matrimonio, ni mucho menos la ayuda mutua

como lo marca el articulo 147 del e.e. Pero se podria -

cuestionar que existen matrimonios sin libertad para al

guno de los cónyuges,cs decir de un cónyuge hacia el 

otro, pero en esté caso es la servidumbre de un c6nyuge

de un cónyuge hacia el otro. Porque para la ayuda mutua 

y sobre todo el socorro reciproco no debe existir coacc! 

ón de ninguna especie. El amor tiene que ser un acto de

vo luntad, es la decisión de dedicar una vida a la perso

na amada. /\hora bien revicemos nuestra legislación en -

código de civil, exige como uno de los requisitos para-
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contraer matrimonio un certificado médico en el que ase

gure que ninguno do los contrayentes padecen alguna en-

fermedad crónica o incurable, {art. 98 fracc. IV C.C).-

Es decir previene la buena salud de los esposos para lo

grar la total Integración de los cuerpos, en el mismo -

ordenamiento orienta la unión sexual para la procreación 

de la especie y se encuentra relacionado con el articulo 

147 del código civil que indica "cualquier condición --

contraria a la perpetuación de la especie se tendrá como 

no puesta. Por lo anterior entendemos que nuestra legis

lación se refiere al amor conyugal que se expresa en la_ 

Folación sexual que trae como resultado la procreación -

do la especie y todo en conjunto crea la familia. 

8) MUTU/\ AYUDA. 

Considero que en lugar de llamarle mutua ayuda-

entre los cónyuges, deberla llamarse ayuda integral,pues 

a consecuencia del matrimonio los esposos se integran -

totalmente el uno para con el otro, con lo que da paso -

no sólo a la integración conyugal sino también a la do -

sus hijos y de estos con sus padres logrando la unión -

familiar, es decir los miembros de Ja familia se ayudan 

entre si. Por lo que se deduce que el fin menciodado es

de gran importancia y en ol código civil se indica que -

"cualquier condición contraria a lu ayuda mutua que se -

deben los cónyugc3 se entiende por no puestaº (art.147 -
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del código civil).Tambi6n so previene que serán nulos -

los pact.os que los esposos hicieren contra las leyes y -

los naturales fines del matrimonio (art.182 e.e.). 

La ayuda mutua como lo indica nuestro código civil mexi

cano es algo quo no so puede valorar en dinero, o pueda 

cobrar un cónyuge al otro. "Ni el marido podrá cobrar a 

la mujer ni ésta a aquél retribución u honorario alguno

por los servicios personales que le prestare, (art.216 -

del e.e.). Asi es que el amor conyugal y la libertad --

~stan intimamonte relacionados con la ayuda mutua, pués 

un cónyuge se da al otro y viceversa y ambos a sus hijos 

y estos a sus padres. La responsabilidad de darse alime~ 

tos no es tan soló entre los consortes, sino junto con -

ellos la obligación se extiende a los hijos y es indele

gable a menos que asten incapacitados. 

El auxilio que se debe dar a los hijos se refiere a los 

alimentos, educación, administración de los bienes etc.

de los hijos. En cuanto a la educación asi como en la 

administración de los bienes que le permanezcan a los 

hijos el hombre y la mujer de común acuerdo los adminis

traran (art. 168 del código civil). 

Asi con la unión de los esposos en sus activi--

dades, como en sus relaciones intimas a través de esa--

comprensión los cónyuges se ayudan recíprocamente adqui

riendo la responsabilidad del matrimonio y llevando una

vida en común para lograr una familia solida e indiso---
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luble. 

C) PERPETUACION DE LA ESPECIE. 

Esté fin se encuentra orientado a la---

perpotuación de la especie y tiene gran importancia, ya

que el código civil establece, "cualquier condición con

traria a la perpetuación de la especie, se tendra como-

no puesta". (art. 147 C. C.). Pero la procreación respon

sable debe ser de manera libro, informada e indicando -

mutuamente la pareja el número y el espaciamiento de los 

hijos que quieran tener. El fin estudiado se transforma

en el derecho do toda persona, y lo consagra nuestra --

constitución en su articulo 4. al indicar que "El matri

monio se ejerce por la pareja de común acuerdo''. De aqui 

se resalta la gran importancia del fin estudiado y se -

recalca al establecer, "son nulos los pactos que los es

posos hicieren en contra de las leyes y naturales fines

del matrimonio". 

La ley asegura que el fin citado se cum-

ple con mayor responsabilidad al pedir a los contrayen-

tes como requisito para contraer matrimonio un cortifi-

cado médico del cuél so derive qua gozan de buena salud

para procrear (art. 97 fracc. IV C.C.). Para precisar -

por paternidad responsable se entiende,"el deber que ti

ene la pareja de establecer mutuamente el número y espa

ciamiento entro los hijos. comprendiendo todo lo necosa

rlo para logr~r su desarrollo flsico y mental". 
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Por lo que la paternidad responsable no soló es la pro-

creación sino también el sostenimiento, atención y sobre 

todo amor hacia los descendientes. 

1.3 CONSECUENCIAS JURIDICAS DEL MATRIMONIO. 

Los efectos juridicos del matrimonio se determi

nan desde tres puntos de vista y son: en relación a los

cónyuges o consortes, on relación a los bienes y por 

6ltimo en relación con las personas de los hijos. 

Va celebrado el matrimonio con todos los requi-

si tos de existencia y validez que la ley exige los con-

trayentes establecen un nuevo estado civil, el estado de 

casados; en dicho estado se aplican una serie de deberes 

y derechos reciprocas entre los cónyuges que podemos --

analizar desde tres puntos de vista que ya mencinamos -

con anterioridad. 

El vinculo que genera el matrimonio y las obligaciones -

y derechos que de ól se derivan, si bien son derechos de 

familia difieren de éstos por su particularidad puesto -

que la unión no es de parentesco, ni de afinidad, inclu

so es superior al consanguineo ya que es un vinculo con-

yugal Y dichos deberes son recíprocos por que afectan e 

interesan a ambos cónyuges. 
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J.3.1. LOS CONYUGES. 

Cuando el matrimonio haya sido regularmente con

traido, de él nacen efectos de carácter permanente e in

disoluble y son deberes reclprocos para ambos consortes 

como son: la cohabl.tación ( que implica la obligación do 

prestarse ol llamado debito sexual), la fidelidad (la 

manera do practicar aun que indirectamente la monogamia) 

y por último la asistencia (que implica la ayuda de un -

cónyuge al otro). 

Siendo deberes de orden personal no son coercibles; su -

violación implica sanciones indirectas y a veces penales 

a diferencia de las relaciones económicas que son de --

carácter juridico, las relaciones personales ontre los -

consortes tienen fUndamentalmente carácter moral y sólo 

son incorparados al derecho en la medida on que es posi

ble lograr su sanción y cumplimiento por los medios ---

legales. Ahora bien tratamos los derechos y obligaciones 

mencionados. 

AJ El derecho a exigir vida en común, (cohabita

ción). Con ol deber de habitar bajo ol mismo lecho es el 

deber prlncipn! do los antes citados, dado que a medida 

que esté se de pueden existir todos los demás y cumplir

se con los fines del matrimonio. Como es sabido In vida 

on común se encuentra fundada en el código civil al 

decir el articulo 163. "Los cónyuqes viviran juntos 
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en el domicilio conyugal". La obligación de la cohabita

ción comprende el débito conyugal aun que el código ---

civil no hable del mismo; la jurisprudencia decido que -

negativa injustificada de tener un cónyuge relaciones--

sexuales con su pareja, constituye una violación a las -

obligaciones quo derivan del matrimonio. Ya que soló la 

terminación del deber de cohabitación se da por la sepa

ración de cuerpos, cesa también pero de manera provisio

nal durante la instancia de divorcio o de separación de

cuerpos en virtud de una autorización del juez, también 

termina durante un jucio sobre nulidad del matrimonio. 

Pero la comunicación matrimonial no se debe tomar,lite-

ralmente, puesto que no se trata del hecho de que el --

marido y la mujer, deban permanecer siempre juntos, ya -

que existen viajes por negocios o exigidos por su profe

sión que no implica el incumplimiento de ese deber. 

Bl Otro deber interesante en el matrimonio,

es el cumplimiento débito carnal. 

Se trata de una forma "sui géneris" que soló se puede -

exigir a consecuencia del matrimonio, ya que el sujeto-

está facultado para inferir en la conducta del otro, en 

la forma intima que se impone en la relación sexual,Pues 

no se trata de una simple función biológica, sino que -

existe una regulación jurídica para dar cumplimiento a-

los fines del matrimonio como lo estipula el articulo -

162 del e.e., para que cada cónyuge contribuya a los ---
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fines del vinculo. 

La ley indica que la perpetuación de la especie como fin 

principal del matrimonio y en virtud se entiende que 

para tal efecto cada cónyuge está facultado para exigir

el débito carnal. En nuestro código civil vigente no --

contiene la deflnición de matrimonio, pero en ei articu

lo 147, establee" que cualquier condición contraria a la 

perpetuación de la especie o a la ayuda mutua que se --

deben los cónyuges se tendrá por no puesta. 

En relación a esté deber se menciona como impedimento 

para celebrár matrimonio la impotencia incurable para la 

cópula (art. 156 fracc. VIII C.C.). 

C) DERECHO A EXIGIR FIDELIDAD. 

Es una conducta reconocida por la ley para --

exigir y obtener del otro cónyuge una conducta decorosa 

y por tanto excluye la posibilidad de que existan rela-

ciones intimas con otras personas del sexo que sean sin

fal tar al consorte con el adulterio, esté consiste en la 

forma maxima del incumplimiento al deber referido no 

solamente se afecta al aspecto jur1dico sino también el -

moral. El principal control en el deber de fidelidad po-

drla ser en las reglas de buenas costumbres imperantes en 

la sociedad, por que el derecho soló toma encuenta su --

incumplimiento y lo sanciona exclusivamente en aquellos-

casos de adulterio. Desde el punto do vista social el __ _ 
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el deber de fidelidad origina un tipo de relaciones qu.

el derecho las considera cuando no se guarda respeto, -

decoro y el amor reciproco entre los consortes, cabe la 

posibilidad en está situación que el matrimonio se des-

truya y sobre todo puede dar origen a demandar el divor

cio. Ahora bien los cónyuges se deben fidelidad recipro

ca Y el incumplimiento a la misma se da con el adulterio 

y dicha falta se encuentra marcada en la ley y para ser 

preciso en el código civil se establece como causa de 

divorcio. "El adulterio debidamente probado de uno de 

los cónyuges". (art.267 fracc.l), y en el código penal -

al tipificarlo como delito (art.276), "cuando el adulte

rio se cometa en el domicilio conyugal o con escandalo". 

La fidelidad significa la exclusividad sexual de los --

consortes y la violación a la misma implica un ataque a 

la lealtad, hiriendo los sentimientos y confianza del 

otro cónyuge, ofendiendolo hasta el grado de terminar 

con el matrimonio por medio del divorcio. 

0) Otro de los deberes que impone el matrimonio 

y por consecuencia un derecho que surge del' mismo es el 

socorro y ayuda mutua. 

El deber de socorro comprende para los esposos la ob!ig~ 

ción que tiene cada uno de proporcionar a su cónyuge --

todo lo necesario para vivir dicha obligación es primero 

en vida de los esposos y por excepción notable a la re-

gla ordinaria se transmite a cargo de los harederos del -
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difunto. También se considera como deber de socorro, ln

asistencia reciproca en Jos casos de enfermedad y sobre 

todo el auxilio espiritual que se deben tener los con--

sortes, por todo lo anterior se tiene un respaldo patri

monial en la obligación alimenticia, y un contenido ---

moral Y espiritual en el auxilio y ayuda mutua, expresa

dos en el código civil en los articules 147 y 162, bajo 

los términos de ayuda mutua y socorro respectivamente. 

La conducta contraria a lo antes mencionado está sancio

nada por el derecho, en eso naso se podrá pensar que --

soló los alimentos son deber jurídico en atención a las 

sanciones correlativas y a su ejecución forzada, pero el 

deber de asistencia es también sancionado jurídicamente, 

dado que su incumplimiento puede confiqurar ofensa grave 

y por tanto una causa de divorcio. 

Los articules 322 y 323 del código civil establecen las

sanciones que se imponen al que tiene la obligación de-

dar los alimentos. Desde el punto de vista patrimonial

estrictamente, el deber de socorro y ayuda mutua tiene-

su regulación en el articulo 164 del e.e. Pienso que la, 

la unidad conyugal y familiar produce la unión del pre-

supuesto doméstico; no se distingue los gastos relativos 

a alguno de los cónyuges, sino que se confunden en la -

categoría Qnica de gastos familiares o cargas del matri

monio. No es posible que cada uno de los cónyuges sopor-



-lU-

te sus gastos, sino que tiene que contri huir n un gnsto 

único y total que os el familiar, quo es parn los cónyu

ges como también lo es para sus hijos si los t.ionen. 

Se consideran tres momentos en la disciplina jur1dica de 

las cargas del matrimonio como son: la determinación de 

esas caqar, es decir las necesidades de los miembros de 

la familia, la fijación de la contribución do cada uno -

de los cónyuges, y por último el modo de como so efectúe 

la contribución de los cónyuges. (2) 

Considero que el deber de ayuda y socorro mutuo, como la 

obligac.ión alimr.nticia que se impone a los cónyuges, --

abarca la asistnncla completa de la vida en común; pero 

en realidad el derecho no puede penetrar en las relacio

nes intimas del hogar para hacer efectiva esa obliga--

clón y sólo presta una sanción legal concreta al auxilio 

f1sico representado por los alimentos. 

l.J.2 LOS BIENES. 

Se expresó en su opotunidad que el matrimonio -

tenia por objeto establecer una vida total y permanente 

entre los cónyuges, y las consecuencias jur1dicas que -

surgen de esta comunidad son de dos ordenes: personales 

y patrimoniales. expliquemos las primeras son las que se 

(2) 14 ROJINA VILLEGAS RAFAEL. Derecho Civil Méxicano. -

Derecho de familia Tomo 11. pág. 323. 
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dan entre los consortes y que hemos citado en el inciso

anterior, pero se relacionan en cuanto a los hijos, Y -

las patrimoniales o econ6micas, son las cargas que traen 

consigo la vida en común en el hogar y entre las cuáles 

tenemos: las donaciones entre consortes, donaciones ---

antenupciales y los reglmenes patrimoniales que establez 

can los cónyuges con respecto a sus bienes propios y --

futuros. 

A) DONACIONES ANTENUPCIALES. 

Al analizar esté clase de donaciones se --

estudiara su: definición, caracteristicas, naturaleza -

jurldica y su clasificación. 

Definición: nuestro código civil, indica en su artlculo-

219 "Se llaman antenupciales las donaciones que antes 

del matrimonio hace un esposo al otro, cualquiera que 

sea el nombre que la costumbre les haya dado. Y agrega-

el articulo 220 del e.e. "Son también donaciones antenuE 

ciales las que un extraño hace a alquno de los esposos-

o a ambos, en consideración al matrimonio~ 

Caracterlsticas: Estas donaciones se hacen con el fin de 

facilitar un matrimonio y se realizan antes de la cele-

bración del mismo, se pueden hacer en favor de uno o de

ambos cónyuges, as! que las caracterlsticas de esté ---

donación son: Libertad, temporalidad, intencionalidad. 

1.- Libertad: se entiende por libertad los actos por los 

cuales una persona dispone de sus bienes, en favor de --
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otra, sin retribución alguno. En líl donación nntenUf.tcial 

tiene que tener el "animo donandi", por lo que esté tipo 

de donaciones se consideran como una trasmici6n patrimo

nial a titúlo de libertad, porque tiene la intención de 

benuficiar al futuro matrimonio y su propósito para ---

donar como ya se mencionó se le llama "ánimo donandi". 

2.- Temporalidad: Las donaciones antenupciales por su -

naturaleza deben ser hechas con nnterioridad a la cele-

bración del matrimonio ya que realizadas después del --

mismo no tienen caracterlsticas de la donación antenup--

cial. 

3.- Personalidad: La donación citada debe ser hecha, a -

favor de un pretendiente o de ambos, independientemente 

que el donante pueda ser un esposo o un tercero pero --

siempre en favor del futuro matrimonio. 

4.- Intencionalidad: Las donaciones antenupciales se 

hacen en rázon del matrimonio y han de ser hechas en 

consideración nl mismo y es necesario que tanto el donan 

te como el donatario tenga en mente, el próximo matrimo

nio". 

Ahora bien pasemos a estudiar la naturaleza juri 

dica de las donaciones antenupciales. 

La naturaleza jurídica de las donaciones en estudio es: 

Estan sujetas a condición, no requieren de aceptación 

expresa, y por último son limitadas y revocables. 

Continuemos con el análisis do lo citado. 
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l. - Estan f:ujetas il condición legnl. T~ns donaciones 

comunes pueden ser puras o condicionoles y son de ésto -

ultimo tipo cuando dependen do un acontecimiento incier

to. Los contantes pueden fijar libremente una condición 

como modalidad do las obligaciones, y a su vez puden :.;er 

condiciones suspencivas o resolutivas. Pero en la dona-

cL6n antenupcial no son los contrayantes quienes esta--

blecon la condición sino la ley es la que fija que se -

hacen en favor de un futuro matrimonio, y quedarán sin -

efecto si el matrimonio no se realizara. Por ~al razón -

las donaciones antenupciales, tienen condición "IURIS". 

2.- No requieren de aceptación expresa para su validez. 

Las donaciones antenupciales, tienen diferencia con las 

donaciones comunes, ya que estas últimas sólo se per---

feccionan, desde que el donatario acepta la donación y -

so lo hace saber al donante, por lo contrario en las 

donaciones antenupciales.. no es necesaria la aceptación 

expresa, basta con actuaciones o signos que hagan saber 

la aprobación tácita del donatario. 

3.- Por último se indico que las donaciones antonupcin-

les son limitadas y revocables. 

El articulo 221 del código civil establece, "las donacio 

nes antenupciales entre los esposos, aun que fueren 

varias, no podrán exceder reunidas de la sexta parte de 
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de los bienus del dDnantc. En exceso la donación serlt 

inoficiosa". También indica que cuando sea un extrañ< ... 

quien haga la donación a favor de un esposo o de ambos-

soló se reputaran inoficiosas en los términos en que lo 

fueran las comunes, (art.222 C.C.) V son revocables las

donaciones antenupciales, conforme lo dispone el arti-

culo 228 del código civil y dice: "Las donaciones ante-

nupciales, son revocables y se entienden revocadas por-

el adulterio o ol abandono injustificado del domicilio -

conyugal por parte del donatario, cuando el donante 

fuero el otro cónyuge". 

C) REGIMENllS PATRIMONIALES. 

Los rogimenes en el código civil para el -

Distrito Federal vigente los establece, en el articulo--

178, "El contrato de matrimonio debe celebrarse bajo et 

régimen de sociedad conyugal o bajo el de separación de

bienes". La ley ha considerado que los cónyuges deben 

pactar en adoptar uno u otro sistema o la combinación de 

ambos puede surgir un sistema mixto, para la regulación

de sus bienes presentes, como futuros, propios de cada -

esposo o de soló uno de ellos. A dicho pacto se le llama 

"capitulaciones matrimoniales", el articulo 179, las de

fine como "El pacto que los esposos celebr6n para cons

tituir la sociedad conyugal o la separación de bienes y

reglamentar la administración de éstos en uno y otro --
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caso". 

En las capitulaciones matrimoniales por tratarse de un -

contrato necesita de elementos de validez y esenciales-

a los que se refieren los articulos 1794 y 1795 del 

código civil. Es decir requieren del consentimiento y -

objeto, como elementos esenciales, y la capacidad,ausen

cia de vicios en la voluntad, la licitud en el motivo o 

fin de las capitulaciones como elementos de validez. 

El articulo 180 del e.e. previene que las capitulaciones 

pueden celebrarse antes del matrimonio o durante él, y -

pueden comprender no solamente los bienes de que sean -

duenos los esposos en el momento de hacer el pacto, sino 

también los que adquieran después. La verdad es que en -

las capitulaciones deben regirse los bienes de los espo

sos es decir su administración presente y futura, y debe 

hacerse antes de celebrAr el matrimonio, ya que el arti

culo 98 fracc. V e.e. Impone la obligación do presentar 

un convenio, que los pretendientes deberAn celebrar con 

relación a los bienes presentes y a los que adquieran -

durante el matrimonio. Ahora bien lo que si puede hacer

se durante el matrimonio es modificar las capitulaciones 

mAs no realizarlas por primera vez, asi es que dicho --

convenio es parte integrante del matrimonio. En relación 

a la capacidad para poder hacer las capitulaciones el -

articulo 181. e.e. establece: 
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"El menor que con ilrroqlo a lil ley pueda contraer mntri

monio, puede culcbrnr capitulaciones matrimoniulcs sl ··

concurren a su otorqamiento las personas cuyo consenti-

m1onto prrwio, es necesario para contraer matrimonio". 

SOV!EDAD CONYUGAi •• 

Se entiende por tal réqimen p11trimonial, "en el que 

los cónyuges son dueños en común de los bienes incluidos 

dentro de la sociedad conyuqal". La misma puede ser ---

total o parcial: La primera es cuando estén comprendidos 

dentro de la sociedad todos los bienes presentes y futu

ros, as! como los productos de los mismos; será parcial 

cuando se establezca distinción entre los bi.,nes que 

entrarán en la sociedad segregando alquno de ellos e 

iqualmento con respecto de sus productos. 

El articulo 184 e.e. Indica que, "La sociedad conyuqal -

nace al celebrarsn el matrimonio o durante él. Puede 

comprender no sólo los bienes presentes sino también los 

que se adquieran en el futuro". La sociedad conyuqal 

puede pactarse antes de celebrado el matrimonio y tiene 

sus efectos hasta el momento que esté se celebré, puede 

surgir durante él mismo, lo que siqnifica que se hace -

modificación a las capitulaciones anteriores que reqian 

el matrimonio. 

En cuanto a los bienes que se aporten en la sociedad --

cada uno o alguno de los cónyuqos, sea de carácter mue-

blo o inmueble y sea de los llamados preciosos, deberán 



-25-

constar en oscri tura públ ir:a. Con respecto a la consti-

tución do la sociedad, que no es una persona juridica -

sino se traslada al otro cónyuge en un cincuenta por --

ciento. Podemos afirmar que en la sociedad conyugal se -

establece una comunidad de bienes. I,os requisl tos para -

constituir la sociedad conyugal se encuentran en el ---

articulo 169 dol código clvil dice: "Las capitulaciones

matrimoniales en que so establezca la sociedad conyugal-

deben contener". 

l. La lista detallada de los bienes inmuebles que cada -

consorte lleve a la sociedad, con expresión de su valor 

y de los gravamenes que reporten. 

11. La lista especificada de los bienes muebles que cada 

consorte introduzca a la sociedad. 

111. Nota pormenorizada de las deudas que tenga cada es

poso al celebrar el matrimonio, con expresión de si la-

sociedad ha de responder de ellas o únicamente de las --

que se contraigan durante el matrimonio, ya sea por am--

bos consortes o cualquiera de ellos; 

IV. La declaración expresa de si la sociedad conyugal ha 

de comprender todos los bienes de cada consorte o soló -
parte de ellos, precisando en este último caso cu6les 

son los bienes que hayan do entrar a la sociedad. 

V. La declaración explicita de si la sociedad conyugal -

ha de comprender los bienes todos de los consortes o ".- - · 

solamente su8 productos. En uno y en otro caso so deter-
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minará con toda claridad la parte que en los bienes o -

en sus productos corresponda a cada cónyuge; 

VI. La declaración de si el producto del trabajo de cada 

consorte corresponde exclusivamente al que lo ejecutó, o 

si debe dar participación de ese producto al otro con--

sorte y en qué proporción; 

VII. La declaración terminante acerca de quién debe ser 

el administrador de la sociedad, expresándose con clari

dad las facultades que se le conceden; 

VIII. La declaración acarea de sJ los bienes futuros que 

adquieran los cónyuqes durante el matrimonio pertenecen

exclus i vamente al adquirente, o si deben repartirse ---

entre ellos y en qué propoción; 

IX. Las bases para liquidar la sociedad. 

Con lo anterior se· puede clasificar a los bienes que --

integran la sociedad conyuqal en: 

1.- Bienes presentes de los consortes con sus productos 

se debe tener enumerados los bienes que entran a la co-

munidad, la proporción de los mismos, y si sus productos 

pertenecerán o no a la misma. 

2.- Bienes futuros y sus productos, estos se dividen en

bienes producto del trabajo de cada cónyuqe, y los obte

nidos por otros medios, (liberalidad de un tercero o don 

de fortuna). 

Ahora bien la fracción III del articulo 169 del códiqo-

civil establece, "la lista pormenorizada de las deudas -
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de cada consorte y La declaración de que si la sociedad 

responde por ellas o sólo por las futuras. 

Considero que es lógico que si un consorte entra con to

dos sus bienes a la sociedad y estós eran los únicos con 

los que qarantizaba el paqo a terceros, la sociedad con

yuqal debe responder por esas deudas, ya que de otra --

manera podrla haber fraude a acreedores por consiguiente 

reclamación a través de la acción pauliana. 

LA SOCIEDAD CONYUGAL TERMINA. 

Al Durante el matrimonio. 

Bl Cuando concluya el matrimonio. 

1.- Durante el matrimonio. 

El articulo 167 e.e. Indica que la sociedad conyuqal --

puede terminar antes de que se disuelva el matrimonio si 

asi lo convienen los esposos; pero si est6s son menores, 

de edad debe intervenir en la disolución, de la sociedad 

prestando su consentimiento las personas a que se ref ie

re el articulo 161 del e.e. 
Dicha rAqla se deberá llevar cuando la sociedad conyugal 

se modifique durante la illenor edad de los consortes. 

Ahora bien si la socied~d conyugal se modifica -

por convenio de los c6nyuqes, deberán llevarse las sigui 

entes reglas: 

Al Por ser un contrato celebrado entre los espo

sos necesita autorización judicial de acuerdo con el --

articulo 174 del e.e. V no se consederá cuando resulten-
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perjudicados los intereses de la esposa o de la familia. 

Como se establece en la parte final del articulo 175 del 

código civil. 

DJ Si los consortes son menores de edad o alguno de ---

ellos, deberá intervenir y prestar su consentimiento las 

personas que conforme a la ley deberán consentir en la-

celebración del matrimonio. (personas que ejerzan la --

patria potestad. tutor o juez en sus respectivos casos). 

También sociedad conyugal puedo terminar durante el ---

matrimonio a petición de uno de los cónyuges por los --

siguientes motivos; 

l. - Si el socio administrador por su notaria, -

negligencia o torpe administración. amenaza con arruinar 

a su consocio o disminuir considerablemente los bienes -

comunes. 

II.- Cuando el socio administrador sin el con

sentimiento expreso de su cónyuge, hace cesión de bienes 

pertenecientes a la sociedad conyugal. a sus acreedores. 

III.- Si el socio administrador es declarado -

en quiebrar o concurso. 

IV.- Por cualquiera otra razón que lo justi-

fique a jucio del órgano Jurisdiccional competente. 

(articulo 188 del Código Civil). 

2.- Cuando Concluya el matrimonio. 

El matrimonio se disuelve o concluye por nulidad.divor

cio o por muerte de alguno de los cónyuges. o por decla-
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ratorla de prosunción de muerLc de alguno do ollas. 

El articulo 197 e.e. indica. "La sociedad conyuqal ter-

mJna por la disolución del matrimonio. por volunLad de -

los consortes, por sentencia que declare la presunción -

de muerte del cónyuge ausente y en los casos previstos -

en el articulo 188. 

Réglmen de Separación de Bienes en el Matrimonio. 

llsté sistema se encuentra regulado en el código-

civil vigente por los articulas 207 a 218. 

Asi se establece que puede haber separación de bienes en 

virtud de las capitulaciones matrimoniales anteriores 

al matrimonio o durante el mismo por convenio de los --

o bien por sentencia judicial. 

La separación puede comprender no soló los bienes de que 

sean dueños los pretendientes al celebrar el matrimonio. 

sino también los que adquieran después. 'fambién la sepa

ración de bienes puede ser absoluta o parcial. 

cuando no se incluyen todos los bienes y sus productos-

la separación seré parcial y habré que crear la suciedad 

conyugal con respecto a los bienes restantes de acuerdo 

con los requisitos exigidos; por lo cuél se crea un ---

régimen mixto. Los cónyuges pueden modificar el régimen 

de separación de bienes durante el matrimonio debiendo -

cumplir al respecto con todos los requisitos legales. 
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Si alguno de los cónyuges fueren menores de edad requi-

eren del consecntimiento de las personas que lo otorga-

rón para la celebración del matrimonio. Cuando se cambie 

el régimen de sociedad conyugal, por el de separación -

de bienes, se necesitará levantar escritura pública si -

son bienes inmuebles. 

Pudiera darse el caso que estando los cónyuges casados -

bajo el régimen de separación de bienes, los consortes -

reciban en común bienes a titulo gratuito como donacio-

nes. herencias. legados. o por don de fortuna. Mientras 

se hace la separaqción de dichos bienes, serán adminis-

trados por ambos. o por alguno de ellos de común acuerdo 

y el administrador será considerado como mandatario. 

Dentro del régimen de separación de bienes se lleva tam

bién la obligación establecida en el articulo 216 del -

código civil que "Prohibe que los cónyuges cobren. retr! 

bución, ni honorario alguno por los servicios. persona-

les, consejos y asistencia que se dieren". 

El Régimen de Separación de Bienes Termina. 

A) Por acuerdo entre los cónyuges. 

B) Por disolución del matrimonio a causa del divorcio.-

nulidad o muerte de alguno de los cónyuges. 

C) Por declaratoria de presunción de muerte de alguno de 

los cónyuges. 
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1.3.3 A LOS HIJOS. 

Bl matrimonio no soló tiene efectos para 

con los cónyuges, sino también en relación a los hijos. 

Y el estudio de dichos efectos se realizará en los ----

siguientes puntos: 

1.- El matrimonio concede la calidad de hijo de 

mntrimonio a los concebidos durante el mismo. Como lo 

establece el nrticulo 324 C. C. "Se presumen hijos de los 

cónyuges: 

I.- Los nacidos dentro de ciento ochenta dias--

contados desdt? la cclobraclón del matrimonio. 

II.- Los nacidos dentro de los trescientos dias 

siguientes a la disolución del matrimonio, ya provenga -

ésta de nulidad del contrato, de muerte del marido o de

di vorcio. Este término se contará, en los casos de nuli

dad o de divorcio, desde que de hecho quedaran los cón-

yuges por orden judicial~ 

Está presunción soló admite como prueba en contrario, -

"La de haber sido fisicamente imposible al marido tener 

acceso carnal con su mujer en los primeros ciento veinte 

dias de los trescientos que han precedido al nacimento". 

Como lo indica el articulo 325 e.e. As1 por el matrimo-

nio los hijos de mujer casada y durante el mismo son 

considerados hijos del matrimonio, y no soló de ella 

también de su marido; por lo que el matrimonio subsecuen 
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te, do J 08 Péidn?s quo ya hcm procreado, tiene por objP.Lo 

leqitimar a los hijos. 

Por lo que <;e <lestaca que la paternidad es el efecto --

principal del mnt:rimflnio con relación a los hijos, pura 

lo cuál los hijos tienen como prueba de tal paternldad. 

" Con el acta de nacimiento y adicionando el acta de ma

tr lmonio de los padres". (art.340 c.C.J. con ambos acre

ditan que son hijos del matrimonio. a falta de actas o -

si éstas fueran defectuosas, incompletas o falsas, se -

probará con la posesión constante de estado de hijo de -

matrimonio, en defecto de esta posesión son admisibles -

para demostrar la filiación todos los medios de prueba -

que la ley autoriza; pero la testimonial no es admisible 

sino hubiera un principio de prueba por escrito, o indi

cio o presunciones resultantes de hechos que consideren 

bastante graves para determinar su admisión. 

Pero puede suceder que falte el acta de matrimonio de -

los padres de esto se ocupa el articulo 342 del e.e. que 

previene. "Si hubiere hijos nacidos de dos personas que

han vlvido públicamente como marido y mujer y no pudie-

ran manifestar el lugar en que se casaron, no podrá dis

putarse a estos hijos habP.r nacido de matrimonio por---

sol6 la falta de presentación del acta del enlace de sus 

padres, siempre quo se pruebe que tienen posesión de es

tado de hijos do ellos o que, por los medios de prueba-

que autoriza el articulo anterior, demuestre la filia---
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ción Y no ostó contrndlchu por el acta do nacirnlent.o. 

7..- NOMBRE. 

El nombre patronímico es el que identifica a los hijos -

como descendientes de una familia determinada. El o los

hijos tienen derecho a ostentar el no~bro de los padres. 

3.- /\LlMENTOS. 

Los hijos tienen derecho a recibir alimentos. estos com

prenden la comida, ol vestido, la habitación. y además -

comprendo respecto a los menores de edad, gastos necesa

rios para la educación primaria del alimentista y para -

proporcionarle algún beneficio arte o profesión honestos 

y adecuados a las circunstancias de la personas. (art.--

30U C.C.). Y de acuerdo a la posición social y económica 

de los padres. Dicha obligación de los padres, tiene su

origen en principios jurídicos y morales para la pro---

tección de los hijos. 

4.- En cuanto a la Patria Potestad. 

En nuestro derecho, no atribuye al matrimonio efectos en 

cuanto a la patria potestad, sino al hecho de que hubie

ra descendientes. es decir que la patria potestad no es 

resultado del matrimonio. existe independientemente del

mismo y en favor de los padres y abuelos, sean hijos del 

matrimonio o fuera de él. 

Asi el código civil regula la patria potestad sin tomar-
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en cuenta ol origen del hijo, articulo 411 e.e. 

El articulo 417 del e.e. establece lo relativo a la 

patria potestad de los hijos nacidos fuera del matrimo-

nio y también para el caso de que los padres se scparen

sin acuerdo sobre la patria potestad de sus hijos, el -

juez desiqnará el progenitor teniendo siempre en cuento

los intereses del hijo. 

Ahora bien a falta de padres, ejercerán la patria potes

tad sobre el hijo los demás ascendientes a que se refie

ren las fracciones II y III del articulo 414. en el 

orden que determine el juez de lo Familiar, tomando en 

cuenta las circunstancias del caso. ( art.416 e.e.). 

Como ya se mencionó el matrimonio tiene por consecuencia 

la legitimación de sus descendientes; pero que pasa con

los hijos nacidos fuera del matrimonio de sus padres. 

El articulo 354 e.e. indica "el matrimonio subsecuente -

de los padres hace que se tenga como nacidos de matrimo

nio a los hijos habidos antes do su celebración". 

Pero para que el hijo goce del derecho que le concede el 

articulo citado, los padres deben de reconocerlo antes-

de la celebración del matrimonio o en el acto mismo de -

la celebración o bien durante él, haciendo en todo caso 

el reconocimiento ambos padres, junta o separadamente. 

(art. 355 del e.e.). 



CAPI'rlJL,O II. 

CONCEPTO V ANTECEDENTES

H ISTORI COS DEL DIVORCIO. 

2.1 ANTECEDENTES HISTORICOS DEL DIVORCIO EN EL

MEXICO INDEPENDIENTE. 

Consumada la independenoia en 1621. La nac.!ón

naciente necesitada do una organización politica propia

se reunieron entonces los esfuerzos legislativos para la 

creacJ ón de las normas bflsi_cas y tuvieron como resultado 

la primera Constitución Federal de los Estados Unidos--

Méxicanos do 1824. 

En materia privada siguió siendo regulada por el derecho 

español. fundamentalmente. 

Algunos intentos surgieron a niv<>l estat&l qua dieron -

como resultado la creación de Códigos Civiles locales. 

En cuanto al Distrito Federal y Territorios, fué hasta--

167D. para que naciera el primer código civil. A nivel -

local surgierón el Código Civil del Estado de Oaxaca de 

1627. proyecto del Estado de Jalisco de 1833, el Código 

Civil de Veracruz de 1868, y el Código Civil del Estado

de México de 1870. 

Cabe indicar que la ley de matrimonio civil del 23 de -

julio de 1659. se estableció el divorcio como temporal, 



-36-

y en ningún cnso doja h~biles a las personas para con--

traer nuevo matrimonio miemtras viva alguno de los divor 

ciados (art.20 de la ley citada). 

El citado Código fué expedido por llenito Juárez, en el -

cual desconocia el caracter sacramentnl del matrlmonio,

para convertirlo en un acto regido por las leyes civiles 

Todas las legislaciones o proyectos menciodados son del

slglo pasado XIX; en materia de divórcio tienen semejan

za pues reglamentaban al divorcio separación, con ligo-

ras variantes y eran en los requisitos formales y conse

cuencias juridicas pero con fundamentación casi iguales

Para el Distrito Federal surgió el primer Código Civil-

en 1870 y duró catorce años, pues en 1884, entró en vi-

gor el segundo Código Civil, y fué abrogado hasta el 1 -

de Octubre de 1932, que entro en vigor el Código Civil-

que rige hasta nuestros dlas. 

Tienen en camón los dos Códigos Civiles para el DisLrito 

Federal del siglo XIX, en materia de divorcio, el no per 

mitir el divorcio vincular; reglamentaban el divorcio por 

separación de cuerpos. 

Al CODIGO DE 1870. 

El código citado entro en vigor el 1 de Marzo de, 

1871; trajo como consecuencia unificar la materia civil, 

en todo el territorio nacional, pues las variantes en -

cada Estados sirvierón de modelo a todas esas entidades-
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para la elaboración de sus propios Códigos Ciyiles. 

En el capitulo V del código de 1870, regula lo relativo

al divorcio, y se parte de la noción de que el matrimo

nio es una unión indisoluble, por lo que no se admite el 

divorcio vincular, se establecen siete causas de divor-

cio, o mejor dicho de separación de cuerpos. El articulo 

229 establecia que "el divorcio no disuelve el vinculo-

del matrimonio; suspende soló alguna~ de las obligacio-

nes civiles". 

El articulo 240 establecla "Son siete causas de divorcio 

1.- El adulterio de uno de los cónyuges. 

2.- La propuesta del marido de prostituir a su -

mujer. no soló cuando el marido la haya hecho directa--

mente • sino cuando se pruebe que ha recibido dinero o -

cualquier otra remuneración con el objeto expreso de 

permitir que otro tenga relaciones !licitas con su mujer 

3.- La incitación o la violación hecha por un -

cónyuge al otro para cometer algún delito aunque no sea 

de incontinencia carnal. 

4.- El conato del marido o de la mujer para --

corromper a los hijos o la convivencia en su corrupción. 

5·. - El abandono sin causa justa del domicilio

conyugal, prolongado por más de dos años. 

6.- La sevicia del marido con su mujer o la de

ésta con aquel. 

7.- La acusación falsa hecha por un cónyuge al-
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otro". 

Bste ordenamiento so inspiró en un profundo protecclo--

nismo al matrimonio, como una institución indisoluble,-

por tal razón se establecieron una serie de trabas Y --

formalidades. En cuanto a la primera causa, "el adulte-

rJo", el cometido por la esposa era siempre causa de --

divorcio, y el cometido por el marido lo ora unicamento 

cuando lo comctiern en la casa comGn, que hubiera concu

bina to, o que la esposa fuera maltratada por la co~dul-

tera o que hubiera escándalo o insulto público del mari

do a su esposa. 

Estaba sujeto a condición sine qua non, pues para ges--

tionar el divorcio tenia que haber transcurrido dos años 

como m1nimo, desde la celebración del matrimonio, antes

de los cuales la acción del divorcio era improcedente. 

Se prohib1a el divorcio por separación de cuerpos,cuondo 

el matrimonio tenia veinte años de constituido. El 

divorcio en estudio se realizaban dos juntas de avenien

cia, con separación de tres meses entre una y otra; des

pués de la segunda hab1a que esperar otros tres meses -

más y si reiteraban su deseo de separarse el juez decre

taba la separación. 

Al admitir la demanda de divorcio se decretaban las 

medidas provisionales, como el deposito de la mujer en-

casa de persona decente designad~ por el esposo o por -

el juez. El mismo exhortaba a los cónyuges en conflicto 
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para que desistieran del jucio de divorcio, incluso in-

tentaba en la última audiencia la reconciliación, antes-

de dictar sentencia. 

B) CODIGO CIVIL DE 1664. 

En el articulo 226 del mencionado código se ---

establec1a como único divorcio el de la separación de -

cuerpos, por lo tanto subsistía el vinculo matrimonial,-

suspendicndose algunas obligaciones·civiles que impon1a 

el matrimonio. En citado código se indicaban seis causas 

más que en el código de 1870; y son las siguientes: 

1.- El que la mujer diera a luz a un hijo canco-

bido antes del matrimonio y fuera declarado ilegitimo. 

2.- La negativa a suministrar los alimentos con-

forme a la ley. 

3.- Los vicios incorregibles de juego y embria--

guez. 

4.- las enfermedades crónicas incurables canta--

glosas o hereditarias, anteriores al matrimonio y no, --

confesadas al cónyuge. 

5.- La infracción a las capitulaciones matrimo--

niales. 

6.- El mutuo consentimiento. 

En el caso de que ambos cónyuges de común acuerdo desea-

ran separarse del lucho y habitación deber1an acudir ---

ante el Juez para que óste la decretara, no siendo bas--

tanle el simple hecho de la separación para considerarse 

como efectuado el divorcio, sino que deberla ser decre-
tado por la aütoridad judicial competente. 
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li:n el código en nstudio, su reproducen 1 O!'; preceptos dfl l 

código de 1870, en cuanto ¡¡ la naturaleza d<> 1 divorcio 

sus efectos y formalidades, pero nos porcatamos que en <'d 

código de 1804, redujo notablemente los trámites necesa-

rios para la consecución del divorcio. 

Sin abolir por completo las trabas impuestas por el códl

do de 1870, pero si facilito la separación de cuerpos. 

Asl los articulas 233 y 2311 establecen las formalidades -

indispensables para obtener el divorcio. 

Articulo 233 dec\a: !.a separación no puede pedirse sino -

pasados dos años después de la celebración del matrimonio 

presentada la solicitud el juez citará a los cónyuges a -

una junta en que procurará restablecer entre ellos la 

concordia; y sino la lograré, aprobará el arreglo provis! 

anal con las modificaciones que crea oportunas con audi-

encia del ministurio público y cuidando que no se violen 

los derechos de los hijos o de un tercero. 

El articulo 234 del mismo ordenamiento establece 

que: Trascurrido un mes desde la celebración de la junta 

que previene el articulo anterior, a petición de cualqui

era dn los cónyuges ol juez citará otras juntas en que 

exhortará de nuevo a la reunión, y sino se lograre, se 

decretará la neparación, siempre que conste, que los cón

yuges quieran sepnrarse libremente y mandará reducir a -

escritura pública el convenio a que se refiere el arti--

culo anterior. Cabe establecer que con la mención de ---
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los artículos citados se comprueba que si se redujeron,

los tramites que hao.la referencia el código civil de 

1670 pues mientras que el citado ordenamiento, hacia 

alución a un nümoro do juntas o audiencias, quedarón 

reducidas a dos en el código de 1664, y el plazo de una 

a otra audiencia en el código civil de 1670, eran de --

tres meses en el ordenamiento de 1664 sólo a un mes de -

un mes de una audiencia a otra. 

C) LEY DEL DIVORCIO VINCULAR DEL 29 DE DICIEMBRE 

DE 1914. 

La ley citada fué expedida en Veracruz por 

Venustiano Carranza de manera sorpresiva en dos decretos 

uno del 29 de diciembre de 1914 y el otro del 29 de ---

enero de 1915. 

Por los que lntrodujó en México ol divorcio vincular y,

suprimió el contrato civil. 

En el decreto del 29 de diciembre de 1914, en su exposi

ción de motivos se indicaba, "Que si ol objeto esencial

del matrimonio es la procreación de la especie, la edu-

cación de los hijos y la ayuda mutua. los contrayentes -

son los que soportan las cargas de la vida. pero desgra

ciadamente no siempre se alcanzan los fines por los ---

cuales se contrajo en matrimonio". 

Pero después se alegó que do acuerdo al principio esta-

blecido por las leyes de reforma, en el que el matrimo--
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los artículos citados se comprueba que se redujeron los 

tramites que hacia referencia el código civil de 1870 -

pues mientras que el citado ordenamiento, hacia alución 

a un niimero de juntas o audiencias, quedaron reducidas a 

dos en el código de 1884, y el plazo entre una y otra -

audiencia en el ordenamiento do 1870. eran de tres meses 

y en el código de 1884 sólo a un mes de una audiencia a 

otra. 

C) LEY DEL DIVORCIO VINCULAR DEL 29 DE DICIEMBRE 

DE 1914. 

La citada ley fu6 expedida en Veracruz por Venu_§ 

tfano Carranza, de manera sorpresiva en dos decretos uno 

del 29 de diciembre de 1914 y el otro del 29 de enero de 

1915. Por los que introdujó en México el divorcio vincu

lar y suprimió el contrato civil. 

En el decreto del 29 de diciembre de 1914, en su exposi

ción de motivos se indicaba, "Que si el objeto esencial 

del matrimonio es la procreación de la especie, la edu-

cación de los hijos y la ayUda mutua, los contrayentes -

son los que soportan las cargas de la vida, pero desgra

ciadBJ1ente no siempre se alcanzan los fines por los ---

cuales se contraje el matrimonio". 

Pero dospuós se alegó que do acuerdo al principio osta-

blecido por las leyes de reforma, en el que el matrimo--
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nio era un contrato civil formado por la ospontánoa y --

librn voluntad de los contrayentes; "Es adsurdo que debd 

subsistir cuando esa voluntad falta por completo o cunn

do existan causas que hagan dificilmonte irreparable la-

desunión consumada ya por las circunstancias". 

Ahora bien la opinión de los legisladores revoluciona---

rios y radicales quedó expresada en los considerandos de 

la ley. 

"Que los que hasta ahora se ha llamado divorcio en nucs-

tra legislación, o sea la simple separación de los con--

sortes sin disolver el vinculo, lejos de satisfacer, la

necosidad social de reducir a su minima expresión las --

consecuencias de las uniones desgraciadas soló crea una-

situación irregular, peor que la que se trata de remedi-

arse; que esa simple separación de los consortes crea. -

ademAs una situación anómala, de duración indefinida, --

que es contraria a la naturaleza del matrimonio y al ---

derecho de procurar su bienest..ar y la satisfacción de --

sus necesidades". 

Con base a estas argumentaciones, el decreto prevenia lo 

siguiente: 

Articulo l.- "se reforma la fracción IX del ----

articulo 23 de la ley del 14 de diciembre do 1874 (que--

establecia al matrimonio come indisoluble), reglamenta--

ria de las adiciones y reformas de la constitución fede-

ral decretaba, el 25 de diciembre de 1873, en los sigui
entes terminos: 



-43-

Fracción I><. - "el matrimonio podría disolverse -

en cuanto al vinculo ya sea, por mutuo y libro consenti

miento de los cónyuges, y cuando el matrimonio tenga más 

de tres años de celebradó, o en cualquier tiempo por 

causas que hagan imposible o indebida la realización de 

los fines del matrimonio, o por faltas qraves de alguno 

de los cónyuges, que hagan irreparable la desaveniencin

conyugal. Disuelto el matrimonio, los cónyuges pueden -

contraer una nueva unión legitima. 

Articulo 2.- "Entre tanto so establece ol orden 

constitucional de la república los gobernadores de los -

Estados, quedan autorizados para hacer en los respecti-

vos códigos civiles, las modificaciones necesarias a fin 

de que esta ley pueda tener aplicación. 

Transitorio.- Esta ley será públicada por bando 

y pregonada. Comenzara a surtir efectos desdo esa fecha. 

Dl LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES. 

A partir de ésta ley, expedida en 1917 por --

Venustiano Carranza se logra el paso definitivo en, mate 

ria de divorcio, al establecer que el matrimonio es un -

vinculo disoluble y permite, por lo tanto a los divor--

ciados celebrar nuevo matrimonio. Regula el divorcio en

los articulas 75 a 106, y se asem.,jan las causales al -

código de 1664. 

El articulo 75, de la misma ley establecía, "que el ----



divorcio dlsuelvn. "1 vínculo del matrimonio y deja a -

los cónyuges un aptitud de contraer otro. Así el divor-

cio por separación de cuerpos quedo relcgad6 a segundo -

término, quedando como excepción relativa la causal ---

indicada en la fracción IV del artículo 76; que se ----

refer1a a enfermedades crónicas e incurables, contaqio-

sas. hereditarias. dejando a la voluntad del cónyuge --

sano. el pedir ol divorcio vincular o la simple separa-

ción del lecho y habitación. 

El articulo 102, provenía que los cónyuges recobraban su 

entera capacidad para contraer nuevo matrimonio salvo lo 

dispuesto en el articulo 140, y cuandL ol divorciado se 

haya declarado por cnusa de adulterio, pues en esté ---

último caso el cónyuge culpable no podr~ contraer nuevo

matrimonio, sino después de dos años ae pronu~ciada la -

sentencia de divorcio. 

El articulo 140, prevenía que la mujer no podría contra

er nuevo matrimonio sino hasta pasados trescientos dias

de la disolución del primero en casos de nulidad o de, -

divorcio contandose ose tiempo desde que se interrumpió

el acto de la cohabitación. 

Asi el Código Civil vigente reproduce el artl-

culo 75 de la Ley Sobre Relaciones Familiares. 
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2.2 CONCEPTO DE DIVORCIO. 

cuando un hombre y una mujer deciden juntar -

sus vidas por medio del matrimonio se basa su decisión -

en diversos aspectos como son el amor, la convivencia, -

la comprensión, atracción sexual; con la pareja que van 

a ser felices durante toda su vida, incluso se proponen

envejecer juntos en una comunidad integral y recíproca.

Pero no todos logran alcanzar dichos objetivos. pues por 

!numerables circunstancias. tan diversas como los seres

humanos fracasan en sus fines con la pareja escojida. 

Por lo que el matrimonio se ve frustrado, y cuando esto

ocurre los cónyuges comienzan a desunirse y a desinte--

grar su vida en común, y por consecuencia lógica se 

separan uno del otro, aunque sigan viviendo juntos, rom

"piendo todo vinculo. Algunas parejas tratan de llevar -

la situación por buen camino por la razón de que la ---

familia logra una unión de armonia, pero por el contra-

rio otros, no tratan ni siquiera de salvar su familia -

si es que la tienen o recuperar a su pareja; se dan 

cuenta que su matrimonio es soló de palabra y buscan 

-0omprensi6n por otros medios inadecuados, que soló les -

acarrea problemas y mayor infelicidad. 

Cada vez es mayar el número en nuestra sociedad 

contemporAnea de parejas que se divorcian, porque el --

divorcio es la solución legal a la ruptura matrimonial. 



-46-

Ahora bien estamos mencionando t.odo lo anterior 

para un mayor entendimiento al concepto do divorc.i.o y su 

significado, iniciemos por el mismo. 

La palabra divorcio emana de la voz latina "DIVORTIUM", 

que signif lca departimiento, y ésto es cosa que departe 

a la mujer de su marido y a éste do su esposa. 

En un sentido etimológico, el divorc.i.o significa "dos -

sendas que se apartan del camido" (1). 

Es decir el divorcio significa separarse de lo que esta 

unido, el divorcio es ln antitesis de la unión conyugal. 

Bl divorcio es el rompimiento del vinculo matrimonial, -

es decir cuando ya no existe ninguno de los elementos -

mencionados en el matrimonio, y principalmente el afecto 

por lo que el divorcio es aceptado universalmente como -

la separación de los cónyuges. 

En nueslro código civil vigente no conceptua, al 

divorclo sólo menciona en el articulo 266, "El divorcio 

disuelve el vinculo matrimonial y deja a los cónyuges en 

aptitud de contraer otro". 

Por su parte Snra Montero Duhalt, defino al divorcio --

como, "La forma legal de extinguir un matrimonio vfilido 

(1) 12 l'ALLARllS EDUARDO. El divorcio en México. 3ra. ed. 

gd. Porrúa México 1981 pfig. 19. 
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en vida de los cónyuges, decretada por autoridad campe-

tente que permite a los mismos contraer con, posteriori

dad un nuevo matrimonio válido. Respecto de éste concep

to podemos encontrar que. no difiero del precepto legal

ci tado en el articulo 266, es decir una concepción que , 

esta aparejada con el articulo mencionado. 

También encontramos que el divorcio os una de las formas 

legales de extinguir el matrimonio vélido, la otra forma 

es la muerte, pues la nulidad extingue un matrimonio que 

no es vélido. 

Y el concepto citado precisa uno de los efectos perso--

nales del divorcio, es de permitir a los divorciados, si 

lo desean contraer nuevo matrimonio. 

Del concepto transcrito resalta que tiene que -

ser con apego a la ley dicha separación y esta forma --

legal requiere de: 

1.- Demandarse por causas establecidas en la ley 

2.- Ante autoridad competente. 

3 .- Cumpliendo todos los requisitos legales del 

procedimiento. 

Con todo lo versado podemos hacer una definición de 

divorcio, estableciendo que es; 

" La extinción legal del matrimonio a través de la auto

ridad competente, con base a causo especifica senalada -

por la ley, con la posibilidad a los cónyuges de contra

er un nuevo matrimonio". 



El códiqo civil para ni Distrito i"ederal, de:-;dc

ol 2 de OctruLre de 1932. regula el divorcio en los artl-

culos 266 al 291. 

Permitiendo dicho ordenamiento tanto el divorcio vincu--

lar como la simple separación judicial de los cónyuges. 

En cuanto al divorcio vincular se divide eri dos clases: 

voluntario y necesario; el primero debe ser solicitado--

por ambos cónyuges, en el que manifiestan su mutuo con--

sentimiento para solicitarlo. 

Presentando éste tipo de divorcio dos aspectos que depe~ 

den dn las circunstancias en los que se encuentren los -

cónyuges y dichas formas que presenta el divorcio volun

tario son: el tipo judicial y el administrativo; el pri-

se solicita ante un juez de lo familiar y el segundo ---

ante un juez del Registro Civil se solicita. 

VINCULAR~ VOLUNTARIO 1 ~~:~~~~~--
NECESARIO. 

CLASES DE DIVORCIO JUUlCIAL 

SEPARACION llE r.os CONVUGES SIN

ROl'IPER EL VINCULO MATRIMONIAL. 

Ahora bien pasemos a la explicación de cada tipo de ---

divorcio mencionado en el cuadro. 

1.- El divorcio no vincular, o la separación de

los cónyuges sin romper el vinculo matrimonial. 
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Consiste en el derecho que tienen los cónyuges de con--

cluir la cohabitación, con la autoriz~ción judicial Y 

sin extinguir el matrimonio quedando subsistentos las 

obligaciones de fidelidad, los alimentos, la administra

ción de la sociedad conyugal, y la patria potestad y Jn

imposibilidad de contraer un nuevo matrimonio. 

El articulo 27'/ e.e. Contiene los dos unicos casos en--

que se permite la separación de los cónyuges sin pedir -

elr divorcio estableciendo, "El cónyuge que no quiera 

pedir el divorcio fundado en las causas enumeradas en 

las fracciones Vl y VIII del articulo 267 podrá, sin --

embargo, solicitar que se suspenda su obligación de coha 

bitar con el otro cónyuge, y el juez, con conocimiento-

de causa, podrá decretar esa suspenci6n, quedando subsis 

tentes las demás obligaciones creadas por el matrimonio~' 

Asi las dos unic~s causas indicadas en el articulo cita

do son las fracciones VI y VII del articulo 267 e.e. que 

a la letra dicen: 

Articulo 267 fracción VI. 

"Padecer si filis tuberculosis o cualquier otra enferme-

dad crónica o hereditaria, y la impotencia incurable que 

sobrevenga después de celebrado el matrimonio". 

Fracción VII. Padecer enajenación mental incura

ble previa declaración que se haga al respecto del cón-

yuge demente. 

En estos casos se requiere de la intervención del juez -
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de lo familiar# Pilrn que mediante sentencia judiclnl --

decrete la soprir·nción do cuerpos autorizando a los eón- -

yuges a unrt vida sP.parada. 

Los consec:ucncias df-l está separación son las siguientes 

So termina ol débito conyugal, Ja figura del domicilio -

conyugal, y no acarren consocuenciu do sanción alguna en 

contra dol cónyuqn enfermo, impotente o cn.JJcnado. 

Con nH·;pecto al cónyuge enfermo si éste ern el -

administrador do los bienes dentro de la sociedad podrá 

seguir administrandolos, salvo que la separación fuera -

por cnajennc..:lón mental, en cuyo caso deberá ser declilra

do en estado ú" interdicción, de tal manera que el cón-

yuge sano soa el que administre los bienes de la sacie-

dad conyuga 1 . 

En la separac!ón referida como yu se mencionó persiston 

los demás tlobt,res del matrimonio como son: fidelidad, -

ayuda mutua, patria potestad compartida. 

El cónyuge sano se ve obliqado a guardar fideli

dad, si bien es sabido que la separación judicial de los 

cónyuges extinguo el débito sexual entre los mismos, 

pero obliga a ambos a una forzada castidad legal, por lo 

que el cónyuge que tenga relaciones sexuales con otra 

persona comete adulterio. 

En la separación referida os aplicable el art.iculo 324 -

del código civil para el Distrito Federal, en relación-

a la paternidad y filiación. 
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Y establece: 11 (,os hijos nacidos después do Lrescientos -

dias siguientes a la disolución del matrimonio, yn Pr 

venqa por nulidad, muerto del marido o de divorcio. 

Este término se contar6 en casos de nulidad y divorcio -

desde el tiempo que quedaron separados los cónyuges por

orden judicial". 

Si el hijo nace después de los trescientos dias de l.i -

orden judicial de separación, nucerá con paternidad cieE 

ta respecto al marido de su madre, pero en en éste caso 

la ley permite al marido desconocer al hijo en base al -

articulo 327 e.e. Con respecto a la ayuda reciproca, el

divorcio separación no extingue el deber de ayuda mutua, 

como lo expresa el articulo 323 del e.e. Que indica: 

" El cónyuge que se haya separado del otro sigue obliga

do a cumplir con los gastos a que se refiere el articulo 

164 del e.e." Por lo que el divorcio separación no puede 

pedirse por mutuo consentimiento, ni por ninguna causal

distinta a las mencionadas en el articulo 277 del e.e. 

Como es sabido el divorcio vincular consiste en 

la disoluc.ión del vinculo matrimonial otorgando capaci-

dad a los cónyuges para contraer nuovo matrimonio. 

Dentro de este divorcio se encuentra una división que 

es divorcio vincular voluntario y divorcio vincular ---

necesario. 

Ahora bien nos ocuparemos en primer término del divorcio 

voluntario. 
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2.- nlVOHCIO VOLUNTARIO. 

En el código civi 1 vigcntn, en el arl. lculo 26'/

en su fracción XVII, indica como causa de divorcio el 

mutuo consentimiento, pero en éste caso de disolución 

matrimonial, puede ser via administraiva y via judicial 

pero para sollcitnr el divorcio por mutuo acuerdo debe -

haber pasado un año despu6s de celebrado el mutrimonio,

como lo indica el articulo 274 del e.e. 

A. - DIVORCIO VOLUNTARIO VII\ l\DMINIS'rRl\TIVA. 

Las disposiciones relativas a este tipo de divoE 

cio administrativo, se solicita ante un juez del regis-

tro civil, para su procedencia se requiere que ambos --

cónyuges esten de acuerdo para el divorcio, sean mayores 

de edad; no tengan hijos y de, camón acuerdo hubieren -

liquidado la sociedad conyugal si bajo éste régimen se -

casaron, y que haya transcurrido un affo después de cele

brado el matrimonio; reunidos los requisitos indicados -

los cónyuges se presentarán personalmente ante el juez -

del lugar de su domicilio cónyugal, comprobando con copl 

as certificadas respectivas que son casados y mayores de 

edad y manifestarán de manera determinante que es su 

voluntad el divorciarse. "En la práctica el juez del 

registro civil pide un requisito, relacionado con el 

caso, y es un examén médico de no gravidez para la mujer 



Con ol fin do asequrarse de quo Jos cónyuges no van a 

tener hijos después de la extinción del matrimonio". 

Una vez reunido todo lo anterior el juez del registro 

civil. previa identificación de los cónyuqes. levantar~ 

un acta. en la que hará constar la solicitud de divorcio 

y citará a los cónyuges para que se presenten a ratifi-

carla a los quince d1as, si los consortes hacen la rati

ficación a los quince dias, el juez del registro civil.

los declarará divorciadosr levantando el acta respectiva 

y haciendo la anotación correspondiente en el libro. que 

el matrimonio a quedado extinguido. 

Al respecto se deriva que los cónyuges deben presentarse 

personalmente. por tratarse de un acto personalisimo y -

no admite representación alguna. 

Por su parte el maestro Eduardo Pallares. indica 

que el papel que hace el juez del registro civil es ---

pasivo. limitandose a comprobar los documentos necesa--

rios. e identificando a los cónyuges. levantando el acta 

respectiva de solicitud de divorcio. citando a los quin

ce d1as para ratificar el acta. es decir no hace ningún

esfuerzo por buscar la reconciliación conyugal y salvar 

su matrimonio. (2) 

(2) 12 Ob. Cit. pág.40. 



B). - DIVORCIO VOLUN'l'/\RIO JUDlCI/11,. 

En el último párrafo del articulo 272 e.e. nos 

indica que "Los consortes que no se encuentresn en el -

caso previsto en los anteriores párrafos de, est.e arti-

culo pueden divorciarse por mutuo consentimiento, concu

rriendo al juez competente en los términos que ordena el 

código do procedimientos civiles. 

Esto slqnlfica que puede divorciurse por mutuo consenti

miento, ante la autoridad judicial los cónyuges mayores

º menores de edad, que no se encuentren en estado de --

interdicción, tengan hijos y hayan presentado convenio a 

que se ref.iere el articulo 273 del e.e. /\demés el matrl

munio debe tener más de un año de constituido, intervi-

niendo en el proceso como partes del mismo, los c:ónyuges 

el ministerio público que participa para proteger los -

intereses morales y patrimoniales de los hijos menores-

de edad e interdictos y para hacer valor las leyes rela

tivas al matrimonio y al divorcio. 

Como es sabido el juez competente para conocer -

óste tipo de divorcio, es ol juez del domicilio conyugal 

Para poder tramitar ésto divorcio os necesrlo además de 

la demanda, copla certificada de la actas de nacimiento 

de los hijos procreados en el matrimonio, además el con

venio a que se refiero el articulo 273 del e.e. Como --

también el inventario y avalúe de los bienes de la -----



socJedad conyuqal que va n liquidarse por virtud dC"l --

divorcio, estos últimos son los que constituyen la mntc

ria propia del divorcio voluntario es decir, el juez --

debo aprobar lü vulidez y la consistencia dol convenio -

que sirve de base a su separación. 

"Se puede nfirmar que en la practica no se da lo anteri

or ya que en la demanda se incluye el convenio, y se --

ignora el inventario y el avalúo, poro está omisión es -

notoriamente violatoria de Ja ley, ya que hace a un lado 

lo estableciao en el código civil, aunque no es necesa-

rio en el caso de que no existan bienes en la sociedad _ 

conyugal. Ahora bien si el convenio no está integrado, -

debidamente como lo establece la ley, el juez no lo debe 

admitir, hasta que los cónyuges adicionen a éste las --

estipulaciones que faltasen. En caso de sor asl ol mi--

nisterio público debera apelar el auto de la demanda y -

una vez corregida la misma. se ordenará la tramitación -

de está. ya que el ministerio público tiene el deber de 

hacer cumplir los preceptos legales relativos al conve-

nio. También la misma institución debe apelar la senten

cia que declare el divorcio y apruebe el convenio irregu 

lar ya que la resolución no es valida, y en caso de que 

la sentencia ya haya causado ejecutoria será inatacable 

ya que seria ilógico que la violación a las estipulacio

nes del convenio nulifique la sentencia de divorcio. --

Y por lo tanto los cónyuges divorciados vuelvan a 
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unirse en matrimonio. 

El convenio a qun se refiere el articulo 273 del código

civil vigente. debe llevar ciertas estipulaciones. los -

cuales podemos clasificarse en las siguientes: 

A.- Estipulaciones relativas a los cónyuges. 

B. - Estipulaciones relativas a los hijos. 

c. - Estipulaciones relat.ivas u la sociedad, con

yugal. 

A.- ESTIPULACIONES RELATIVAS A LOS CONVUGES. 

ll Aquellas en que fije la casa donde deban ---

habitar los cónyuges durante la tramitación del jucio. 

2) La que determine la pensión alimenticia que -

un cónyuge debe pagar al otro. 

3) Las estipulaciones referentes a la forma de -

administrar los bienes de la sociedad conyugal durante -

el jucio y hasta que sea liquidada, as1 como el modo de

ponerlo fin a está, y el nombramiento de los liquidado-

res. 

En lo referente a la fijación de la casa en que deben -

habitar los cónyuges; se hace en el sentido de que nin-

guno de los dos se desentienda de sus obligaciones para

con ellos mismos, asi como de sus hijos y también en el 

caso de que la mujer se quede con la custodia de los 

hijos menores de edad, para que el esposo les propor---

cione la pensión alimenticia a que haya sido condenado, 
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Asi como cumplir con sus demás obligaciones con respecto 

a su cónyuge e hijos. 

D) Estipulaciones relativas a los hijos. 

ll La relativa a la designación de la persona -

aquién sean confiados los hijos del matrimonio durante,

el procedimiento, asi como después de ejecutado el diVOE 

cio. 

2) El convenio referente a la forma de fijar la

pensión alimenticia y la manera de garantizar el pago, -

correspondiente a los hijos. 

También ha de estipularse lo relarivo a la patria potes

tad de los hijos, si ha de llevarse por ambos cónyuges o 

por soló uno de ellos. 

C.- Estipulaciones relativas a la sociedad con

yugal. 

Consiste en determinar a la persona que debe -

adminitrar los bienes de la sociedad durante el procedi

miento, el modo de liquidarse y el nombre de los liqui-

dadores. 

Cabe indicar que el convenio aparte de mencionar el mon

to de la pensión alimenticia, debe mencionar la manera -

de garantizar su pago, ya sea con fianza. hipoteca o --

cualquier otra forma. 



Una vez admitida la demanda de divorcio el juez 

citará tanto a los cónyuges como al Ministerio Público, 

a una junta que se efectuará después de los ocho días 

y antes de qu;nce en "lla se exhortará a los cónyuges 

para que se reconcilien y en caso de que sigan en el --

nfén por divorciarse, se les citaril a una segunda juntu 

en los mismos terminas que la anterior y con el mismo -

objeto. Dado esto el Juez deberá aprobar provisional---

mente el convenio celebrado y presentado por los cónyu-

ges, oyendo previamente al Ministerio Público pero su -

aprobación se limitará exclusivamente a la situación en

que van a quedar los hijos y la cónyuge. 

Una vez celebrada la segunda audiencia y no se puede --

reconciliar a los cónyuges, el Ministerio Público, ----

apruebe definitivamente el convenio, el juez declarará, 

el divorcio aprobando dicho convenio. 

El articulo 661 C.P.C. indica que la sentencia soló será 

apelable en· efecto devolutivo y la que la niegue es ape

lable en ambos efectos. 

Por lo que respecta al Ministerio Público, soló puede -

oponerse a la aprobación del convenio, cuando éste con-

tenga estipulaciones contrarias a las necesidades y dere 

chas de los hijos menores de edad, así como los interdi~ 

tos. cuando exista la oposición por parte del Ministerio 

Público dará vista a los cónyuges para que se modifiquen 
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el convenio de acuerdo con lo solicltado por la ley. 

En caso de que no hagan la modificación señalada el juez 

resolverá en justicia, tomando siempre en cuenta que los 

derechos de los hijos menores no sean violados. 

Si bien os cierto que el juez no esta obligado a 

someterse a las exigencias del Ministerio Público en --

cuanto al convenio, en la práctica se da que si el 

Ministerio Público se opone al convenio no procede la -

solicitud de divorcio. aunque ésta llena todos los requ1 

sitos de la ley. ya sea por que al ministerio. no le 

haya gustado la forma en que se garantizó la pensión 

alimenticia, y se opone hasta que no sea garantizada en 

los términos que el mismo indique. 

Rl juez tiene la facultad de prevenir a los cónyuges --

para que integren el convenio, con el inventario y ava-

lúo de los bienes de la sociedad conyugal. asi como la -

designación y nombramiento de 61 o los liquidadores. 

Ahora bien, cuando uno de los cónyuges es menor

de edad debe ser asistido por un tutor. tal como lo or-

dena el articulo 677 del c.P.C. Pero la pregunta que --

surge es que si el tutor estará facultado para oponerse 

al divorcio o soló se limita a aprobar el convenio. 

Creo que el tutor no debe oponerse a la solicitud de 

divorcio, pues como ya se dijo está es una acc~ón perso

nalisima y soló ellos pueden hacer valer. toda vez que -

unicamente ellos pueden solicitar el divorcio sin la ---
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intervención de un representante legal. 

Por lo que respecta al convenior a mi parecer el tutor -

podria intervenir en él, pero considero que sale sobran

do pues existe la figura del Ministerio Público que sal

vaguarda los derechos del cónyuge menor de edad y de los 

hijos que existan. 

C.- DIVORCIO NECESARIO. 

En el divorcio necesario es imprescindible que -

se base en alguna de las causas que indica el articulo, 

267 y 268 del e.e. Tales causas deben tratarse de circun 

tanelas que hagan imposible la vida conyugal, bien sea -

como consecuencia de una enfermedad, (divorcio remedio), 

en éste caso no es culpable ninguno de los consortes, -

según las fracciones VI y VII del articulo 267 del e.e. 

Pero es dificil tener convivencia conyugal entre los --

esposos; o bien como un acto ilicito de un cónyuge al 

otro, (divorcio sanción), con lo cual es evidente q1,1e se 

afecta la estabilidad conyugal y con la misma a la fami

lia, sin embargo, la ley no hace distinción alguna. y -

son consideradas todas las causales de divorcio como --

hechos o conductas ilicitas, mencionandose un cónyuge -

culpable u otro inocente. 

Como ya se mencionó son causas de divorcio necesario las 

que exclusivamente indican los articules 267 y 268 del -
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Código civil, limitando asl las causas de divorcio ncce-

sario, de lo anterior se deduce que la disolución del --

matrimonio es de gran importancia y gravedad para la ---

sociedad y el Estado, pnr lo que se mencionan en forma -

limitntiva las causales de divorcio, las mismas tienen -

carécter autonomo y no pueden involucrarse unas en otras 

ni emplearse por analogia ni mayorla de razón; es decir 

las causales son de aplicación restrictiva, en éste sen-

tido la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha esta-

blecido, "Siendo el matrimonio la base de la familia, --

que a su vez lo es de la sociedad, el Estado preocupán-

doso por ello mismo, por la estabilidad de la institu--

ción soló permite su disolución por medio del divorcio--

en casos verdaderamente graves expresados en la ley. De 

aqui que todas las disposiciones legales que establecen 

tal disolución son de interpretación restrictiva y que -

únicamente es procedente decretar aquél soló por causas 

especificas y enumeradas por la ley".(3) 

Como es sabido no todas las causales del articu-

lo, 267 del e.e. Indican una sola causa, sino existen --

fracciones que contienen dos o más causales y pueden --

mencionarse en conjunto o en forma individual, asi es --

que el total de las causales uniendo el articulo 267 y -

(3) 4 CHAVEZ ASENCIO MANUEL.La familia en el Derecho --

(relaciones juridicas conyugales).3era ed. Ed.Porrim 
pág. 462. 
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268,. nos da como resultado treinta y ocho causales por -

las cuales se puede pedir el divorcio. 

Con respecto al proceso de divorcio se encuentra fundado 

en una conducta ilicita de alguno de los consortes,. ya-

que se considera !licito por ser opuesto a las leyes de 

orden público como son las derivadas del matrimonio, de

la familia y de las buenas costumbres, asi en el momento 

en que la conducta de uno de los cónyuges, se encuadre _ 

en alguna do las causas de divorcio establecidas por la 

ley, se aprecia que se esta faltando a los deberes y 

obligaciones conyugales creando el acto !licito y es im

putable al cónyuge culpable y puede demandarse el divor

cio. 

Como es sabido las audiencias en los jucios en general -

son públicas, pero en los casos de divorcio el articulo-

59 del C.P.C. establece una excepción, "las audiencias -

que se refieren a divorcio, nulidad de matrimonio serán 

secretas". 

Las partes en el jucio de divorcio necesario son 

los cónyUges y ambos tienen capacidad para participar en 

el proceso, aqui el Ministerio Público no interviene, y 

la otra parte es el juez do los familiar que es ante el 

cuál se solicita el divorcio. 

El articulo 278 del e.e. Dice "el divorcio soló puedo 

pedirse por el cónyuge que no haya dado lugar a él". 

con lo anterior existe la certeza de que unicamente ----
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tiene la posibilidad juridlca de iniciar la acción de -

divorcio, quién tenga derecho o le hubieran violado un -

derecho. Pues al contrario sensu, seria irregular quo el 

cónyuge culpable pueda iniciar y loqrnr la disolución 

del vinculo matrimonial, como compensanci6n a su conduc

ta ilícita, pero a está regla podemos indicar dos excep

ciones, establecidas en el articulo 267, la primera se 

encuentra en la fracción IX, 11 se presume que el cónyuge

que se separó del hogar conyugal tenia causa bastante -

para pedir el divorcio, pero si la separación se prolon

ga más de un nfio sin demandarlo, el que obligó a sepa--

rarse al cónyuge inocente tiene derecho a demandar el 

divorcio, y la otra excepción es la establecida en la 

fracción XVIII, del mismo articulo y es la separación de 

los cónyuges por más de dos años, independientemente del 

motivo que haya originado la separación la cuál podrá -

ser invocada por cualesquiera de ellos. 

En el divorcio necesario el cónyuge menor de edad, nece

sita de un tutor para negocios judiciales como lo indica 

el articulo 643 fracción 11 del e.e. Pero la tutela r-•

referida es la dativa conforme a lo establecido en el -

~rticulo 499 del e.e. 

La acción en el divorcio contencioso ha de ser porsona-

lisima, es decir es exclusiva do los esposos y de ningu

na otra persona puede ejercitar la acción de divorcio. 

Pero en el caso do que uno do los cónyuges se encuentre 
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encuentre en estndo de interdicción después do la cele-

bración del matrimonio, puede ser el caso que el divor-

cio se haya iniciado •cuando el cónyuge enfermo era---

capaz, en cuyo caso el tutor debe continuar el jucio en

representación del cónyuge incapaz. 

Puede suceder que no habiendo causa de divorcio 

al declarar el estado de interdicción a uno de los c6n-

yuges, y el consorte sano diere causa para demandar ol 

divorcio, en esté caso, el tutor podria representar al -

esposo e iniciar y tramitar la disolución del matrimonio 

La via en el jucio do divorcio necesario es la ordinaria 

civil y cuando existen dos demandas principales deben -

acumularse mediante la excepción de conexidad articulos-

39 y 40 del e.P.e. 

La caducidad de la acción de divorcio se encuen-

tra establecida en ol articulo 278 del e.e. que a ln --

letra dice, "Dentro de los seis mesos siguientes al dia 

en que haya llegado a su noticia los hechos en que se -

funde la demanda". 

Ratificando lo anterior el articulo 269 del e.e. que --

dice que la acción de divorcio por adulterio, dura seis 

meses siguientes al dia en que haya llegado a su noticia 

los hechos on que so funde la demanda. 

El juez competente, de acuerdo al articulo 156 fracción 

XII' del e.P.e. Previene que los jucios de divorcio, 

el tribunal competente es el del domicilio conyugal, y -
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en caso de abandono de hognr, el domicilio del cónyuge -

abandonado. En ralación a las pruebas, en ol divorcio -

necesario, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

establecido jurisprudencia en el sentido de, "que las -

causales deben probarse plenamente e indica lo siguiente 

" La institución del matrimonio es de orden público, por 

lo que la sociednd está interesada en su mantenimiento -

soló por excepción de Ja ley permite que se rompa el --

vinculo matrimonial. Por lo tanto en los divorcios nece

sarios es preciso que la causal invocada quede plenamen

te probada as! como la acción que se haya ejercitado 

oportunamente, es decir antes de su caducidad. 

En cuanto a las pruebas son admitidas todas las que la -

ley permite, pero en la prueba testimonial se hace una -

excepción en cuanto a los testigos, permitiendo que ---

puedan declarar, parientes, domesticas y amigos; existi

endo jurispruedencia de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación que dice: "Conforme al sistema del código de -

procedimientos civiles para el Distrito Federal y terri

torios federales y códigos de los Estados, tienen igual

disposición, no soló los amigos sino también los domes-

tlcos Y parientes, son aptos para ser testigos especial

mente en los jucios de divorcio porque ninguna persona-

como ellos pueden ostar más enterados de las desavenien

cias conyugales". (4). 

(4) 4 Ob.Cit. pég.467. 



La sentencio en el divorcio necesario debe inter

venir, el juez do le> familiar la misma tiene las carac-

teristicas dP. declinatoria Y de condena. declarando la 

culpabilidad de los cónyuges, como la disolución del --

matrimonio. 

El cónyuge culpable será sancionado con la limi

tación, suspención o pérdida de la patria potestad. 

Como lo establece el articulo 263 del e.e. Asi como 

otorgar alimentos al cónyuge inocente (art.266 C.C), 

como también a los hijos darles alimentos.: 

Se le sanciona también con la devolución de las donacio

nes hachas a favor del culpable y las donaciones antenup 

ciales en los casos de divorcio por adulterio. (articu-

los 226 y 266 del e.e.¡, tiene que restituir el daño mo

ral que le ocasione al cónyuge inocente, (arts.1916 y --

1916 bis. C.C.) V esperar dos años para volver a contra

er matrimonio. (art .. 269 del C.C.) 

El jucio de divorcio necesario termina por algu 

na de las siguientes causas: 

1.- Perdón, éste puede ser expreso ó tácito. 

2.- Reconciliación de los cónyuges. éste también 

puede ser expreso o tácito. 

3.- Desistimiento del cónyuge.que no haya dado -

causa de divorcio y; 

4.- Muerto de alguno de los esposos. 
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Los artlculos 268, 279 y 280 deJ e. C. estnblecr•n 

lils circunstancl ilS Jnd loadas con anterioridad. 

El articulo 279 e.e. indica que ninguna delas causales u 

las que se refiere el articulo 267, puede alegarse 

cuando haya mediado el perdón expreso o tácito. 

El perdón es un acto unilateral en el cuál so perdona a 1 

agresor de su conductR y que son causa de divorcio. 

Es suficiente para otorgar el perdón, que el cónyuge 

ofendido se integra a la vida conyugal. sin confundir al 

perdón t6cito, con la simple convivencia de los cón~·uges 

después de la separación, porque In circunstancia de que 

el cónyuge inocente siga viviendo en el domicilio con--

yugal con el objeto do cumplir con las obligaciones 

establecidas por la ley que impone en relación a los 

hijos y al mismo hogar. no es precisamente que haya olvi 

dado los hechos o actos cometidos en contra de él. 

En cuanto a la reconciliación es el acto por el cuál los 

cónyuges se reconcilian. es decir. es un acto bilateral, 

en la que ambos consortes manifiestan su voluntad hacia

la reconciliación como lo establece el articulo 280 del

e.e. al mencionar "La reconciliación de los cónyuges 

pone término al jucio de divorcio en cualquier estado en 

que se encuentre". 

La reconciliación puede ser también antes del -

Juicio. pero si éste. se inicia la reconciliacl6n lo --

termina. también puede sor expreso o tácita, está surte-
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efectos aun cuando no se da a conocer al Juez .. µoro Ja,

cohabitación es un hecho fehaciente de la reconcil-lación 

Otra forma de terminar el jucio de divorcio es el 

desistimiento y consisto en que un cónyuge puede desis-

tirse de la acción o de la demanda pero debera hacerlo, 

con la conformidad del demandado, pues en caso contrario 

da causa para pedir el divorcio con forme lo señala el -

arlculo 268 del e.e. Y por úlLimo la muerte de alguno de 

los cónyuges, pone fin al jucio de divorcio y como es 

lógico al vinculo matrimonial. 
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2.4 CAUSALES DE DIVORCIO CONTEMPLADAS EN EL

ARTICULO 267 DEL CODIGO CIVIL. 

Ahora bien, es necesario hacer un estudio somero 

sobre las causales de divorcio contempladas en el arti-

culo 267 del código civil vigente. 

Si bien se observa cualquier causal que señale el código 

civil sobre el divorcio, o cualquier legislación del --

mundo, se entiende que el matrimonio se encuentra que--

brantado, asl es que si un cónyuge demanda al otro, o -

cuando el divorcio os voluntario, significa que la arme

nia, el amor, la convivencia etc., entre ambos a finali

zado. Como es sabido las causales de divorcio, que ----

indica nuestra legislación, son independientes unas de -

otras, es decir no pueden incluir unas en otras, ni 

aplicarse por analogla ni mayor1a de razón, conviene --

tener precisa cada causal y evitar sorpresas al no invo

car la causal correspondiente en el proceso de divorcio. 

Ahora bien la primera fracción que establece -

el articulo 267 del Código Civil es: 

I.- El adulterio debidamente comprobado de --

alguno, de los cónyuges. 

Nuestro código civil, no define al adulterio,

en el código penal para el Distrito Federal y territo--

rios federales, en su articulo 273, trata el adulterio,-
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pero tampoco lo define, soló señala la sanción que se -

aplicará prisión hasta do dos años, y privación de los -

derechos civiles, hasta por seis años, a los culpables -

de adulterio cometido en el domicilio cónyugal o con --

escándalo. 

Lo anterior nos remite al diccionario de la lengua de la 

real academia española, para tratar de encontrar la 

definición de adulterio, para comprenderlo mejor asi. 

Por lo que entendemos por adulterio, "el ayuntamiento 

carnal ilegitimo de hombre con mujer siendo uno de los -

dos o ambos casados". 

En el código r.ivll nos habla de adulterio debi-

damente comprobado de alg6no de los cónyuges, por su --

parte el código penal, hace referencia al adulterio ca-

metido en el domicilio conyugal o con escandalo. 

Por lo que se deduce que en nuestra legislación existen 

dos formas, diferentes de adulterio,y son: la que cons-

tituye causal de divorcio, y la que es un delito, 

Asi un cónyuge puede demandar, al otro consorte por adul 

terio como simple causa de divorcio, o puede optar por -

la via para acusarlo como delito. 

Pero surge la pregunta que si será necesaria la

sentencia penal que compruebe el delito de alguno de los 

cónyuges, para ser prueba en el procedimiento civil o -

ambos son independientes. 

Considero que no se necesite la sentencia penal, y en --
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jucio de divorcio, el juez de lo familiar puede apreciar 

libremente las pruebas que se aporten. 

Por su parte Francisco González de la Vega; ---

dl.ferncia el adulterio que corresponde al derecho clvi 1, 

y considera que es "la violación de la fidelidad que se

deben reciprocamcnto los cónyuges y consiste en, el ayun 

tamiento sexual realizado entre personas casadas, da uno 

u otro sexo, y con persona ajena a su vinculo matrimo--

nial". 

Esta infidelidad carnal constituye un !licito civil, --

generador do acciones o sanciones privadas, pero no sol~ 

mente integra un !licito penal, productor de medidas re

presivas, es decir no todo acto de adulterio, es forza-

semente un delito. (5). 

Con el adulterio se violan los deberes de fidelidad, --

débito carnal, respeto y la caracteristica de singulari

dad. La fidelidad entre los cónyuges debe ser réciproca 

y conservada entre ambos, y se ve afectada en la forma -

más brutal es el adulterio, con el mismo se afecta el -

matrimonio en su singuralidad sexual, que exige que sea

entre marido y mujer y nadie más tener relaciones inti-

mas; también rompe con el respeto que se debe de tener -

.un consorte al otro, tanto en su persona y en su digni-

dad, lo que significa la infidelidad al no responder con 

(5) 6 GONZALEZ DE LA VEGA FRANCISCO.Derecho Penal Méxi--

cano, Ed. Porrúa México D.F. Pág.431. 
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la misma entrega del "ónyuge ofendido. 

Lo fracción que mrnl l:t.amos habla del adulterio rlebi<J,1--

mcnte comprobudo y t11mbil~n se castiga penalmente como un 

acto consumado,. por lu que se convierte en cauHa de 

dlvorcio si éste es uno ac:to consumado; de oqui que lo -

simple relación nmorosa >;in !logar a la cópula, no puede 

incluirse dentro de esté.I c;ausal, pero si so integra como 

injuria grave, que tiene a su favor el cónyuge inocente· 

Ahora bien la prueba plena del adulterio en la -

mayorla de los casos es deficil de obtener, pues los --

adulteras en su mayoria tratan de hacer todo clandosti-

namonte por ese motivo La Suprema Corte do Justicia do -

la Naciún ha establecido jurisprudencia al x·espocto, --

"Para la comprobación del adulterio como causal de diVOE 

cio, la prueba directa es comónmente imposible, por lo -

que debe admitirse la prueba indirecta para la demostra

ción de la infidelidad del cónyug<> culpable". 

Existen otros casos de prueba plena, sin que implique la 

prueba directa de la comisión del adulterio, es "in fra

gantl", o cuando el hombre casado registra a un hijo con 

mujer dJ1stinta a su cónyuge. o cuando vivo probada y 

póblicamente r;on otra mujer, (adulterio permanente). 

Al respecto la Suprema Corte dfl Justicia de la Nación, -

ha sostenido el siguiente criterio: "Tratandose de adul

terio permanente debe consldorarso que, aunque la anti-

gUedad de su inicio, exceda de seis meses, el cónyuq~ --
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ofendido conservo su derecho de demandar el divorcio --

hasta seis meses de concluido tal astado". 

Pensar de otro modo nos llevarla al absurdo de que si el 

estado no terminara en muchos años, se deduce que el --

cónyuge inocente, que por amor o respeto a los hijos, se 

a sometido a tal agravio moral y sentimental. De lo ante 

rior se indica que el cónyuge que tiene derecho a deman

dar lo puede hacer un plazo de seis meses contados desde 

que tuvo conocimiento del adulterio. (art. 269 C.C.). 

1 I. - EL HECHO Dll QUE LA MUJER DE A LUZ DURANTE

EL MATRIMONIO, UN HIJO CONCEBIDO ANTES -

DE CELEBRADO ESTE CONTRATO Y QUE JUDief-

ALMENTE SEA DECLARADO ILEGITIMO. 

Esta causal implica una conducta desleal de la,

mujer hacia su futuro cónyuge, debemos recordar que los 

novios se deben fidelidad, y la mujer al no confesarle -

su embarazo antes de contraer matrimonio y que él no es

el progenitor, se entiende que existe un dolo por parte 

de la mujer quién induce al error para celebrér la unión 

matrimonial. Con el dolo citado se demuestra la falta de 

respeto y dignidad a la persona del pretendiente, por lo 

que es una acto de deslealtad al mismo matrimonio, ya 

que éste se tiene que realizar con toda lealtad, legali

dad y moralidad y sobre todo amor, para formar una fami

lia solida. 
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La causal en estudio, requiere que sea declarado 

ilegitimo el hijo que la mujer de a luz, y se encuentra

relacionado con las normas que regulan la paternidad Y -

la filiación, de acuerdo al articulo 324 del e.e. 

" Se presumen hijos de los cónyuges: 

I.- Los nacidos después de ciento ochenta dias -

contados desde la celebración del matrimonio. 

Y a contrario sensu soló puede ser declarado ilegitimo 

cuando nace antes de ciento ochenta dias siguientes a la 

celebración del matrimonio. Siempre y cuando se pruebe -

lo establecido en el articulo 325 del e.e. Contra la 

presunción referida no admite otra prueba que la de 

haber sido fisicamente imposible al marido tener acceso 

carnal con su mujer en los primeros ciento veinte d!as~ 

de los trescientos que han precedido al nacimiento~ 

Ahora bien el marido no puede desconocer que es 

el padre del hijo nacido dentro de los ciento ochenta -

dias siguientes a la celebración del matrimonio; si se-

prueba que tuvo conocimiento antes de casarse del emba-

razo de su futura consorter para lo anterior so requiere 

un princio de prueba por escrito. Tampoco puede el mari

do desconocer al hijo, si concurrió al levantamiento del 

acta de nacimiento y esté fu6 firmada por 61, o contiene 

su declaración de no saber firmar, as{ como si ha reco-

nocido expresamente por suyo al hijo de la mujer; y por

último si el hijo no nació capaz de vivir (art.328 C.C.) 
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el hijo que no naclo viable, no puede invocarse como la 

causal de divorcio que estamos analizando, ya que la 

última fracción del articulo 328 del e.e. Impide descon~ 

cer al esposo como padre del hijo que no nació capaz de 

vivir; y el articulo 337 del e.e. Establece que para los 

efectos legales sólo se reputa nacido al feto que des--

prendido enteramente del seno materno, y vive veinticua

tro horas o es presentado vivo al registro civil, faltan 

do alguna de estas circunstancias, nunca nadie podrá --

entablar demanda de paternidad. 

Es decir hasta quo el hilo nazca viable puede invocarse 

como causa de divorcio la fracción II del articulo 267 -

del e.e. 

Por su parte el articulo 330 del e.e. Indica que 

en todos los casos en que el marido tenga derecho a 

demandar que el hijo nacido de su matrimonio no es suyo 

deberá deducir su acción dentro de los setenta dias con

tados desde el nacimiento si está presente; o desde el -

dia en que llegó al lugar si estuvo ausente; o desde el 

dia en que descubrió el fraude si se le ocultó el naci-

miento. Por lo tanto si el esposo no intenta su acción -

dentro del término citado, no podrá invocar el divorcio 

en base a la causal en estudio. 

Se debe considerar los terminas del articulo 31 del ---

C. P.C. "No se puede intentar ambas acciones al mismo --

tiempo, por lo que la acción de divorcio fundada en está 

fracción tiene que tener la sentencia que declare ilegi-
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timidad del nacido en el matrimonio, por lo cuál no po-

dra acumularse; es decir se necesita la sentencia ejecu

toriada que declare al hijo ilegitimo para que proceda -

la causal de divorcio. Pero no debemos olvidar que la -

mujer puede solicitar el amparo, por obtener segunda --

instancia, sentencia adversa, por la cuál será necesario 

que el marido intente la acción de divorcio dentro de -

los seis meses siguientes a la sentencia de segunda ins

tancia, sin esperar la resolucipn del jucio de amparo 

para evitar la caducidad de la acción de divorcio. 

V por último no se puede negar la paternidad del 

hijo nacido antes de ciento ochenta dias contados a par

tir de la celebración del matrimonio, si se prueba que -

los cónyuges tuvieron relaciones sexuales premaritales, 

y esto va de acuerdo con la realidad más frecuente en -

nuestra sociedad. 

III.- LA PROPUESTA ORL MARIDO PARA PROSTITUIR A

MUJBR, NO SOLO CUANDO EL MARIDO LA HAYA 

HECHO DIRECTAMENTE SINO CUANDO SE PRUEBE -

QUE HA RECIBIDO DINERO O CUALQUIER REMUNE

RACION CON EL OBJETO EXPRESO DE PERMITIR -

QUR OTRO TENGA RELACIONES CARNALES CON SU 

l'IUJER. 

Rs evidente que en la causal anterior, la falta de res-

peto a la dignidad de la cónyuge, atentandoso gravemente 
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cont.ra la lib<~rtad sexual de lu mujer ya que lo coacción 

flsica o moral que logra el marido para obton~r quti su -

mujer tenga relaciones sexuales fuera del matrimonio, -

con lo cuáJ se rompe con Ja exclusividad de las rolncio

nos soxualcs entro marido y mujer. También se falta a la 

fidelidad y al amor que so deben profesar ambos cónyuges 

la causal citada soló puedo ser intentada por la mujor, 

toda vez que el esposo no puede demandarla, pues es ol -

cónyuge culpable. 

Eduardo Pallares, opina al respecto que; "El le--

gis1ndor no tomo en cuenta el caso contrario, al que 

trata la fracción III del articulo 267, o sea cuando la 

mujer incita al marido a tener relaciones carnales con 

otra mujer o consienta en ellas con el objeto de obtener 

un beneficio, lucro~ Dicha omisión puede explicarse por 

dos razones; V.n primor lugar por la tradicción que aun -

sobrevive, según la cuál el hombre no se prostituye ---

cuando tiene relaciones carnales con otra mujer, y tam-

bién porque la prostitución de la mujer es más grave por 

que puede llevar al matr.lmonio un hijo que no sea del -

esposo. (6). 

Considero quo la prostitución referida no puede 

ser unicamente con hombres, sino también relaciones ----

(6) 12 PALLARES EDUARDO. El Divorcio en México. 3era.ed. 

Ed. Porrúa México D.F. pág. 68. 
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sexuales contra naturu (aborraciones scxualos como por -

ejemplo lesbianismos). 

En la causal en estudio se nombra tanto la tentativa, es 

decir, la propuesta del marido para prostituir a su mu-

jer como la misma prostitución, por lo que la causal en 

mención tenemos dos motivos para demandar el divorcio, -

que no es necesario que deban coincidir, basta una sola 

do ellas para que sea procedente la causal citada. 

Con la prostitución do la mujer se puede confi-

gurar el delito do "LllNOCINIO", si se prueba que el 

marido recibe# dinero o cualquier otra remuneración por 

prostituir a su mujer, el citado delito lo ind·ican los -

articulo 206 y 207 del código penal. 

Al hablar de prostitución. se hac:e referencia al comer-

cio carnal de la mujer, por lo que se excluyen todos los 

abusos o actos contra nntura que hubieren dentro del 

matrimonio. En la fracción en estudio no se tiene que -

esperar sentencia penal para ejercitar la acción do di-

vorcio. Y para que proceda es necesario que el marido, -

reciba una retribución que no sea precisamente dinero, -

puede ser el nombramlento de un cargo publico, una con-

cesión administrativa para enriquecerse, y en general -

cualquier otra forma de retribución. De lo anterior se -

deduce que se tiene que probar que el marido recibió o -

va a recibir alguna retribución de cualquier forma por -

la prostitución de su esposa. 
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En la causal en estudio, se excluye cuando Ja mujer so -

prostituye por su propio consentimiento y estft de nc;uer-

do con su marido, argumentando en esté caso el articulo-

278 del e.e. Quo indica que el divorcio soló puede ser -

demandado por el cónyuge quo no haya dado causa a él. 

IV.- LA INCITACION O LA VIOLENCIA HECHA POR UN -

CONYUGE AL OTRO CON EL FIN DE COMETER ALGUN 

DELITO, AUNQUE NO SEA DE INCONTINENCIA CAR

NAL. 

En la causal citada trata de que algún cónyuge -

provoque al otro para que cometa un delito, como se ----

trata de un hecho ilícito se encuentra previsto en la --

ley penal en sua articulo 209, indica, "Al que provoque

públicamente a cometer delito, o haga la apologia de 

éste o de algún vicio, se le aplicará prisión de tres 

dias a seis meses, si el delito no se ejecutare, por su-

participación en él". 

En caso contrario se le aplicará al provocador Ja sanci

ón que le corresponda por su participación en el delito

cometido. En la cita causal de divorcio no es necesaria 

la sentencia penal, para poder demanar el divorcio, son 

independientes y puede haber casos en que prospere el --

divorcio y no la acción penal. 

No obstante independientemente del divorcio que obtenga-

ESTA 
SAltR TESIS NO DEBE 

DE LA BIBLIOTECA 
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ol cónyuge provocado; puede haber casos en quo ambos --

sean responsables y tengan que cumplir penalmente con 

las sanciones que imponqa la ley penal. 

La fracción citada se presenta cuando uno de los cónyu-

ges incita al otro para cometer un delito en contra de -

terceras personas como pueden sor: el robo, lesiones, -

homicidio, plaqio, algún delito sexual. Es muy frecuente 

que en paises latinoamericanos y en ol nuestro, en el -

que la esposa induce al marido diciendole, "No seas ton

to, 6 no sean cobarde o no to dejes", provocando el 

machismo del mexicano e incitandolo a comer una tonteria 

que se convierte en un ilicito. 

V.- LOS ACTOS INMORALES EJECUTADOS POR EL MARIDO 

O POR LA MUJER CON EL FIN DE CÓRROMPER A LOS 

HIJOS, ASI COMO LA TOLERANCIA EN SU CORRUP-

CION. 

Esta causal es de las más graves, puesto que afecta 

a terceras personas, que son en éste caso los hijos y -

que son integrantes de la familia. 

La causal citada se completa con lo que establece el --

articulo 270 del e.e. que indica,"Son causas de divorcio 

los actos inmorales ejecutados por el marido o por la -

mujer con el fin de corromper a los hijos, ya sean éstos 

de ambos, ya de uno solo de ellos. 
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La tolerancia on ln cm-rupción da derecho a pedir el --

divorcio, debe consistir en actos posi"tivos y no on sim

ples omisiones 11
• 

La maestra Sara Montero Duhalt, indica que la fra~o que 

menciona la fracción citada en su última parte y dice -

"La tolerancia en la corrupción debe consistir en actos 

positivos". Lo anterior no compagina con el sentido 

gramatical y usual de Ja palabra tolerar, ya que la 

misma, significa; llevar con paciencia, disimular algunas 

cosas que no son licitas, soportar, aguantar; de lo ante 

rlor se entiende que tolerar es una conducta de inacti-

vidad, asi el significado de la palabra tolerar es un no 

hacer; luego entonces, la tolerancia en actos positivos 

no puede darse.(6). 

En la fracción citada se invocan dos causas que son: 

Los actos inmorales ejecutados por uno de ellos para 

corromper a los hijos, bien sean de ambos o de uno de 

ellos, y la otra es Ja tolerancia en la corrupción de 

los hijos, en consecuencia cualquier actividad que real! 

cen los padres sea buena o mala, si tiende a corromper a 

los hijos o tolerar a tal anomalia es causa de divorcio. 

(6) 9 MONTllRO DUHALT SARA. El divorcio. lera. ed. Ed. 

Porrúa Móxico, 1966 pAg.227. 
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En la causal cm estudio como yn se mencionó, cuontn con 

dos conrluctns, y la otra es que puede existir, unt1 fami

lia con princJ pi os morales aceptables. pero con falta de 

cuidados para con los hljos o bien los padres permiten -

que sus hijos hagan lo que deseen, o que otra persona -

ejecute netos que corrompan u sus hijos, con su expresa 

o tácita condescendencia. 

Por lo que los jueces de lo familiar. tienen --

amplio criterio para distinguir entre verdaderas conduc

tas inmorales y corruptas de los padres. o en la debili_ 

dad o falta tlo cáracter que impide intervenir en la con

ducta indebida de sus hijos. 

Ahora bien los netos que corrompen a los hijos tienen -

que ser actos positivos. y la causal eri estudio, no com

prendo simple omlsiones. en las que pueden incurrir los 

padres carentes de autoridad o tolerantes. 

No se justifica a los padres que impulsados por su mise

ria, el hambre o una situación priupérrima, consientan en 

la corrupción de sus hijos. Se entiendo que fué la causa 

que los impulso a hacerlo. poro no era la única·salida -

para solucionar sus problemas. 

La ley exige una pluralidad de actos inmorales. pero la 

doctrina opina que al indicar, "los actos inmorales". 

Es censurable porque en muchos casos basta con un acto -

inmoral para hacer procedente la causal de divorcio. --

como por ojemplo: El hecho de que en algunas regiones de 
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la república mexicano es frecuento que Jos podres vendan 

a sus hijos# o consicnt.cn quu hombres tcmgnn acceso r.ar

nal con ellos, mediante retribución en dinero, con sólo 

uno de éstos actos merece sor sancionado enórqicamcnte. 

Los artículos 201 y 202 del código penal, se relacionan 

con la fracción V, pues son articulas relativos a la 

corrupción de menores, y la hecha necesariamente por los 

padres, sino por cualqujcr persona, que abuse de los 

mismos. 

Para quo la causal do divorcio proceda, no se requiero -

que se denuncie el delito. 

El estudio de las fracciones VI y VII, que hare

mos a continuación se llevarA conjuntamente. 

VI. - Padecer sifilis, tuberculosis o cualquier -

otra enfermedad crónica o incurable, que sea además con

tagiosa o hereditaria, y la impotencia incurable que --

sobrevenga después de celebrado el matrimonio. 

VII. - Padecer enajenación mental incurable,· previa 

declaración de interdicción que se haga respecto del --

cónyuge demente. 

l.as fracciones citadas, son de las J lamadas por 

la doctrina,. "Causas euqonñsicas" o "Causas remedio" ---



-84-

Debemos tomar en considernción que en estas 

causas no opera lu caducidad de la acción por el trnns--

curso de seis meses, pues son de tracto sucesivo, de tal 

manera que mientras el cónyuge presente la enfermedad o-

la impotencia, el cónyuge sano puede en cualquier mamen-

to puede hacerla valer. (7). 

Aqul no existe cónyuge culpable, y los valores que 

intervienen son: I~a vida en común, el debito carnal, Y 

la permanencia del matrimonio. 

La vida en común huco referencia que con la celebración 

del matrimonio los cónyuges compartJrfln, todas sus ven--

tajas y desventajas, como también los tiempos buenos y -

malos, y es deber del consorte sano atender, cuidar, Y -

socorrer nl enfermo, manteniendo ol matrimonio. Pero la 

ley establece la solución cuando se hace imposible la 

unión, como en el caso de la impotencia que rompe con el 

fin primordial del matrimonio, que es la procreación de 

·1a especie, y con la misma la creación de una familia. 

En la redacción del código de 1928, la sifilis Y 

tuberculosis eran incurables, hereditarias, crónicas y -

contagiosas; en la actualidad con los avances de la 

médicina, ambas son curables, si se detectan a tiempo en 

las primeras etapas. Pero la ley pide que la enfermedad-

(7) Amparo directo 6365/55, Macario do Golferich Sanmar. 

Unanimidad, 5 votos, 20 de agosto de 1956,Ja sala -
Informe 1956, pág.28. Quinta Epoca. 
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sea; crónica y contaqiosa, o hercd.itaria y crónica~ o -

Incurable y contagiosa, o incurable y hereditaria. 

Varios autores opinan que con los avances de la ciencia 

médica, os menos posible que so lleguen a dar, las coro-

binaciones antes citadas; pero considero que en la actu

alidad os posible que una enfermedad tonga las caracte-

risticas mencionadas, como por ojemplo el virus del SIDA 

en tal enfermedad se tienen todns las combinaciones exi

gidas por la ley. 

En el actual articulo 199 bis del código penal indica, -

"El que sabiendo que ostll enfermo de un mal venérico u -

otra cnf ermedad qrnve en periodo inf ectante, ponga en -

peligro de contagio la salud de otro por relaciones ---

sexuales, u otro medio transmisible y cuando se trata de 

cónyuges sólo podrll proceder por querella del ofendido. 

!.a redacción de la fracción VI, nos indica que se tione 

que padecer la enfermedad, lo que significa que sólo --

quién padezca una enfermedad del tipo citado, darA causa 

al divorcio, porque padecer, es sentir f1sicamente, cor

poralmente un dolor, dano al organismo, enfermedad; por 

lo tanto al saber del padecimiento, alguno de los cónyu

ges en estado latente no puede ser causa de divorcio. 

Por la razón que la ley establece la palabra "PADECER" -
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lln la última parto do la fracción vr del articu

lo 267 del códlgo civil, Indica la impotencia incurable 

que sobrevenga después de celebrado el matrimonio. 

La impotencia consiste en la imposibilidad fisic;i de 

llevar a cabo el acto sexual, y se considera como impe-

dimento para contraer matrimonio si se detecta antes de 

la celebración del mismo, como lo menciona la fracción -

VIII del articulo 156 del e.e. 

En esté caso se debe intentar la·nulidad del matrimonio 

dentro de los scsonta dias contados desde que se celebró 

el matrimonlo, y sólo puede ser pedida por lo cónyuges. 

Como lo establece el articulo 246 del e.e. 

Como ya se mencionó la impotencia es la imposibi 

lidad fisica para tener relaciones sexuales, pero la --

imposibilidad para procrear no es propiamente impotencia 

sino esterilidad, y la citada ya no os causa de divorcio 

La impotencia la pueden tener tanto el varón como la --

mujer, lo que nos hace pensar que la ley se encuentra en 

el error, de conceder unlcamente el derecho de invocar -

dicha causal, por no ser posible que la cónyuge sea ---

impotente, sin tomar en cuenta que en el sexo femenino -

no se llama impotencia sino frigidez, como también la -

existencia de obstaculos ovulares y vaginales que pueden 

ocasionar imposibilidad para llegar a la cópula de la -

mujer. 
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La fracción VII del articulo 7.67 dol e.e. lndica 

como causa de divorcio el padecer enajenacióon mental e 

incurable previa declaración de interdicción respecto 

del cónyuge demente. 

La enajenacioón también es impedimento para contraer --

matrimonio como lo señala la fracción IX del articulo --

156 del e.e. Pero a diferencia de la impotencia, la ena

jenación mental incurable debe sobrevenir después de --

celebrado el matrimonio. Ahora bien la redacción de la -

fracción VII del articulo 267 del e.e. Dice que sólo --

procede el divorcio por cmajenaci6n mental incurable, -

previa declaración de interdicción que se haga al cónyu

ge demente. 

Dicha redacción implica un retroceso y una injusta exi

gencia para el consorte sano, nl pedirle previamente al

divorcio, la sentencia que declare la interdicción de su 

cónyuge. 

Porque puede darse el caso, de que no sea declarado ---

interdicto al cónyuge enfermo, pero el mismo se encuen-

tra incapacitado para llevar conyugalmente una vida nor

mal, por lo que es un gran impedimento para lograr los -

fines del matrimonio, como son: la ayuda mutua, paterni

dad responsable, el amor conyugal, luego entonces, con-

sidero que no se requiere sentencia de interdicción para 

probar que un enajenado, de hecho le es, imposible lle-

var vida en común e intima con su pareja. 



-88-

La fracción en estudio se contradice, con la fracción -

VIII del articulo 156 del e.e. Que se refiere simplemen

te a la locura, sin hacer referencia a los locos inter-

dictos, es decir a los que lo fueren por sentencia judi

cial. 

Por interdicción se entiende, la restricción, de la ---

capacidad impuesta judicialmente por causa de enfermedad 

Por lo que previo al jucio de divorcio se requiere para 

para está causal, la declaración de interdicción, la pu~ 

de intentar el cónyuge sano, o terceras personas inclu-

yendo parientes del enfermo. 

Por lo que respecta a la caducidad de la acción de divo~ 

cio no opera el término establecido por el articulo 278-

del e.e. Ya que la causal en mención se considera de --

tracto sucesivo, y en cualquier momento puede invocarse. 

VIII.- LA SEPARACION DE LA CASA CONYUGAL POR MAS 

DE SEIS MESES SIN CAUSA JUSTIFICADA. 

En la causal citada se afectan los deberes de --

comunidad conyugal, como también el socorro y la ayuda - . 

mutua, y las obligaciones de alimentos para los cónyuges 

como también para los hijos, asi como el sostenimiento -

del hogar. Imposibilitando todo lo anterior la separa--

ción maliciosa de un cónyuge. 

La fracción en mención, hace referencia, a la separación 
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no al abandono, pues ésto es un concepto mAs amplio, que 

el de separación. Por abandono se entiende; dejar, desa~ 

parar a una persona, o dejar un lugar, apartarse de él -

cesar de habituarlo; y por separación se entiende la --

"acción y efecto de separar o separarse: o desde el pun

to de vista juridico significa, interrupción de la vida 

conyugal, por conformidad de las partes, por fallo judi

cial, sin romper con el vinculo matrimonial. 

Por lo que es claro que ambos conceptos no son iguales -

pero en nuestra legislación la separación es causa sufi

ciente para que se considere como causa de divorcio. 

La separación aludida debe ser la conyugal pues 

el articulo 163 del e.e. Indica que los cónyuges vivirán 

juntos en el domicilio conyugal. Al respecto la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación indica que "para confi--

gurar la causal de divorcio consistente en el abandono -

del hogar conyugal, se precisa desde luego la existencia 

del abandono del hogar y éste no existe cuando los ----

esposos viven en calidad de arrimados en el domicilio de 

los padres, o de otros parientes o, de terceras personas 

en donde carecen de autoridad propia y libre disposición 

en el hogar, porque viven en casa ajena y carecen de --

hogar propio". (8) 

(8) Amparo directo 6798/1957, Juan Francisco Ruiz. 

Unanimidad de 4 votos, sexta época, Vol.KV. cuarta parte 
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Como es sabido el articulo 163 del e.e. se reformó 

Y expresando la exposición de motivos de la Suprema Cor

te de Justicia, ha definido éste aspecto, ~e reformó el 

articulo 163 del e.e. Para adicionarle un párrafo que -

define, al domicilio como el luqar establecido de común 

acuerdo por los cónyuges, en la cuAl ambos disfrutan de 

autoridad y derechos iguales. 

Siguiendo la exposición de motivos de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, a la reforma al articulo 163 -

del e.e. No contempla, el mutuo acuerdo de los cónyuges 

al vivir en el domicilio de alguno de los suegros, pero 

lo que si es bien preciso, es que en el domicilio conyu

gal ambos deben tener autoridad, libertad para llevar -

mejor los fines del matrimonio. 
En la causal en mención, no se requiere que el cónyuge -

inocente siga viviendo en et hogar conyugal, pues puede 

suceder que el cónyuge abandonado, no tenga ingresos --

suficientes para seguir manteniendo por si mismo el ho-

gar, y requiera cambiarse a otro, o ir a vivir con sus -

familiares. Al respecto ta Suprema Corte de Justicia de 

la Nación; establece algunas jurisprudencias al respecto 

y dentro de las cuales se encuentra ln siguiente: 

" La cónyuge no esta obligada a la subsistencia en la -

morada, la mujer que se ve abandonada por su cónyuge Y. -

enroco de modios pnra sosten del hogar, en ninguna forma 

ostfl obligada a contir1uar viviendo en un domlci lio al---
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quilado, cuya renta no lo os posible cibrir, por no to-

ncr recursos. ( q) . 

Ahora bien la Suprema Corte de Justicia,. on otras tesis 

ha establecido; 11 Sl bien no es necesario que el cónyuge 

abandonado mantenga el mismo domicilio, durante el tér-

mino do los seis meses previstos en la ley, para la pro

cedencia de la causa de divorcio por abandono do! domi-

cil io conyugal. Pero si debe constituir el domicilio 

durante éste tiempo, pues do lo contrario rcsultar1a 

imposible que se conflquraran· los elementos de ln causal 

mencionada". (10). 

Do la primera tesis, se deduce que no es necesa

rl o, que el cónyuge permanezca en ei domicilio sino 

tiene medios económicos para sostenerlo; pero en la se-

gunda tesls, indica que si es necesario que se mantenga 

ei domicilio por el tiempo que denota la cnusal, para -

que el cónyuge que se separá no tenga pretexto de invo-

car en su defensa. 

(9) AMPARO DIRECT0.6060/1976. José Ricardo Santiago Ruiz 

Abril 29 de 1977, Unanimidad de 4 votos, Ponente,--

Mtro. Raúl Cuevas Mantecón, 3a sala. Informe 1977. 

Segunda parte tesis 65, pág.85. 

(10) AMPARO DIRECTO 1045/19'/l, Manuel Anselmo Lira. fe-

brero 3 do 1972, Unanimidad do 4 votos.Sala septima 

Vol.38 cuarta parte, pág. 54. 
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Por la causal on estudio, no es necesario que ol dcmnn-

dado demucstré que cumplio con las obligaciones económi

cas, para con su cónyuge y sus hijos; al respecto el --

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer -

Circuito, expresa lo siguiente: 1'La causal de divorcio, 

prevista en la fracción VIII del articulo 267 del e.e. -

para el D.F. Que se refiere n la convivencia de los con

sortes en el domicilio conyugal, es evidente que la 

observancia de está obligación constituye al cumplimien

to de los otros deberes del matrimonio incluyendo el so

sorro mutuo que deben tenerse los esposos, de acuerdo -

con lo dispuesto en el articulo 162 del cuerpo legal --

citado. En esa virtud, la separación de la casa conyugal 

implica que el esposo que se aparte deja de prestar al -

otro cónyuge y a los hijos la protección y auxilio a que 

está obligado, haciendo con la separación imposible cum

plir con dichos fines, pero no es la única obligación -

que genera el vinculo sino que representa apenas una de 

las multiples acciones que deben prestarse los consortes 

y los mismos n sus hijos". 

De lo anterior se deriva que la Suprema Corto de Justl-

cia, establece que la obligación fundamental entre los -

cónyuges, de la cuál derivan todas las demás, es la de -

vida juntos y bajo el mismo techo, para asi llevar a cabo 

del matrimonio, y no soló el cumplir con el deber econó

mico. 
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Para la inteqración de la causal citada se neceslt11, de 

la existencia de un matrimonio, un domicilio conyuqal, -

la separación de alquno de los cónyuqes por més de seis 

meses, dado todo lo anterior se puede demandar el divor

cio. En relación a la caducidad de la acción que establ~ 

ce el articulo 278 del e.e. No opera por esté causal ya 

que es considerada, como una relación continua y es de -

tracto sucesivo. 

IX.- LA SEPARACION DEL HOGAR CONYUGAL ORIGINADA 

POR UNA CAUSA QUE SEA BASTANTE PARA PEDIR -

EL DIVORCIO, SI SE PROLONGA POR MAS DE 

UN AÑD SIN QUE EL CONYUGE QUE SE SEPARO 

ENTABLE LA DEMANDA DE DIVORCIO. 

Con la citada causal tenemos la sequnda forma de 

separación de los cónyuqes; aqui el cónyuqe que se sepa

ra no viola con los deberes matrimoniales, como sucede -

en la fracción anterior, sino se aleja porque el otro -

cónyuqe le dio causa de divorcio, y en base a esté 

fracción puede entablar la demanda de divorcio. 

La fracción IX, que es la que estamos analizando, el --

cónyuqe que se separé tiene de plazo un año para enta--

blar la demanda, lo cuál se contradice con el articulo -

278 del e.e. que indica que la acción de divorcio caduca 

a los seis meses. Sobre el particular el Maestro Eduardo 
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Pallares, considera que no hay razón alguna para dejar -

de aplicar el articulo 278, que en términos generales, Y 

sin permitir ninguna excepción establece que el plazo, -

de seis meses, que c0111enzará a contarse desde que ol --

cónyuge que abandono ol domicilio haya tenido conocimi-

ento de la causa justificada por lo cual se separa de su 

cónyuge. ( 11 J • 

Podemos considerar también que el cónyuge que se separó 

tiene un año para entablar la demanda, y mientras ese -

tiempo no trascurra ol cónyuge culpable no puede deman-

dar el divorcio. 

Ahora bien, ya se dijo que el cónyuge culpable tiene 

tiene derecho a presentar su demanda hasta pasado un año 

de la separación. 

En relación a la forma en que procede está causal existe 

jurisprudencia de la Suprema Corte, e indica; "Para que 

proceda el divorcio fundado en la causal prevista en la 

fracción VIII del articulo 141 del código de Veracruz o 

en las disposiciones relativas de los c6digos de otras -

entidades que cortienen la misma causal~ es necesario -

que concurran los elementos siguientes; 

a) La existencia de una causa bastante para ----

(11) 12 PALLARES EDUARDO. El Divorcio en México, Jera -

Ed. Porrúa México D.F. 1981 pág. 79. 
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pedir el divorcio o sea alguna de las comprendidas en -

las otras fracciones de los articulo relativos. 

b) Que precisamente esa causa sen la que origine 

la separación del hogar conyugal y; 

c) Que tal separación se prolongue por más de un 

año sin que el cónyuge que so separó entable demanda 

contra el otro, por la causa que le dio". (12). 

Lo anterior indica que pasados seis meses sin que el ---

cónyuge inocente entable acción do divorcio, todo favo--

rece al consorte culpable o inclusive, ésto puede inten-

tar después en cualquier tiempo su acción de divorcio y 

privar al cónyuge inocente de la patria potestad de los 

hijos, y su acción no caduca a los seis meses como lo --

indica el articulo 278 del e.e. 

X.- LA DECLARACION DE AUSENCIA LEGALMENTE HECHA, 

O LA PRESUNCION DE MUERTE, EN LOS CASOS DE -

EXCEPCION EN QUE NO SE NECESITA PARA QUE SE

HAGA QUE PROCEDA LA DECLARACION DE AUSENCIA 

En contramos en la citada fracción, dos causales indepcn 

dlentes y en ninguna existe culpa por parte del cónyuge 

ausente o del presunto muerto, sin embargo, faltando al-

(12) AMPARO DIRHCTO 5580/ 1962. Adolfo Sobrino S(mchoz. 

Unanimidad de 5 votos, Vol. LXXX, cuarta Parte, pág 
49. 
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guno de los cónyuges no hay posibilidad para cumplir con 

los deberes conyugales como son: la vida en coman, soco

rro y ayuda mutua. sostenimiento del hogar, patria potes 

tad como obligación de ambos cónyuges. 

La declaración de ausencia se encuentra regula

da por los articulo 669 al 678 del código civil. y 

unlcamente proceden cuando han pasado dos años, desde el 

dia en que haya sido nombrado el representante interino 

del ausente. 

En cuanto a la presunción de muerte se encuentra reg.ida 

por el articulo 701 del e.e. Y procede únicamente cuando 

han pasado se.is años de la declaración de ausencia. el -

juez. a petición de parte interesada, declarará la pre-

sunción de muerte. 

Pero nuestro código civil no indica el caso. de que la -

persona que se supone muerta, demuestra con su presencia 

que no lo está. es decir no establece ninguna disposici

ón, en la que el supuesto muerto. pueda pedir la nulidad 

o revocación de la presunción de muerto, ni tampoco que 

las cosas vuelvan al estado en que se en centraban antes 

de la declaración de su muerte. 

XI.- IJ\ SRVIeIA. LAS J\l'IENAZAS O IJ\S INJURIAS 

GRAVES DE UN eoNYUGE PARA EL OTRO. 

En la fracción arriba mencionada. encontramos -

tres causales y son: La sevicia. las amenazas y las In--
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jurias graves, se pueden invocar, cada una por si sola o 

las tres en un caso determinado, sin la necesidad de 

darse las tres para que proceda esta causal. 

La acción referida en la citada causal, es de un cónyuqe 

para el otro.os decir que procede cuando la acción ofen

siva sea de un cónyuge hacia el otro, excluyendo las --

ofensas de parientes, padres o cualquier otra persona, -

aunque las mismas sean graves, y que por esa razón eu:ls

ta el rompimiento conyugal. 

A diferencia de la fracción anterior, aqui si existe __ _ 

culpa de uno de los cónyuges que hace imposible la vida 

matrimonl al. 

Hagamos referencia a la injuria, se entiende por la 

misma desde el punto de vista etimologicó, que proviene 

del latin, "injuria" que significa agravio, ultraje de -

obra o de palabra. 

En el diccionario de la real academia española, nos 

indica que injuria es toda acción ejecutada con el áni

mo de manifestarle a otra persona desprecio, o con el 

fin de hacerles una ofensa. 

La Suprema Corte de la Nación a plasmado juris-

prudencia sobro el concepto de injuria. 

"Para los efectos del divorcio por la causal de injurias 

no os necesario que éstas tipifiquen el delito do ose --

nombro, sino basta su calificación de tales en el aspec

to civi J, lo cuál deberá hacer el juez al dictar la sen-
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tencia de la injuria, en la inteligencia de que la inju

ria comprende elementos de contenido variable, no pre--

vistos por la ley en forma casuistica, por lo que pueden 

constituir injuria; la expresión, la acción, el acto, la 

conducta, siempre que implique vejación menosprecio, --

ultraje, ofensa y que atendiendo a la condición social -

de los cónyuges, a las circunstancias en que se profiri~ 

ron las palabras o se ejecutaron los hechos en que se -

hacen consistir, implique tal gravedad contra la mutua -

consideración, respeto y afecto que se deban los cónyu-

ges, que hagan imposible la vida conyugal, porque al --

lastimar al cónyuge ya su vida en común no es igual.(13) 

La injuria a de ser grave, que haga imposible -

la vida en común, pero debemos tomar en consideración -

que en nuestro pais, no todos los matrimonios se rigen 

por la misma cultura, por lo que existen esposos que so 

tratan groseramente e incluso se ofenden, sin que eso -

sea injuria alguna, pero en otros matrimonios cualquier 

situación ofensiva, puede ser injuria grave. 

tLa injuria además de ser grave tiene quo ser reiterada,_ 

para que pueda dar lugar a la procedencia del divorcio7~ 

al respecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación -

establece, "Lns amenazas e injurias graves, no precisan 

(13) AMPARO DIRECTO 6345/1950, Laura Bandera !\raiza de -

Arce,Unanimidad de 5 votos, pAg. 456. 
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ser reiteradas para que puedan dar procedencia de divor

cio, puesto que esta condición no la exige la ley. Ade-

más, tiene que admitirse que bajo determinadas circuns-

tancias, que son precisamente las que debe calificar el 

juzgador, un solo acto o expresión, pueden adquirir gra

vedad tal, que lleven a considerar que han destruido --

cabalmente las condiciones en que se sustenta la vida en 

común, basada en la mutua consideración, a~onia y soli

daridad de los esposos, por la intención con que se ---

hayan proferido o ejecutado, para humillar, despreciar o 

intranquilizar al ofendido." 

En la doctrina como en la jurisprudencia de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, se encuentran 

inumerables causas que pueden consistir en injurias gra

ves que ocAsionan, vejación, ultraje, ofensa, que toman

do en cuenta la situación económica de los cónyuges, y -

las circunstancias en que se digan las palabras, o se -

ejecuten los hechos, implica la gravedad de la injuria -

que va encontra de la reciproca c:onslderaci6n, respeto _ 

que se deben los esposos. 

Asi dentro de las injurias que son materia de divorcio -

las encontramos en : El aspecto sexual, con golpes, insu! 

tos o interdicción etc. 

En o! aspecto sexual. se refiero a que puede considerar

se nomo injuria el desprecio o repudio al negar el acto 

soxual, pero si la negativa aludida os por causa justi--
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ficada, el rechazo no ccinstituye injuria. 

Pero si lo es, cuando el trato que algún cónyuge tenga -

con personas del sexo opuesto, que sin llegar al adulte

rio, signifique injuria grave para el consorte inocente 

sobro esté particular, la Suprema Corto de Justicia de _ 

la Nación estima; "que en determinadas circunstancias. _ 

la conducta de un cónyuge, sobro todo en lo que concier

no al trato con personas del sexo opuesto y que es sos-

pechoso de infidelidad conyugal, viene a ser un compor-

tamiento injurioso que causa vejación, ultraje o humi--

llación ante la sociedad de un cónyuge hacia el otro, la 

cuál indudablemente constituye, una causa que encaja --

perfectamente dentro, de la hipótesis de injurias graves 

que alude la fracción XI del articulo 267 del e.e. Para 

el Distrito Federal. (14). 

Las injurias también constituyen los golpes ---

dados, y sobre todo en público. (15). 

Con respecto a los golpes. existen resoluciones 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que_ 

(14) l\MPARO DIRECT0.2937/1964 Luis Acuna Torres.junio 26 

de 1955. Unanimidad 4 votos, Vol.CXVI.cuarta parte 

péq.56. 

(15) AMPARO DIRECTO 6634/1956,Ernestina Barrioa de Perez 

20 de abril de 1959, Unanimidad de 4 votos, pég.269 
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establece, que un golpo nlslado, no siempre puede consi-

derarso como injuria* sobro todo cuando se d.to en un mo-

mento de ofuscación, aun cuando se hubiera dado delante 

de los hijos. (16). 

Los insultos también son considerados como lnju-

rias graves, pero hay que considornr, lu cultura y cdu--

cación, el tipo de lenguaje que usan los cónyuges un su 

relación conyugal; por Jo que cada caso será estudiado -

• por el juez, quien tiene amplias facultades para decidir 

sobre el particular. 

Se considera también injuria a la interdicción de uno do 

cónyuges declarada por el otro sabiendo, quo el cónyuge 

ésta sano, y se hace con el único proposito de repudiar-

lo ante la sociedad, es un acto injurioso que da causa _ 

al divorcio. 

Ahora bien tanto en la ley, como en la doctrina. establo 

cen que cuando exista la injuria debe hacerse con la --

intención de ofender, desacreditar, poner en ridiculo,-

de un cónyuge hacia ol otro. 

De lo anterior se deduce, que existo amplitud de posibi

lidades, para solicitar la causal en estudio para obte-

ner el divorcio. 

Por lo que respecta a la "sovicia", el maestro --

(16) AMPARO DIRECTO 4950/1973. José Ellas Herrojón. 

Mar~o 5 do 1975, 5 votos, Vol.75.Cuarta parte. pág.19. 



-102-

Rafael RoJirnJ V1llegns, entiende por sovicJa, ''Los trn-

tos de obra que revelan crueldnd, en qui(-m Jos ejecuta -

e impliquen peligro para la vida de lns personas:' (17). 

Do la concepción antnrlor entendemos que para -

que exista la sevicia. tiene que existir: crueldad. ma-

los tratos de un cónyuge pnrn con ol otro, haciendo 

imposible la vida en común. 

Siendo necesario. que cuando un cónyuge invoque la sevi

cia como cause1 de divorcio, debe precluar los malos tra

tos, para que el juez se encuentre en posibilidad de --

calificar la gravedad del caso y si en verdad configuran 

la citada causal. 

Las Amenazas, es olra de las causas enumeradas 

en la fracción Kt del articulo 267 del e.e. 
Por amenazas entendemos, "Los actos o palabras que qui-

eren hacer algún mal a otro". Asi las amenazas son actos 

en virtud de los cuales se crea a un individuo el temor 

de realizar un mal inminente, sobre su persona, bienes,

hijos, o seres que le son queridos. 

Para que proceda la causal citada, se requiere por regla 

general no sólo un acto, es decir deben dP. exlst.ir una -

serie de amenazas. 

(17) 14 ROJINA VILLEGAS RAl'AEJ,. Derecho Civil Mexicano. 

Sóptima od. Ed. POlTIÍa. Vol. Il, México 1966,páy.90. 
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Las amenazas tamblén pueden constltuir delito, de acuer

do con lo establecido en ol articulo 282 del código po-

nal que dice: "Se aplicará sanc.ión de tres dias a un año 

de prlslón y multa. 

Al que de cualquier modo amenace a otro con -

causarle un mal en su persona, en sus bienes 

honor o en sus derechos, o en la persona, --

honor, bienes o derechos de alguien con quien 

esté ligado con algún vinculo y; 

II Al que por modio do amenazas do cualquier 

modo trato de impedir que otro ejecute lo que 

tiene derecho a hacer." 

No es necesario que exista sentencia penal. para solici

tar el divorcio por la causal citada. 

XII.- LA NEGATIVA INJUSTIPICADA DE LOS CONVUGES 

A CUMPLIR CON LAS OBI,IGACIONES SEflALADAS -

EN EL ARTICULO 164. SIN QUE SEA NECESARIO 

AGOTAR PREVIAMENTE LOS PROCEDIMIENTOS TEN

DIENTES A SU CUMPLIMJENTO, AS! COMO EL --

INCUMPLIMIENTO, SIN JUSTA CAUSA, POR ALGU

NO DE LOS CONVUGES, DE LA SENTENCIA EJECU

TOHIADA EN EL CASO DEL ARTICULO 168. 

De la causal arriba citada, se destacan tres causas do -

divorcio que pueden lntontarso separada o conjuntamente, 
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comprendiondoso diversas situaciones que pueden afectnr 

a los cónyuges en sus relaciones y a sus hijos también·-

El articulo 164 del e.e. establece que los cón--

yuges contribuiran económicamente al sostenimiento del -

hogar a la alimentación de los mismos y de sus hijos. 

En relación a la causal los cónyuges tendrán las mismas 

consideraciones, pero el articulo citado hace referencia 

a los hijos, señalando que es deber de los padres, la -

formación, educación y la administración de los bienes -

de los mismos. Por lo tanto les corresponde a ambos en -

igualdad de circunstancias. 

En la causal referida, se viola el cumplimiento de l"s -

obligaciones conyugales, haciendo complicada la vida en 

común, ya que el sostenimiento del hogar será solo para 

uno de los cónyuges, afectado gravemente los fines del -

matrimonio. Faltando gravemente a los deberes y obliga-

clones derivados de la patria potestad, ya que ambos la 

ejercen y tendrán la misma igualdad en la autoridad den

t.:-o .¡,_¡ hogar, lo que obliga a los consc>rtes a responder 

sobre la formación de sus hijos. 

Por esa razón se sancionan tanto los actos como las omi

siones faltando al respeto y a la dignidad y persona de 

sus hijos. 

rara que proceda la causal en estudio, es necesario que 

exista el incwnpllmient.o, que tenqn gravedad suficiente 

para manifestar el desapego, abandono o desestimación al 
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cónyuge responsable, de tal manera que haga imposible la 

vida en común entre ambos consortes. Es decir que eJ --

lncumpl imiento a alguna do las obligaciones del articulo 

164, sea de tal gravedad, para manifestar la imposibili

dad de la vida matrimonial, está será suficiente para -

invocar el divorcio. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, a establecido 

"Que cualquier falta aunque sea minima al deber de pro-

porclonar alimentos, funda la acción de petición de ali

mentos o de aseguramiento, en contra del cónyuge incum-

plido en cambio, los elementos de la causal de divorcio 

especificada en la fracción de mérito, son en primer --

lugar la negativa injustificada a cumplir con las obli-

gaciones que impone el articulo 164 del mismo ordenami-

ento y en segundo que ese incumplimiento tenga la grave

dad suficiente para poner de manifiesto el desapego. 

desprecio, abandono o desestimación al cónyuge actor o, 

a Jos hijos que haga imposible la vida en común es decir 

la convivencia familiar." (18). 

Se deduce de lo mencionado, que la negativa a tal incum

plimiento debe ser injustificada. En el propio articulo 

164 do! código civil para el Distrito Federal. establece 

la excepción para dar tal incumplimiento como justifica

al establecer que no está obligado el cónyuge que se ---

(10) /\MP/\RO DIRECTO. 1.194/85. Jaime Joel Torres Loyola. 

24 de febrero do 1986.Unanlmidad de votos. pág. 171. 
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encuentre imposibilitndo para trnbiJjar y c.1rnciere de -

bienes propios. 

El articulo 164 del e.e. manifiesta, el que se encuentre 

imposibilitado para trnbajar, excluyendo al que no tenga 

trabnjo. Ahora bien si el imposibilitado tiene bienes -

puede contribuir a tales obligaciones, de tal manera que 

sólo el imposibilitado para trabajar y que carezca do 

bienes está eximido para cubrir con esa obligaciones; 

todo en que no se encuentre en esa situación tiene que -

contribuir al sostenimiento del hogar, y a la alimenta-

ción de su pareja o hijos. 

Se dr.rLva de lo anterior que el acreedor nli.menticio no 

necesita probar la obligación del otro cónyuge de contri 

buir al sostenimiento del hogar, pues no se trata de una 

obligación contractual,sino prevista en la ley, y es de 

orden público de la cual no se excepciona a nadie salvo 

en el caso indicado, y corresponde al deudor alimenticio 

probar que se encuentra en esa situación. 

Tal causal puede constituir delito, en los casos 

previstos en los articulos 335, 336 y 337 del código --

penal. Pero la fracción en estudio se relaciona más con 

el articulo 336 del ordenamiento citado, que dice: "al -

que sin motivo injustificado adandone a sus hijos o su -

cónyuge, sin recursos para atender sus necesidades do -

subsistencia, se le aplicará de un mes a cinco años de -

prisión. y privación de los d!lrcchos de familia, y pago 
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como rcparaclón del dano de las cantidades no suministra 

das opotunamente por el acusado. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, esta

blece que se requiere demostrar por parte del cónyuge, -

demandante: 

A) La existencia de la obligación alimenticia. 

B) La negativa por parte del cónyuge demandado -

para cumplirla. 

Acreditados tales elementos y a fin de oponer a los 

efectos de la causal de divorcio que se analiza, al cón

yuge demandado le corresponde probar que no ha cumplido, 

con tal obligación por causa justificada.(19). 

En la causal referida se necesita un soló incum

plimiento o el incumplimiento repetido. Asi que está --

causal procederá si se repite la fulta a talos obliga--

ciones indicadas en el articulo 164 del e.e. 

Por tratarse de un hecho de tracto sucesivo, como os --

sabido la acción de divorcio no caduca, en el plazo in-

dicado en el articulo 278 del e.e. Por lo que la causal 

referida no caduca, ya que siempre podrá invocarse la -

negativa de un cónyuge a tales obligaciones. 

XIII.- LA ACUSACION CALUMNIOSA HECHA POR UN CON

VUGE CONTRA EL OTRO POR DELITO QUE M17.REZCA PENA 

MAYOR DE DOS AROS DE PRISION. 



-IOU-

En la causal antes citadn, se viola el respeto que un -

cónyuge debe tener al otro, y con la acusación calumnio

sa queda demostrado el desprecio que siento un esposo -

hacia el otro, rompiendo con la vida cónyugal. 

Pero antes de continuar con el analisis de está causal,

dlremos que se entiende por calumnia; "Es la falsa impu

tación de un delito contra algulén, que realmente es --

inocente". 

La causal en estudio también tiene referencia en el códi 

go penal, en su articulo 356, tipifica ei delito de ca-

lumnia, que a la letra dice: 

I.- Al que impute a otro un hecho determinado y 

calificado como delito por la ley, si este hecho es fal

so, o es inocente la persona a quien se imputn; 

II.- Al que presente denuncias, quejas o acusa-

cienes calumniosas, entendiéndose por tales aquellas en 

que su autor imputa un delito a persona determinada, 

sabiendo que ésta es inocente o que aquél no se ha come

tido y; 

III.- Al que para hacer que un inocente aparezca 

como reo de un delito, ponga sobre la persona del calum

niado, en su casa o en otro lugar adecuado para ese fin 

una cosa una cosa que pueJa dar indicios o presunciones 

de responsabilidad. 

Esto delito se persigue a petición ue persona -

ofendida o que es lo mismo por querella de parte ofen---
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da. Por lo quo osl.amos en presencia de una causal, qur. -

requiere que se siga, el jucio penal. se pronuncie sen-

tencia y se declare inocente al cónyuge acusado por el -

delito que fué ofendido, para que procedo lo causal de -

divorcio. 

Al respecto eKiste jurisprudencia de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación que indica: 

"Para que exista la causal de divorcio por acusación --

calumniosa no es necesario que ésta de lugar a la ins--

trucción de un proceso y al pronunciamiento de sentencia 

absolutoria del acusado, porque es posible que Ja acusa

ción la archive el Ministerio Público y no se consigne a 

la autoridad judicial, y, sin embargo, puede ser calum-

niosa para los efectos del divorcio, lo que apreciará en 

cada caso el juez civil, tomando en cuenta que la impu-

tación que hace un cónyuge al otro de haber cometido un 

delito que merezca pena mayor de dos años de prisión, -

se haya hecho a sabiendas de que os inocente, que éste -

inspirada en ol proposito de dañarlo en su reputación y 

en la consideración social que merece, circunstancias 

todas ellas reveladoras de la eKistencia de una odiosi-

dad y de una falta de estimación entre los cónyuges que 

hace imposible la vida en común. (19). 

(19) AMPARO DIRECTO 2338/1954.Margarita Lopéz Portillo 

de Galindo, Unanimidad do 4 votos, Tomo C)(){JX, pág.97. 
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XV.- LOS HABITOS DE JUEGO O DE EMBRIAGUEZ O EL -

USO INDEBIDO V PERSISTENTE DE DROGAS ENER-

VANTES, CUANDO AMENAZAN CAUSAR LA RUINA DE 

LA FAMILIA O CONSTJTUVEN UN CONTINUO MOTIVO 

DE DESAVENENCIA CONVUGAL. 

Con la causal se ofenden la vida en común de los cónyu-

ges, y junto a ellos la de sus hijos, por lo que afecta 

la comunidad familiar. 

lln la fracción XV, encontramos una serie de vicios que _ 

son motivo para el divorcio y que configura~ hechos ili

citos, existiendo culpabilidad por parte del cónyuge que 

los comete, que independientemente que si son delitos, -

son actos inmorales que perjudican al núcleo familiar. 

Los vicios que nombra la causal en estudio, por si 

solos no son causales de divorcio, lo sarán cuando ame-

nazan causar la ruina familiar o constituyen motivo de -

quebranto conyugal. 

As! la causal citada comprende dos aspectos: 

El primero es la existencia de un vicio, de un juego, -

y el segundo aspecto es cuando amenaza causar la ruina -

de la familia o la desavenencia conyugal. 

Al respecto la Suprema Corte de Justlcia de la Nación -

establece, "Que para que pueda probarse el hábito de --

embriaguez como causal de divorcio, es menester que la -

acción del dcmnndado al consumo de bebidas embriagantes-
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son de tal nnturalozn que nmcnact1 causar Ja ruina fami-

liar o constituya un continuo motivo de dcsavEmencid 

conyugal. por lo que al no justificarse ln anterior, la 

causal de divorcio no opera". (20) 

En relación al juego se podria entender que ln -

causul en estudio se refiero a los juegos de azar, que -

son las constantes pérdidas económicas, que traducen la 

ruina familiar; pero la fracción XV, no especifica que -

clase de jur.qos, por lo que podrla pensarse en juegos -

deportivos que por la manía a los mismos, cause la ruina 

del hogar y con ella la desunión familiar. 

Con respecto a las drogas, se indica el uso indebido y -

persistente, pero no habla del uso debido por prescrlp-

ción medica o en forma aislada; ahora bien tanto la cm-

briaguez como las drogas, son vicios que causan depen--

dencia y cuando uno de los cónyuges los consume, queda _ 

imposibilitado para la convivencia familiar, como tam--

bién para trabajar y ganar el sustento del hogar, lo que 

acarrea la ruina de la únion matrimonial y un mal ojem-

plo para los hijos. 

Considero que las causales citadas en la fracción XV, -

siempre tienden a causar la ruina familiar, cuando las -

mismas so hacen un hábito para alguno de los cónyuges. 

(20) AMPARO DIRECTO 351/117 Silvia Violeta Avilu Calderón 

1B de agosto de 198'/, Unanimidad de ve.Los, informe 198'/ -

tercera saln Tribunal Colegiado de Circuito,pág. 731. 
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XVI.- COMETER UN CONVUGE CONTRA LA PERSONA O LOS 

BIENES DEL OTRO UN ACTO QUE SERIA PUNIBLE SI SE 

TRATARE DE PERSONA EXTRllÑA. SIEMPRE QUE TAL ACTO 

TENGA SEÑALADA EN LA LEY UNA PENA QUE PASE DE UN 

AÑO DE PRISION. 

Al respecto el Maestro Rojina Villegas, explica 

la citada fracción. bnsandose en el código penal de 1871 

en la que no se sancionaba el delito de robo entre con-

sortes, y aun cuando penalmente no hubiere robo, para -

los efectos del divorcio. Si el robo por su cuantía 

tratAndose de una persona extraña fuere sancionable con 

más de un año de prisión. si constitu1a causa de divor-

cio. por lo que evidentemente estaba demostrando el pro

pio legislador, cuando elaboró esta causal en 1928, fe-

cha en que se promulgó el código civil vigente. que el -

delito deberla apreciar~e por el juez civil. por que no 

existia en el código penal. el delito de robo entre con

sortes. y concluyo diciendo que al haberce incorporado -

como delito el robo entre consortes •. la fracción XVI del 

articulo 267 del e.e. Queda en desuso. (21). 

Por su parte Eduardo Pallares. indica que en la citada -

fracción puede haber una aplicación del robo de infante. 

(21) 14 Op. cit .• pág.101. 
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el que no es casti.qndo cuando es cometido por persona -

que ejerza la patria potestad sobre el infante, como lo 

previene la fracción VI dol articulo 366 del código 

penal. "Si el robo de infante se comete en menor de 12 -

años por un extraño a su familia, y n<> ejerza la tutela 

sobre él". Si será castigado pero si lo comete la perso

na que tenga la tutela, no es sanciomido. 

Considero que lo anterior se podria tomar como referen-

cia para la causal XVI, pero no es asi, ya que cualquier 

delito que se cometa entre los cónyuges podrá sor causa 

de divorcio. 

XVIII. EL MUTUO CONSENTIMIENTO. 

Para que proceda la causal citada, tiene que 

existir la mutua voluntad do los esposos para acudir 

ante el Juez del registro civil (divorcio voluntario ad

ministrativo), o ante el Juez de lo familiar (divorcio -

voluntario judicial), según las circunstancias en que -

s~ encuentren los cónyuges, para obtener la disolución -

del vinculo matrimonial. 

XVIII. LA SEPARAGION DE LOS CONVUGllS POR MAS DE 

DOS AÑOS, INDllPENDIENTl''MENTll DEL MOTIVO QUI! HAY/\ <ORI';I-• 

NADO !,A SEPARACION, LA CUAL PODRA SER INVOCADA POR CUl\-

LE8QUIERA DE ELLOS. 
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La fracción antes mencionada será estudiada umpliamcnte 

en el capitulo IV, de éste analisis, ya quo tiene intima 

relación con el tema central# por lo cuál se reserva su 

estudio pa~a el citado capítulo. 
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CAP"LTULO I I I. 

ANALISIS DE LA SENTENCIA. 

En el presente capitulo se hablará de la senten 

cía y de lo que se entiende por cosa Juzgada, haciendo-

un estudio somero de ambas para tener mayor comprensión 

al entrar al anflllsis del capitulo cuarto. 

3.1 CONCEPTO DE SENTENCIA. 

Como es sabido por todos los estudiantes do ue-

racho, todo proceso tiene una finalidad, y esa meta es 

la sentencia, pues es la forma de dar por terminado un 

proceso. 

Antes de conceptuar a la sentencia, demos paso a la 

opinión de COUTURE, acerca de la misma, para él existen 

dos significados de la palabra sentencia; el primero es 

como acto juridico procesal, y el segundo como documen-

to. En ol primer caso la sentencia. es el acto procesal 

que emana de los agentes de la jurisdicción y mediante 

el cuál deciden la causa sometida a su conocimiento; en 

el segundo aspecto se considera a la sentencia como un 

doc1J111ento, asl la sentencia escrita emanada del tribu--

nal que contiene el texto de la decisión emitida.(!). 

(1) 5 COUTURE EDUARDO J. Proyecto del Código de Procedi 

mientas Civiles. Ed.Deplama,Bucnos Aires. 1945. pág.76. 
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Para Rafael de Pina, la sentencia,"es la resolución 

judicial que pone fin a un proceso o juclo en una Instan 

cia o en un recurso extraordinario". (2). 

Por su parte Alcalé Zamora, estima que la senten 

cia os la declaración de la voluntad del juzqador acerca 

del problema de fondo controvertido u objeto del proceso 

avalle Favela José, entiende por sentencia, "La 

resolución que emite el juzqador sobre el litigio some-

tido a su conocimiento y mediante la cuól pone término -

al proceso". (3). 

Eduardo Pallares después de analizar varios con

ceptos de sentencia, nos proporciona el propio. 

"La sentencia es el acto jurisdiccional por medio del -

cual el juez resulve las cuestiones principales materia 

del jucio o los incidentes que hayan surqido durante el 

proceso". 

Ahora bien transcritos los anteriores conceptos, encon--

tramos que existen elementos en común como son los siqui 

entes; 

a) La sentencia es un acto emanado del juzqador. 

b) Resuelve el punto controvertido. 

c) Se produce al final del proceso. 

(2) 13 PINA RAFAEL DE. Elementos de Derecho Civil.3era.

ed. Ed. Porrúa México, D,F. 1961 Vol.Il. péq.437 

(3) 11 OVl\LLE F'WELA JOSE. Derecho Proc<:sal Civil. 4ta. -

od. Ed. Harla. M6xico. 1991.pdq.IRB. 
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Lo palabra sentencia, prov.lene del vocablo latino "sen-

tentia", que significa des.ición del juez o dC>l árbitro. 

Por lo que en C>l derecho romano constitu1a la fase cul

minosa del proceso que realizaban delante del juez. 

Con base a los elementos expuestos on los concop 

tos el tados y a la etirnologla do la palabra sentencia, -

damos paGo a exponer el siguiente concepto de sentencia. 

" Es la resolución neutral del juzgador sobre un litigio 

sometido a su conocimiento, que finaliza el proceso, con 

apego al derecho vigente". 

Ahora b.!en expliquemos los elementos integrantes de la -

definición propuesta: 

1.- La sentencia es una resolución neutral del -

juzgador. 

El juez cuando se le es sometido un litigio, no puedo:·-

tener intores por alguna de las partes, es dC>cir no ---

puede inquinarse directa o indirectamente, por alguna de 

las partes para que gane el litigio, el juzgador tiene -

que ser neutral para impartir justicia. 

2.- Con apego al derecho vigente. 

El juzgador es básicamente un aplicador de la ley, es -

decir el juoz debe actuar con apego al derecho vigente. 

Si hubiera el caso en quo existiera conflicto entre la -

justicia y la ley, ei Juzgador no puede modificar la ley 

parn obtener o l 1 og1 u del apego a .la justicia, pues so -

afectarla el bien común y ln seguridad jur1dica. Pero --
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pudier(t suceder que en nlgún lltlqio, se prcsenLP. alqunu 

laguna legal, el juez thmc que roal izar una turoa crea

dora del derecho, pan-1 dnr solución nl problcmH sometido 

a su conocimiento, pero ln labor indlcnda no se hace a -

su soberano saber. por que nún en 6ste caso, ol juez se 

apogn al derecho, a truvós de la nnaloq\a o mayorta de -

razón. 

3.2. EJECUCION DE LA SF.NTENCIA. 

La sentencia se convierte en ejecutoriada cuando 

ya no es impugnable por algún medio do impugnación ordi

nario, en dicho caso se indica quo la sentuncia a queda

do ejecutoriada es decir, ha adquirido ul carácter de -

cosa juzgada. 

Por lo que regularmente las leyes procesales conceden a 

las partes determinados modios para Impugnar, es decir -

para combatir las resoluciones judiciales inconvenientes 

a sus intereses. Pero ostos medios de impugnación no son 

indofinidos, as1 para dar seguridad y estabilidad a las 

resoluciones judiciales, el ordenamiento prcccsal d~be -

indicar un limito preciso para impugnar y otorqar firme

za a las resoluciones judiciales. 

/\hora bien la equivnlencia onLro tns uxprcsionrn.; de cosa 

juzqada y scnt.oncin ejocuLortadct. se oncuontran est.able

cidas en el articulo ~?.6 dol código do proccdlmlnntos --

0tvllcs paru nl 0.11. ni lndlcnr .. "Hay co8n Juzqnda 
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cuando la sentencia CilUSO. ejecutoria". 

Pero según los artlculos 426 y 427 del mismo ordenami--

ento causan ejecutoria por ministerio de ley y declara-

e ión judicial. l\l causar ejecutoria por ministerio de -

ley, quiere decir que no so requiere de trámite alguno -

para que cause ejecutoria la sentencia, ni tampoco re--

quiere que el juez haga declaración alguna en el sentido 

de que la sentencia a causado ejecutoria como es el caso 

de ln declaración judicial indicada en el articulo 427 -

dol C.P .. C. 

El articulo 426 dico: 

"causan ejecutoria por Ministerio de ley: 

J.- Las sentencias pronunciadas en jucio cuyo -

interés no pase de ciento ochenta y dos veces el salario 

minimo diario general vigente en el Distrito Federal, -

a excepción de las dictadas en las controversias en ma-

teria de arrendamiento de fincas urbanas destinadas a la 

habitación. 

II.- Las sentencias de segunda instancia. 

III.- Las sentencias que resuelvan una competen-

cia. 

V.- Las demás que se declaran irrevocables por -

prevención expresa de la ley, asi como aquellas de las -

que se dispone que no haya más recurso que el de respon

snbilldad. 

Por lo que basta que la sentencia esté en alguna de las 
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situaciones prP.vistas en el citado articulo, para que la 

misma por si soln tenga el carácter de sentencia e.iecu-

torlada. 

Por su parte el articulo 427 del C.P.C. para el Distrito 

Federal, establece que; 

Causan ejecutoria por declaración judicial; 

I.- Las sentencias consentidas expresamente por 

las partes o por sus mandatarios con poder o cláusula -

especial. 

II.- Las sentencias de que hecha la notificación 

en forma no se interpone recurso en el término señalado 

por la ley y; 

III.- Las sentencias de que se interpuso recurso 

pero no se continuó en forma y tórminos leqales o se 

desistió de él, la parte o su mandatario con poder o 

cláusula especial. 

Basta que la sentencia se encuentre en alquna de las --

hipotesis citadas en el articulo anterior, para que se -

pueda pedir la ejecución de la sentencia por declaración 

judicial. 

3.3. CONCEPTO Y ALCANSES DE COSA JUZGADA. 

Al estar hablando de la ejecución de la senten-

cia se estableció, la equivalencia entre cosa juzgada y 

sentencio ejocutoriadn, so indicaba de acuerdo con el 
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arLlculo ~26 del C.P.C. µnra r.l D.I" .. al ostilblcc<>r: 

''Hay cosa ·¡uzqado cunndo la sentr.ncll:1 ojcculoriada". 

Pero nhora corresponde conceptuar a la ~osa juzgada y 

explicar sus illcanses. 

CONClll'TO DE COS/I JUZGADA. 

ºEs la cfioacia y autoridad de ln sentencin~ c:uando ya --

no existen para In misma, modios do impugnación que la ·· 

modifiquen". 

Do la dcfinlción anterior se entlende que cuando la sen-

tena.la, ya no es impugnable se le da el cnrAc:t.er de cosa 

.iuzgndfl. 

Lñ doctrina dist:lnquc dos significados do la cosa juzgada 

uno du otlos es en f>l sentido formal y el otro es en sen

tido sustantivo. En el primero significa la imposibilidad 

do impugnación de la sentencia rccalda en un proceso ya -

sea porque no oxista recurso contra ella, o bien porque -

se haya dejado transcurrido el tórmlno Indicado por la -

ley para interponerlo; en el sentido sustantivo consiste 

en la lndiscut.lbilldad de Ja esencia de la voluntad de la 

.ley r1fir:nada en la sentencia. 

En Ln leq1slac.ión procesnl mexicana, tcqula do -

manera defectuosa a la cosa juzgada, ya que por un lado -

pertenece la concepción de cosa j uzqada cuma efecto de la 

sont.encia y, por ot.ro lado omite tom:ir en cuenta las ---

pos ibil ida des frecuent(:S y uormn les que hay de impug---
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nación a través del jucio de amparo. V suele otorgarse -

la cualidad de cosa juzgada a resoluciones que todavia -

son normalmente impugnables es decir, declarar inmutable 

aquello que es normalmente impugnable. 

Asi es que los alcanses de la cosa juzgada, es -

decir su autoridad se refiere exclusivamente al objeto -

del proceso, se identifica en términos generales por las 

partes, las pretenciones litigiosas, y el derecho de 

pedir. 

3.4. EFECTOS DE LA SENTENCIA. 

Desde el derecho romano se determinaba de manera 

precisa los efectos de la sentencia, como también los -

requisitos para que produzca el efecto de cosa juzgada. 

La sentencia produce acción contra los que litigaron y -

en contra de terceros llamados legalmente a jucio, dicho 

efecto de la sentencia se encuentra regulado en el arti

culo 92 del C.P.C. para el D.F. que dice: 

" La sentencia firme produce acción y exepción contra -

los que litigaron y contra terceros llamados legalmente 

al jucio". 

Según el articulo 92 del ordenamiento citado, la senten

cia puede ser invocada como excepción contra los que --

litigaron y contra de terceros llamados legalmente al -

jucio. Por lo que es una excepción aunque no se encuen--
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tre en el capitulo do las oxccpcioncs, ni en el de con-

testación de la demanda. 

Ahora bien el ·articulo 93 del mismo ordenamiento legal -

establece~ 11El tercero puede excepcionarse contra la 

sentencia firme, pero no contra la que recayó en jucio -

de estado civil, n menos que alegue colusión de los liti 

gantes para perjudicarlo 11
• 

Otro efecto de la sentencia ejecutoriada, es que adquie

re la cualidad de ser ojecutable mediante la coacción -

estatal, en caso de que no se cumpla voluntariamente con 

los debores establecidos en la misma, como lo indica el 

articulo 500 del C.P.C. parn el D.F. 

"Procede la v1a de apremio a instancia de parte, siempre 

que se trate de la ejecución de una sentencia o de un -

convenio celebrado en jucio, ya sea por las partes o por 

terceros·.que hayan venido al Jucio por cualquier motivo 

que sea". 

Otro efecto de las sentencias ejocutorindas en particu-

lar de las de divorcio, está previsto en el articulo 291 

del código civil que dice: "Ejecutoriada una sentencia -

de divorcio el Juez de primera instancia remitirá copia 

de ella al Juez del registro civil, ante et cuál se ---

celebró el matrimonio, para que levante el acta corres-

pondlente y además, para que publique un estracto de la 

resolución, durante quince dias, en las tablas destina-

das al efecto". 
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En materia de nulidad de matrimonio dispone el articulo-

252 del código civil, "Ejecutoriada la sentencia que --

declare la nulidad, el tribunal de oficio enviaré copia 

certificada de ella al juez del registro civil ante ---

quien pasó el matrimonio para que al margen del acta --

ponga nota circunstanciada en que conste, la parte reso

lutiva de la sentencia, su fecha, el tribunal que la --

pronuncio y el ntímero con que se marcó la copia la cuél 

seré depositada en el archivo~ 

Con respecto a la cosa juzgada ol articulo 422 -

del C.P.C. para el D.F. determina: 

Para que la presunción de cosa juzgada surta efecto en -

otro caso resuelto por la sentencia y aquél en que ésta 

sea invocada, concurra identidad en las cosas, las 

causas, las personas de los litigantes y la calidad con 

que lo fueren. 

En las cuestiones relativas al estado civil de las per-

sonas y a la validez o nulidad de las disposiciones tes

tamentarias, la presunción de cosa juzgada es eficaz --

contra terceros aunque no hubiesen litigado. 

Se entiende que hay identidad de personas siempre que 

los litigantes del segundo pleito sean causahabientes de 

los que contendieron en el pleito anterior o estén uni-

dos a ellos por solidaridad o indivisibilidad de las --

presunciones entre los que tienen derecho a exigirlas u 

obligación de satisfacerlas. 



CAPITULO IV. 

ESTUD:ro D.B~ LOS EFECTOS 01;: LA 

SENTENCIA DE DLVORCIO POR LA 

CAUSAL XVIII DEL ART. 

DEL CODIGO CTVIL. 

267 

F.n el presente capitulo, so estudiilrá la fracci

ón XVIII del articulo 26'1 dol e.e. para el Distrito Fe-

deral, en relación a los efectos de la sentencia de dl-

vorcio, enfocando el análisis hacia la cónyuqe que no -

trabaja. 

4.1. ESTUnrn DE 1.1\ Cl\USAL XVIII. 

F.n el art..iculo 267 del e.e. para el D.F. que 

indican dieciocho fraccionos por las cuales se puede 

solicitar el divorcio, nos corresponde estudiar la Qltl

ma fracción, que establece: 

"LA SEPARACION DE WS CONYUCES POR MAR DE DOS /\NOS, IN-

DEPENDIENTEMENTE DEL MOTIVO QUE HAYA ORIGINADO LA SEPA-

RACION, LA CUAL PODRI\ SER INVOCADA POR CUALESQUIERA DE -

ELLOS". 

IJa citada causal es de reciente creación y apa-

reció en las reformas al código civil, p(J.blicadas en el 

Diario Oficial d"1 27 de diciembre de 19/JJ, para entrar 

en viqor a los noventa dlas. 

Dentro de las causo les contenidas <•n Al ar·ticulo 267 del 
e.e. mcisten tres que stt l'ofieren a Ju separación do Jos 
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cónyuges, dentro de las cuales tenemos las fracciones -

Vl 11, IX, y XVIII, para el debido estudio se hnra la --

transcripclón literal de las dos que nos hacen falta. 

VIII. "La separación de la casa conyugal por más 

de seis meses sin causa .1ustificada". 

IX. "l,a separación del hogar conyugal por causa 

que sea bastante para pedir el divorcio si se prolonga -

por más de un ano sin que el cónyuge que so separó on--

table la demanda do divorcio". 

Comparándolas podemos encontrar, semejanzas y -

diferencias. 

Como semejanzas está el hecho do que las tres tratan de 

la separación de alguno de los cónyuges ya sea de la 

casa o del hogar conyugal, como lo citan las fracciones 

VIII y IX , pero aqul surge la primera distinción que se 

refiere, a que la fracción XVIII, no hace referencia, de 

donde se separán· los cónyuges, simplemente establece la 

separación de los mismos. 

Ahora bien la fracciones VIII y IX, se refieren a que la 

separación la motivo una causa ya sea injustificada o 

justificada, respectlvamento pero simpre existe un moti

vo, en cambio en la fracción XVIII, la separación sin -

nlngun motivo es suficiente para solicitar el divorcio. 

Dentro de las fracciones VIII y IX, establecen que uno _ 

de los consortes cs culpablo, nn la primera trata de la 

separación del hogar conyugol sin causa justificada, y -
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tal desunión rompe con la convivencia conyugal, y en la 

fracción IX, también qenera un cónyuge culpable, el que 

hizo imposible la vida al cónyuge que se separó. 

Pero en la fracción XVIII, la separación es distinta ya 

que no especifica el motivo de tal separación, ni la 

eKistencia de un cónyuge culpable, es una causal obje--

tiva que produce el divorcio soló por el hecho de la se

paración, cuando ésta dura más de dos a~os. 

Del estudio anterio se deduce , que eKisten tres fraccig 

nes que hablan de la separación de los cónyuges, y son -

VIII, IX y XVIII del articulo 267 del e.e. Pero la 

última fracción, es decir la número XVIII, es la más 

facil para obtener el divorcio, pero también es la que _ 

deja en desamparo al cónyuge que necesite ayuda económi

ca, ya que puede suceder que el marido simplemente se -

separe del hogar por más de dos anos, y al cumplirse --

dicho plazo basandose en la fracción XVIII, y en la sen

tencia obtenida por la misma causal, no se le podrá 

obligar a darle alimentos a su esposa que no tenga 

'ingresos suficientes por no estar preparada para el tra

bajo fuera de casa ya que su actividad anterior fue 

dedicarse a su familia eKclusivamente. 
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4.1.l. EXPOSICION DE MOTIVOS DE LA CAUSAL XVIII. 

La fracción XVlII, del articulo 267 del e.e. es 

de reciente creación y apareció ~orpresivamente en las -

reformas al códiqo civil publicadas en el Diario Oficinl 

del 27 de diciembre de 1983. 

La causal en mención no la presento el Ejecutivo Federal 

en su iniciativa de ley; ésta causal fue propuesta por -

las Comisiones Unidas de Justicia y del Distrito Federal 

de la Cámara de Diputados. 

Como exposición de motivos en el documento quo -

presentó al Congreso la citada comisión. se expresa que 

" En esta causal se recoge la experiencia del foro naci.9, 

nal, pues es frecuente observar la separación de los --

cónyuges, por largo tiempo sin que exista formalmente -

una causa suficiente para demandar el divorcio necesario 

y sin que convenga solicitar la disolución del vinculo -

matrimonial mediante un Jucio de divorcio voluntario". 

En el congreso se debatió sobro la citada causal 

por lo que el Diputado David Orozco Romo dol P.D.M. (en 

contra) expreso; "en cuanto a la fracción XVIII de la -

separación no está relacionada con ninguna causa moral. 

falta a la moral social, laica. No ostoy hablando de --

morAl social religiosa sino del conjunto do principios -

que ln sociedad consideró vñlidos, y en todas las causas 

oxceptudndo la fracción Vl y VII que son de enfermedades 
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por el. daño qun le puede causar a la familia, hay unu -

causa moral: el abandono, el dejar de dar alimentos,. el 

adulterio, los golpes. etcétera. Aquí no simplemente la 

separación haya sido justificada o no, se logra el divo~ 

cio, entonces se ampJia el mismo en toda inlciativa, se 

aumentan las causas y so destruyo el vinculo mntrlmonial 

Como en las ventas, si se dan facilidades en el turismo 

hay más ventas, hay más hospedaje, también, si para el -

divorcio se dan más facilidades, habrá más divorcios. 

Ahora, junto con eso, es ésta tendencia Jógislativa se -

trata do crear la fiqura jurídica de un matrimonio de -

segunda, subdesarrollada, que es el concubinato, de la -

herencia y de los alimentos, por cierto mal logrado tec

nicamcnte y creado, pues el matrimonio de alguna manera 

a prueba!' 

La Diputada Angelica Paulin Pos11da, del PRI. (en pro) -

expresa lo siguiente: 

En la actualidad innumerables parejas se soparan por di

versos motivos sin establecer una demanda de divorcio; -

de hecho, existe ya un romplmionto do los lazos nfecti-

vos y muchas veces también de las obligaciones oconómi-

cas. Si ttn el caso de invotMr lu fracción que se está -

proponiendo, como causal de divorcio por separación sin 

causa justificada, se establece que los cónyuges no tie

nen ya relación alguna.Decía ol diputado Orozco Romo, --
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que suponia el caso de alquien que saliera al extranjero 

bocado o en cuestiones do trabajo y se pudlera aludir -

esta separación como causn de divorcio. Creo que si ---

alguno de los cónyuges invoca en el caso de aceptarse 

esta iniciativa que se propone, se darll ya por hecho, se 

supondrá que no existe entre ellos alguna relación y --

ofrace la opotunidad de regular situaciones a veces inc~ 

modas y do matrimonios que se encuentran desinteqrados -

desde hace tiempo. 

El diputado Francisco Javier Gonzalez Garza, del 

PAN. (en contra) expresa: 

" En el articulo 267 se mencicna, se aumentará más bien 

una causal de divorcio. está fracción XVIII dice: La se

paración de los cónyuges por más de dos años independie~ 

temente del motivo que haya originado la separación, la 

cual podrá ser invocada por cualesquiera de ellos. 

Pues nosotros nqui nos encontramos ante, la amplitud de 

criterio que abre el marco de a nuestro ver, la posibi-

lidad de que el divorcio se dé con mayor abundancia 

porque esta definición de decir: independientemente del 

motivo que la haya originado; pues muchos diputados aqui 

presentes que no van a su distrito, que no regresan a su 

hogar, cuando vayan a regresar so pueden encontrar con -

la sorpresa de que tienen una causal de divorcio - una -

sorpresa grata para ~l sehor diputado-, bueno de tal 

manera que nos parece indefinido y también como está 



-131-

indefinido se presta a abuso precisamente en esta causal 

Esto nos parece entonces engloba en espíritu no de inte

gración familiar como aqu1 se vino a precisar, no de --

protección del vinculo familiar, sino más bien de diso-

lución familiar; estamos en contra de esa fracción~ 

El diputado José Luis Caballero Cardenas, del 

PRI. (para alusiones) expresa: 

El señor diputado Gonzáles Garza, pide más claridad en -

las razones que de una o de otra manera, pudieran justi

ficar la adición de la fracción XVIII, como una nueva 

disolución del vinculo matrimonial, lo que en el foro se 

conoce como divorcio necesario. Yo creo que esta causal 

no está dirigida <mica y exclusivamente a las clases --

debidamente preparadas o con una posición económica sol

vente. y que tienen una información más aceptable acerca 

de las consecuencias juridicas de todos y cada uno de 

sus actos, sino que - como él lo pide y as1 debe ser. y 

as1 lo entendemos nosotros-, la adición debe estar diri

gida a la generalidad de los miembros de la sociedad --

mexicana. Esto es as1 porque una de las características 

esenciales de cualquier ley es precisamente que no se -

refiera de manera particular a un grupo determinado, --

sino que llene el requisito de generalidad que con toda 

propledad ha invocado el diputado González Garza. 

Ahora bien, cuando los cónyuges se separan teni

endo una causa justa para demandar el divorcio necesario 
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y no lo hacen, provocan insequridad, incertidumbre e --

indefinición de la situación marital no sólo en el otro 

cónyuqe sino también en los hijos, que merecen centrar-

con toda la sequridad propia para su atención, las nece

sidades de educación, de crecimiento, de salud, de ves-

tido, de distracciones, de la escuela y de futuro. 

Pienso que si quien tiene una justa causa para demandar 

y se separa del hoqar sin hacer valer la causa de divor

cio necesario, que en su opinión concurra y de una o de 

otra manera incurre en un abandono superior a los seis -

meses, puede evidentemente, demandar al cónyuge en este 

caso de abandono. el divorcio necesario con la modalidad 

que se propone por las comisiones para definir de una -

vez por todas esa situación incierta. Y es evidente que 

ante una situación de este modo. no definida por una --

sentencia donde se establezca la verdad leqal y a donde 

se defina y se decida en forma precisa cuAl es la situa

ción conyuqal de los interesados, sufre la persona sepa

rada y con la misma los hijos, y con todos los citados -

el deterioro que repercute necesariamente en el resto -

del cuerpo social. 

Por ese motivo, consideramos que la modificación que --

suqieren en este dictamen las comisiones unidas. no tie

nen como proposito ampliar las posibilidades para obte-

ner el divorcio necesario, sino simplemente establece -

una posibilidad para que sea cual fuere esa razón de la 
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separación, sJ el abandono se prolonga por más de sci~ -

meses o si va más allá do dos años, la separación de --

quien haya tenido causa justa para demandar el divorcio 

necesario y no lo hace, puede hacerlo 61 mismo: él mismo 

si as1 lo deseR, y poner un hasta aqul a una relación -

totalmente carente de significado conyugal, que perjudi

que a los cónyuges separados, que deteriora la situación 

de los hijos, quo pone en entredicho gravemente su dere

cho a los alimentos, en todo lo que estos alimentos siq

nifican y perjudican a la sociedad. 

Con todo lo anteri0r nos damos cuenta que algu-

nos diputados estaban de acuerdo con la causal citada -

pero sólo hacian mención que era para remediar la sepa-

ración de hecho, una disolución del vinculo matrimonial 

quo sea de derecho, pero ninguno de los diputados que -

estuvieron a favor menciona la situación en la que esta

rian los cónyuges necesitados de pensión alimenticia, __ 

para alguno de ellos y para sus hijos. 

Por lo que considero que la causal en análisis no resul

ve del todo situaciones inciertas dentro do la separa--

ción por más de dos años. 
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4. 2 El"ECTOS EN Hl•:LllCION 11 LOS CONVUGF.S. 

En el presente punto se hará un estudio compara

tivo de los efectos del dlvorclo en relación a los cón-

yuges de una manera general, para enfrentarlo posterior

mente al tratar de forma particular Jos efectos del 

divorcio por la causal XVIII del articulo 267 del e.e. -

para el Distrito ~'edernl. 

Como es sabido el divorcio se divide en: volun-

tario y necesario o contencioso, y en ambas clases, se -

producen efectos y estos t.:imbién se dividen en provisio

nales y definitivos. Los primeros son durante el proceso 

de divorcio y los sequndos son consecuencia de la sen--

tencia ejecutoriada que disuelve el vinculo matrimonial. 

Bnjo esté orden de ideas, iniciaremos por los -

efectos en el divorcio voluntario judicittL ya que en el 

divorcio voluntario administrativo, no so indican efec-

tos provisionales, y el unico efecto" definitivo es la -

misma sentencia de divorcio establecida por el juez del 

Registro Civil. 

Ahora bien las medidas provisionales las encontramos en 

el articulo 273 del e.e. V en relación n los cónyuges -

son: habitación, alimentos, bienes y la mujer embarazada 

En la fracción Ill del articulo citado indica. que en el 

convenio que se prusente al juzgndo los cónyugt::s deben -

dos1gnar, ºLa cusa que sorvirft de habitución a cada uno 
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de los cónyuges durnnte el procedimiento 11
• 

En relación a los nlimentos, la fracción IV del citado -

articulo, determina que los alimentos son obliqatorios -

y durante el procedimiento se determinara una cantidad -

que a titulo de alimento un cónyuqe debe pagar al otro, 

según lo indica el articulo 286 del e.e. 

Es conveniente mencionar, que no sólo se deben exigir 

los alimentos, también se debe establecer la forma en 

que se hará el pago Y como se garantizarán los mismos. 

La garantla puede ser: el deposito, la prenda o la hipo

teca entre otras. Los alimentos :::on también parü los --

hijos. 

En relación a los bienes la fracción V del art.lculo 273 

del e.e. dice, "La manera de administrar los bienes de -

la sociedad conyugal durante el procedimiento y la de -

l tqu tddr dicha sociedad después de ejecutoriado el divor 

cio, as! como la designación de liquidadcres. A ese efe~ 

to se acampanará un inventario y avalúo de todos los --

bienes muebles o inmuebles de la sociedad". 

Asi cuando la sociedad conyugal no hubiere sido disuelta 

deberá indicarse convenio para tal liquidación y reali-

zarse un inventario y avalúo do los mismos, con la par-

ticipación de ambos cónyuges. 

En nuestra legislación na hace referencia .11 divorcio -

voluntario judicial por el régimen de separación de bie

nes, pur.s so consldoró que no hubria nuda que regular --
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ya que cada consorte conserva Jos bienes ndquiridos ---

individualmente durante el matrimonio, sin considerar -

que en ln realidad se detectan injusticias que afectan a 

la mujer dedicada al hoqar principalmente; ya quo ambos 

consortes han participado económicamente al sostenimi--

ento del hoqar, a su alimentación y a ln do sus hijos 

como lo señala el articulo 164 del e.e. El trabajo en el 

hoqar y con los hijos. no se considera como contribución 

a las carqas de la familia, y como dichas labores las -

realiza la cónyuqo qonera una situación de dosiqualdad -

entre la esposa y su marido, ya que el mismo por medio -

de su trabajo a adquirido bienes que se encuentran a su 

nombro y son para beneficio propio. 

En relación a la cónyuge que se encuentre embara

zada, en el articulo 273 del e.e. No hace mención alguna 

do la cónyuqe que estuviere en cinta al demandarse el -

divorcio por mutuo acuerdo; pero es posible que la con-

serte además de tener hijos se encuentre embarazada, por 

lo que debe aplicarse el articulo 282 fracción V del e.e 

Los efectos definitivos, en el divorcio volunta

rio judicial, los trataremos en qeneral al estudiar lo -

relativo a los efectos definitivos en "l divorcio neco-

sario, pues los que se traten ahi tienen efecto en ambos 

tipos de divorcio. Por lo tanto soló se determinarán los 

efectos unicos que pueden surgir en el divorcio volunta

rio judicial y son: En relación n las personas do los --
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cónyuges con respecto u los alimentos y a la pal.ria ---

potestad. 

Los alimentos en el articulo 302 del e.e. Establece que 

los cónyuges deben darse alimentos, la ley determinara -

cuando queda subsistente esta obligación en los casos de 

divorcio y otros que la- misma ley determine. 

El fundamento citado varia según so trate da divorcio -

contencioso o voluntario, ya que en el primero es la --

sanción al cónyuge culpable que el juez osos casos de -

divorcio necesario tomando en cuenta las circunstancias 

del caso y entro ellas la capacidad para trabajar do los 

cónyuges y su situación económica sentenciará al culpa-

ble al pago de alimentos en favor dol cónyuge inocente -

articulo 266 del e.e. 

En el precepto citado también indica el caso del divor-

cio por mutuo acuerdo, ol fundamento sobre loR alimentos 

es la "compensación", y la mujer siempre tiene derecho -

a tal compensación, es decir recibir alimentos indepen-

dientemente de su posibilidad o imposibilidad para tra-

bajar, este derecho lo gozará si tiene o no ingresos, en 

caso de no tener ingresos la compensación sorá mayor que 

si tuviera algunos, esto se expliGa porque la mujer con 

el advenimiento de los hijos, y el sostenimiento del ho

gar so aboca al mismo disminuyendo o nulif icando sus in

qresos económicos para ol hoqar, en cambio el marido no 

siempre tiene dorccho n los alimentos, los tendra cuando 
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se encuentre imposibilitado para trabajar y carazca de -

ingresos suficientes. En ambos casos se disfrutará de -

los alimentos mientras no se contraigan nuevas nupcias o 

se una en concubinato. 

La pensión alimenticia podrá variar, aumentarse o dismi

nuirse. en los términos que establece el articulo 94 del 

C.P.C. y habrá un ajuste automático según varie el sala

rio minimo general vigente en el Distrito Federal. 

Con respecto a la patria potestad ambos cónyuges 

la conservan con todos sus deberes y obligaciones. y es 

responsabillddd de ambos padres cumplirlos, sin embargo, 

con el divorcio se rompe el matrimonio y los cónyuges 

vivirán separados, y uno de ellos tendrá la guarda de 

los hijos. lo que se determinó por mutuo acuerdo de los 

cónyuges. Asi el padre que tenga la custodia de los 

hijos ejercerá la patria potestad de los mismos. aun 

cuando ambos la conserven, por la razón que uno de ellos 

es con quién viven todos los dias, aunque el otro padro 

debe vigilar las decisiones del otro progenitor ayudan-

dale y en ocasiones oponiendose razonablemente. 

Ahora bien estudiaremos los efectos un ol d!vor 

cio necesario o contencJoso, que como ya se mencionó se 

dividen en efectos provicionales y en efectos dofiniti-

vos. 

Efectos Provisionules:. 

En el arLlculo 202 del e.e. ~e establecen las medi-
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das PN>visionales que se producen durante el proceso de 

divorcio y sólo mientras dure el jucio, las disposicio-

nes siguientes: 

1) Separar a los cónyuges. 

2) Seffalar y asegurar los alimentos que se deban 

tanto a un cónyuge como a los hijos. 

3) Las que estime el juez convenientes para que 

los cónyuges no se puedan causar perjucios en sus bienes 

4) Dictar las medidas precautorias en caso que -

la mujer quede en cinta. 

5) Decidir sobro el cuidado de los hijos. 

Las medidas provisionales que se mencionan deben 

ser urgentes, razón por la cuál se dictan a la presenta

ción de la demanda o antes si hubiese necesidad, para la 

cuál deben expresar las razones y exhibirse las pruebas 

contundentes. 

Los efectos provisionales en relación a los cónyuges, -

previo a la demanda o al presentarse la misma, deberán -

separarse los cónyuges, si la separación se solicita --

antes de iniciarse el jucio como lo senala el articulo -

205 del C.P.C. Como un acto prejudicial. 

Después del cuál se debe de presentar la demanda cuyo 

plazo podrá ser hasta de quince dias hábiles contados a 

partir del dia siguiente de efectuada la separación como 

lo establece el articulo 211 del mismo ordenamiento. A 

juicio del juez podrá concederse por una sola vez pró---
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rrog.:1 por iyunJ tórmino. 

Por 1 o que ol jUA?. de lo fami J inr en os Los casos ti.one -

mayor Jlbertad de acción para imponer Jas medidas de 

npr1.:"1mio noc"~sarius as1 como las diligencins que n su 

jucio seun necf~s:1rias antfJ:i do rlict.nr 1n resolución --~

articulo 208 del e.r.e. Y despu(is al ronolver so dictn-

rán las dispos1ciones poctinentos paro que so efectúe -

mater ialmcnt~ la s 1~paraci6n atendiendo a las circunstun

cins de cudn caso en particular articulo 209 del e.P.e. 

/\hora bien s.i lU: soparación no so plantAa como -

un acto previo al jucio de divorcio, se podrá solicitar 

•ti admitir la demanda de divorcio y so dobr.r6 proceder a 

la separación de los cónyuges de conformidad con el ---

articulo 202 fracción II del e.e. 

En el presente estudio es conveniente indicar en 

relación a los cónyuges. el hecho de que la esposa se 

encuentre embarazada. el juez dP.be tomar las medidas 

precautoriHs qua la ley establece al respecto. como es 

el caso de la fracción V del articulo 282 dol e.e. Y son 

Las mismas quo la ley indica para la viuda embarazada. -

que se aplicarán en lo relativo al caso de divorcio. Los 

artlculos aplicables son 1636 al 1648 del e.e. 

Dichos proceptoH pueden hacerse valer sustituyendo la -

mencl'ón do .la mujer viuda por divorciada. Rstos medidas 

tienen por objeto determlna1· todo lo relat:lvo a la 

Piltorrudad .. as! coml"l los ofectos dol divorcio para fJl - -
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hijo concebido. 

Otra medida provisional. es que el juez debo seria.lar y -

asegurar los alimentos que debe dar el deudor alimcnta-

rio al cónyuge acreudor y a sus hijos (art. 262 fracción 

III del e.e.¡, lo anterior indica que la providencia re~ 

poctiva puede dictarse sin audiencia del deudor allmen-

tario, ya que so trata de una medida urgente para fijar 

una pensión alimenticia provisional, simplemente precau

toria, sin que la resolución que se establezca sea def i

nitiva, se puede reducir una vez establecida la obliga-

ción, mediante un incidente do reducción de la pensión -

de acuerdo con el articulo 94 del e.P.C. 

Sobre el particular se debe tomar siempre en considcra-

eión lo que establece el articulo 311 del e.e. en el --

sentido de que " los alimentos han de sor proporcionados 

a la posibilidad del que debe darlos y a la necesidad -

del que debe recibirlos". 

Para satisfacer lo anterior se deben rendir las pruebas 

necesarias que permitan al juez, conocer las circunstan

cias y exigencias tanto del acreedor alimenticio como -

las posibilidades del deudor, para determinar provisio-

nalmente su cuantia. 

Por tratarse de medidas cautelares y en esté momento no 

se está en posibilidad de desahogar todas l~s pruebas, -

deben de ofrecerse al juez algunas ra?.onos 

Ahora binn para Ju pensión al lmentlcia, se deben tomar -
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en consideración dos situaciones: la primertl es c¡ue si -

el deudor alimenticio es empleado de alguna empresa, es 

decir si tiene un sueldo fijo, informado de tal situaci

ón el juez puedo fijar la pensión alimenticia provlsio-= 

nal en un porcont.aje mensual con respecto a su sueldo, -

ordenando so gire oficio a la empresa para deduzca la -

parte proporcional y la entregue al acreedor alimentarlo 

La segunda es cuando el deudor alimentario no es asala-

riado y sus precepcionos derivan del ejercicio libro de 

su vrofosión o de actividades comerciales, en éste caso 

deberfln presentarse los documontos que se estimen condu!! 

centos para probar su cuantla. 

Es conveniente que el acreedor alimenticio indJque el -

monto de los gastos durante dos o tres meses, y de ahi -

se haga la división de lo que le corresponde a la renta, 

alimentos, sostenimiento del hogar, colegiaturas, médi-

cos, medicinas etc. Que sumados da la can~idad que ambos 

cón~uges estuvieron aportando parn el sostenimiento del 

dol hogar, acontinuación el acreedor probará al juez lo 

quo percibe por su trabajo, asi lo faltante s~ presume -

que ha sido aportado por el deudor alimenticio; en esta 

forma no podrá negarse a dar lo que estuvo dando durante 

Jos últimos tn's meses y está capacitado para continuar 

con su obi igación. 

Pero r.o basta deciz.' que se van n dar los alimentos, pues 

osto1:: tienen que asHgurnrso, n través da algún medio que 
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la ley establezca como ln prenda, hipotocél, o bien el __ 

descuento que se haga al deudor alimentic lo do 1 sueldo -

que esté percibiendo. 

Efectos Definitivos. 

En relación a los cónyuges que es nuestro tema ele estu-

dio . El efecto directo de la sentencia de divorcio, es 

la extinción del vinculo matrimonial, los consortes 

dejan de ser cónyuges y adquieren el estado de divorcia

dos. Toda voz que en el Registro Civil aparece la cons-

tnncia dol matrimonio, " una vez ejecutoriado la senten

cia de divorcio el tribunal mandará remitir copia de --

ella al juez del registro civil de su jurisdicción, al -

del lugar en que el matrimonio so efectuó, y al nacimi-

cnto de los divorciados. (articulo 682 del C.P.C) 

Y adquieren libertad para contraer un nuevo matrimonio -

válido, el cónyuge declarado inocente puede contraer ma

trimonio de inmediato, y la cónyuge inocente deberá esp~ 

rar trescientos dias para volver a cñsarse dicho plazo -

empozará a contarse a partir de la fecha en que el juez 

ordenó la separación judicial, o sea al admitir la deman 

da o antes si hubo urgencia de tal soparaclón, ese tiem

po que indica la ley para que la mujer vuelva a contraer 

matrimonio, tiene por objeto evitar problemas en la 

paternidad con respecto al hijo que la mujer pudierá dar 

a luz en los plazos indicados por la ley, para imputar -

certeza on la paternidad del marido (180 dias después do 
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celebrado el matrimonio y dentro de 300 dlas posteriores 

a la extinción del matrimonio por muerte del marido o de 

la separación judicial en casos de divorcio o nulidad 

del matrimonio). 

En cuanto al cónyuge culpable le ley le impone como san

ción dos años para poder contraer nuevo matrimonio, arti 

culo 289 del e.e. 

Ahora bien se debe tomar en cuenta que las resoluciones 

que sobre alimentos se decretan, por ei juez de lo fami

liar son provisionales y siempre podrán modificarse aten 

diendo a las necesidades del acreedor alimentario y a -

las posibilidades del deudor, como lo indica el articulo 

94 del C.P.C. Y dice: "Las resoluciones judiciales fir-

mes dictadas en negocios de alimentos, ejercicio y 

suspención de la patria potestad, interdicción, juris--

dicción voluntaria y las demás que prevengan las leyes -

pueden alterarse y modificarse cuando cambien las cir--

cunstancias que afectan el ejercicio de la acción que se 

dedujo en el juicio correspondiente, además se tendrá un 

incremento automático equivalente al aumento porcentual 

del salario minimo diario vigente en el Distrito Federal 

salvo que el deudor alimentario demuestre que sus ingre

sos no aumentaron on igual proporción. 

Con respecto a los Danos y perjucios que son efecto del 

divorcio necesario y por ende de la sentencia del mismo. 

Para iniciar se entiendo por daño, "La perdida o menos--
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cabo sufrido en el patrimonio por falta de cumplimiento 

de una obligación". Y por perjucio, "es la privación de 

cualquier ganancia licita que debiera haber obtenido con 

el cumplimiento de la obligación". según lo indican 1 os 

articules 2106 y 2109 del e.e. 

En el divorcio debido a la reforma al articulo 1916 del 

e.e. (enero de 1963), se puede demandar además de los -

daños y perjucios económicos, también el dano moral, por 

afectación que sufra el cónyuge inocente en sus sentimi

entos, honor, creencias, reputación, vida privada y as-

pecto f isico; la reparación a que se refiere el articulo 

citado será mediante indemnización en dinero con inde--

pendencia de que haya causado daño material, el monto lo 

determinara el juez. 

Como daños y perjucios entre los cónyuges se puede men-

ci onar, que el divorcio trdi<Ta cons~go gastos extras, -

asi si existe una sola casa donde vivo toda la familia, 

al existir el divorcio (separación judicial). El cónyuge 

en muchos casos no puede sólo para el sostenimiento del 

hogar por lo que el consorte inocente puede demandar 

como daño y porjucio la instalación do la nueva casa 

para él y sus hijos. 

También so puede argumentar como perjucio, la privación 

de las qnnancins que nl cónyuge inocente resintiera con 

motivo de la disolución de la sociedad oónyuqal. Por lo 

cudl el articulo 268 doi e.e. Indica que cuando por el -
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divorcio se originen daños y perjucios a los intereses 

del cónyuge inocente, el culpable responderá de ellos -

como autor de un hecho !licito. 

Ahora bien con el estudio realizado anteriormen

te de los efect.os del divorcio en su tipo voluntario Y -

necesario. Corresponde hacer el análisis comparativo de 

los efectos que produce la sentencia de divorcio por la 

causal XVIII del articulo 267 del e.e. Respecto de la -

cónyuge que no trabaja. 

La citada causal establece: "La separación de los cónyu

ges por más de dos afias, independientemente del motivo -

que haya originado la separación, la cuál podrá ser invo 

cada por cualesquiera de ellos". 

Lo citado nos indica que es una causal de divorcio nece

sario, por la ruptura del vinculo matrimonial creada por 

la separación de más de dos años de los cónyuges. 

En está fracción, no se cumple con la disposición seña-

la en el articulo 282 fracción II del e.e., que indica -

como efecto provisional, "proceder a la separación de -

los cónyuges de conformidad con el código de procedimi-

entos civiles". Se omite la disposición citada ya que -

los cónyuges han estado separados durante dos años, 

siendo el motivo por el cuál se funda la demanda de 

divorcio. 

Tampoco por la causal en estudio, se pueden dictar 

medidas precautorias que la ley establece con respecto -
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a la mujer que se encuentre embarazada durante el proce

dimiento de divorcio, como lo señala la fracción V del -

articulo 262 del e.e. 

Debido a que el vinculo matrimonial de hecho se disolvio 

hace més de dos años, y en el articulo 32'1 fracción !!,

del e.e. Indica que se presumen hijos del matrimonio, 

los nacidos dentro de los trescientos dias siguientes a 

la disolución del matrimonio, ya provenga ésta de nuli-

dad del contrato, de muerto del marido o de divorcio. 

Por lo que se presume que los cónyuges de separados de -

hecho tienen més de trescientos dias, y pasado dicho --

plazo, no se considera hijo del marido. 

Ahora bien, como efecto de la sentencia de divorcio ne-

cesarlo, se condena al cónyuge culpable como sanción a -

pagar alimentos en favor del cónyuge inocente. 

Pero en la fracción KVIII, no eKiste cónyuge culpable o 

inocente, haciendo imposible en la sentencia de divorcio 

que se puedan establecer los preceptos del articulo 2BB 

del e.e. Que se refiere al pago de alimentos. 

En la causal citada, ni siquiera se observa la capacidad 

para trabajar de los cónyuges, ni su situación económica 

Situación que pone en desventaja y afectando considera-

blemente a la mujer que se dedica y a dedicado gran par

te de su vida al matrimonio y por tal motivo al hogar -

por lo que no trabajo durante el tiempo que permaneció -

el vinculo matrimonial. 
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Y ahora por la sentencia de divorcio, se ve obligada a -

ganarse la vida como pueda, en cambio el marido por su -

trabajo puede mantenerse e incluso cuando se jubile 

tendrá su pensión y dinero de algunas prestaciones que -

el trabajo le otorgue, también su seguro social será --

exclusivo para él, ya que por la sentencla de divorcio -

la esposa que era benef.!claria y rocibia protección de -

la seguridad social deja automatlcamente de recibir sus 

beneficios. 

Tampoco por la fracción en estudio, se podrá condenar al 

pago do daños y perjucios, en la sentencia de divorcio. 

Debido al tiempo que los cónyuges han permanecido de --

hecho separados y en dicho plazo se manifiesta que han -

logrado mantenerce por si mismos, Y el dano o perjucio -

que les haya ocasionado la separación de hecho, a queda

do resulto por el trascurso del tiempo. 

Con todo lo anterior nos damos cuenta, que ln fracción -

XVIII del articulo 267 del e.e. Tiene mayor facilidad -

para otorgar el divorcio, ya que rompe con varios efec-

tos provisionales del divorcio necesario, por la misma -

naturaleza de la causal, poro si bien es cierto que ---

facilita el divorcio, también es que deja en desventaja 

a la mujer dedicada al hogar y con elld a sus hijos. 

Situación que deberla reqularsc con presición para evi-

tarse está clase de Injusticias. 
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4. 3. lNTERPffüTJ\CION 

lln ésto punto. so hace el an.'.llisis de la cau-

sal XVIII del articulo 267 del e.e. Tomando en cuenta la 

interpretación: doctrlnaria. legal y jurisprudencia de -

Suprema Corte. En relación a la mujer que no trabaja. y 

las consecuencias que le acarrea el divorcio por la 

causal citada. 

4. 3. 1. INTERPRETACION DOCTRINAR!!\. 

La doctrina expresa que en la t>xposición de -

motivos. debieron especificar l~s causas que dieron fun

damento a la causal on mención. No es posible esperar 

a que el Congreso de la Unión rectifique, corresponde a 

la doctrina y principalmente a los tribunales remediar -

lo establecido en la tracción XVIII del articulo 26'1 del 

e.e. Mediante una recta interpretación que respalde a -

los miembros de la familia. 

Se tienen varios criterios en la doctrina con respecto a 

la filtima cuusal del articulo 267 del e.e. 
Se entiende como: Peligrosa. va encentra del matrimonio, 

rompe el principio de limitación de la causa. trata de -

resolver situaciones inciertas, y por filtimo algunos --

autoros la consideran como el conjunto de las fracciones 

VIII y IX del mismo articulo. Ahora bien tratamos cada -

una do las mcncionildas. 
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La doctrina la considera, como una causal pP-l!grosa, ya 

que establece el divorcio unilateral al permitir que 

cualquiera de los cónyuges independientemente del motivo 

demande el divorcio al haber pasado más do dos anos de -

separación, sin considerar que el otro cónyuge no dese-

are el divorcio, por lo que representa un grave peligro 

para la integración conyugal y familiar; asl que por el 

simple transcurso del tiempo sin importar el motivo de -

tal abandono, puede terminarse con el matrimonio. 

También se considera peligrosa, por los efectos que pro

duce la sentencin de divorcio en las personas de los --

cónyuges, y principalmente en la mu,f er que no trabaja y 

queda desprotegida, pues como ya se mencionó en su 

oportunidad es efecto en los casos de divorcio necesario 

que el juez tomando en cuenta las circunstancias del 

caso Y entre ellas la capacidad para trabajar de los 

cónyuges Y su situación económica, se condenará al con-

sorte culpable como sanción, al pago de alimentos en --

favor del inocente. Pero en la causal en estudio no se -

califica la culpabilidad o inocencia de los consortes, -

toda vez que la norma en comando sólo prevé directamente 

las situaciones de divorcio necesario en las que hace -

esa calificación y en las de divorcio por mutuo consen-

timiento, sin que en la causal que nos ocupa quede com-

prendida en ninguna de esas catogorlas, y por io tanto -

no se tieno derecho a los alimentos en favor de quien --
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los necesite. De aqui se ho calificado la peligrosidad -

de la fracción XVIII. pues destrotege fundamentalmente 

a la mujer que ha dedicado su vida al matrimonio y en -

consecuencia a los trabajos del hogar. sin recibir remu

neración económica por el tiempo que permaneció el vln-

culo matrimonial. 

Por lo que la cónyuge dedicada al hogar, puede sufrir un 

total desamparo por está causal. pues ol marido que sim

plemente se separe de hecho del hogar durante mbs de dos 

años, podrb solicitar el divorcio basandoso en la causal 

XVIII del art1culo 267 del e.e. V en consecuencia en la 

sentencia de divorcio, no se le obligará a dar alimentos 

a su es~osa. que no tenga ingresos, por no estar prepa-

rada para el trabajo fuera del hogar. La doctrina consi

dera que por tal motivo se deberla regualar la situación 

mencionada, para otorgar alimentos a la cónyuge que se -

encuentre en dicha circunstancias. 

Tambión la fracción XVIII del articulo 267 del -

e.e. Se considera. encentra de la continuación del matr_!. 

monio. Algunos autores estiman qua la causal en mención 

vlola el principio consagrado en nuestra constitución de 

protección a la familia y con mismu al matrimonio; que -

en su articulo cuarto, después de establecer la iqualdad 

ante la ley del hombre y la mujer, indica que, "la ley -

protegeré la organilmción y desarrollo de la familia". 

l'or lo quo correspondo 111 Estado y a la ley proteqer el 
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desarrollo do la familia, y en consecuencia al matrimo-

niu que es fuente de la misma, dandolo normas protecto-

ras y promotoras dentro del derecho familiar. 

Y en el divorcio por la causal XVIII, es unilateral y -

rompe con facilidad al núcleo familiar, sin regular con 

seguridad a los miembros de la familia perjudicandola; 

ya que por el egoismo de cónyuge y el simple transcurso 

de dos años, se puede disolver el matrimonio quedando la 

cónyuge abandonada y sus hijos desprotegidos. 

Otro punto que trata la doctrina como critica a la cau-

sal XVIII del articulo 267 del C. C. Es que "rompe con el 

pricipio de limitación de la causa". 

La fracción en mención establece, "independien-

temente del motivo". Lo cuAl no puede entenderse como la 

sintesis de todas las causales, ya que si alguno de los 

consortes se coloca en otra causal prevista en el arti-

culo 267 del código civil, sólo por osa causal puede 

demandar, sin ser posible que por analogia o mayoria de 

razón se pueda tener como resumida en la frncci6n que se 

comenta. 

Lo que resalta en la causal en estudio, es que no impor

ta el motivo que ocasiona la separación, simplemente 

basta la misma, lo que coloca al juez de lo familiar en 

mero cronometrista, comprobando nada más el trascurso de 

m6s de dos años desde la separación, para que independi

entemente del motivo, se otorgue el divorcio. 
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Otra situación criticada en la fracción XVIII del precep 

cepto citado. es el que "trata de resolver situaciones -

inciertas•. 

En la exposición de motivos. se argumentó en el 

documento que presentó las Comisiones Unidas de Justicia 

del Distrito Federal de la Cámara de Diputados al Con--

greso de la Union. que "en esta causal se recoge la exp~ 

riencia del foro nacional. pues frecuente observar la -

separación de los cónyuges por largo tiempo sin que axis 

ta formalmente una causa suficiente para demandar el --

divorcio necesario y sin que convenga solicitar la diso

lución del vinculo matrimonial mediante un juicio de --

divorcio voluntario". 

Ahora bien. si se pretende con la causal citada dar la -

solución jurldica a situaciones de incertidumbre conyu-

gal. En la propia exposición de motivos del decreto ---

debieron de haberse dado los fundamentos y estadísticas 

en que se basarón. Es decir señalar por qué se estima -

perjudicial para alguno de los consortes no quedar libre 

por el sólo trancurso del tiempo. Podrla pretenderse que 

que con ello se resulven situaciones por las cuales uno 

de ellos niegue al otro el divorcio voluntario, o se --

pretenda ocultar la causa verdadera, y como el que se -

separa en el cónyuge culpable no puede invocar ninguna -

causa para resolver su situación. simplemente espera dos 

años. solicita el divorcio por la causal citada se le --
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otorga, resulve su situ;1ción desligandose legalmente de 

su consorte para vivir tranquilamente, dejando al otro -

cónyuge en una verdadera incertidumbre. 

Ahora pregunto, Es eso resolver legalmente una situaci

ón de incertidumbre conyugal?. 

La respuesta es no; ya que a mi opinión, en la causal en 

estudio ayuda legalmente a la persona que por su egoismo 

e interos logra el divorcio apartandose de su cónyuge e 

hijos sin ninguna obligación para con ellos. 

Por último algunos autores consideran a la cau-

sal en estudio como el conjunto de las fracciones VIII Y 

IX del articulo 267 dol e.e. 

Se ha indicado que las fracciones VIII y IX del precepto 

citado, hablan respectivamente de la separación de ln 

casa conyugal en un término de seis meses y del hogar 

conyugal si se prolonga por más do un año. Pero la 

fracción XVIII. señala la separación de los cónyuges por 

más de dos aftos, independientemente de la causa que di6 

motivo a ello. V concluyen diciendo que la causal en --

estudio reune a las fracciones VIII y IX, ya que es sa-

bido que la fracción XVIII. no hace distinci.6n del moti

vo que dio origen a la separación do los cónyuges, sólo 

basta la misma por más de dos años. s1lendo más factible 

y menos engorroso solicitar el divorcio fundado en la -

fracción en mención, yn qua tampoco hace la calificación 

de culpable o Inocente a alguno do los consortes. 



Considero que Ja última observación. es tan inci 

arta como la misma fracción XVIII, ya que las fracciones 

VIII y IX del mismo precepto leqal, protegen a la fami-

lia estableciendo culpabilidad a un cónyuge por su con-

ducta ilicita, y la inocencia al otro consorte. Obligan

do al primero a otorgar ayuda económica en favor del eón 

yugo inocente. 

Por lo que no es posible que la fracción XVIII, sea el -

conjunto de las causales VIII y IX; ya que las tres son 

diferentes e independientes. 

Siendo la fracción XVIII la más incompleta do las tres, 

desprotege al cónyuge abandonado y a sus hijos y con --

mayor razón si el mismo no cuenta con ingresos suf ici--

entos para vivir, no trabajo durante el matrimonio fuera 

del hogar, y ni tampoco tiene bienes propios. 

Considero que la ley en general y en particular el Dere

cho de familia debe establecerse con un sentido intensa

mente humanitario y protector de los miembros de la fami 

lia y más aún cuando la misma se está disolviendo y ver 

a aquellos miembros que son más vulnerables a sufrir una 

situación de desventaja y de injusticia como son: las -

mujeres dedicadas al hoqar. los menores de edad. los --

incadacitados, etc. 
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4.3.2. INTERPRETACION LEGAL. 

El articulo 267 del código civil para el Dis-

tri to Federal, se establecen las causales de divorcio y 

es la última causal de ese articulo la que estudiamos 

y en la misma establece, "La separación de los cónyuges 

por más de dos anos, independientemente del motivo que -

motivo que haya originado la separación la cuál podrá -

ser invocada por cualesquiera de ellos". 

Dicha causal es de creación reciente, y apareció en las 

reformas al código civil, publicadas en el Diario Ofi--

cial del 27 de diciembre de 1983, pero no por iniciativa 

presentada por el Ejecutivo Federal, sino fué propuesta 

por las Comisiones Unidas de Justicia y del Distrito Fe

deral de la Cámara do diputados. y en el documento que -

presento al Congreso la citada comisión, argumentaba que 

en está causal se recoge la experiencia del foro nncio-

nal, pues es frecuente observar la separación de los 

cónyuges por largo tiempo sin que exista formalmente una 

causa suficiente para demandar el divorcio necesario y -

sin que convenga solicitar la disolución del vinculo ma

trimonial mediante el juicio de divorcio voluntario. 

De anterior se deduce que la ley adopto la 

causal citada, para corregir una situación de hecho, es 

decir la separación por más de dos años, ya no se reali

zan los finos dol matrimonio, y los cónyuges quieren ---
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dar por concluido el vinculo conyugal en forma legal, y 

dejar do cumplir con las obligaciones que se derivan del 

matrimonio. 

La ley acepto la fracción XVIII del articulo 267 del --

código civil, a fin de resolver situaciones inciertas. -

ya que las relociones humanas requieren certeza y toda -

incertidumbre debe resolverse; y gracias a está causal -

los cónyuges darán solución a su problema. otorgando el 

divorcio con la comprobación de haberse separado por más 

de dos afias. 

Considero que la ley dió paso a la fracción XVIII. can -

el fin de dar solución a la separación de hecho de los -

c6nyugesr ya que los mismos en varios casos hnn formado, 

otros núcleos familiares también de hecho, por lo cuál -

no tiene caso seguir con un matrimonio que sólo es de -

palabra. pues ya na se cumplen con los fines del v1rx:ulo 

conyugal. 

Sin embargo, la ley y especialmente el derecho familiar 

debe proteger a los miembros de la familia que se encu-

entren en desventaja, como es el caso de la cónyuge que 

se encuentra abandonada por su esposo y espera a que re

grese, y que por un sin fin de circunstancias no ~uda -

demandar el divorcia, por el motivo que origino el aban

dono, es decir, por otra causal del articulo 267 del --

código civil, que le darian ayuda económica. 

Y no encantarse demandada por la fracción XVIII, que le 
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acarrea incertidumbre y una situación de hecho. 

Por lo que el Derecho Familiar no cumple con el propo--

sito de amparar a los miembros de la familia que se en-

cuentrán en desventaja, la ley debe corregir dicha situa 

alón y dar efectiva protección a aquellos que lo necesi

ten realmente. 



-159-

4. J. 4. INfüRPRETllCION JURISPRUDENCll\L. 

La interpretación de la causal de divorcio pre-

vista en el articulo 267 fracción XVIII del código civil 

para el Distrito Federal, que realizan los Tribunales -

Colegiados de Circuito, indica: 

"La disposición en comento establece como causal de di-

vorcio necesario, la separación de los cónyuges por más 

de dos años, independientemente del motivo que haya ori

ginado la separación, la cuál podrá ser invocada por 

cu;,lesquiero de ellos". Después de haberse hecho un 

estudio profundo del contenido de esta norma, en el que 

se tomaron en cuenta una fuente inmediata, las causales 

reales que la originaron y los fines perseguidos, este -

tribunal considera que, la causal de divorcio que contem 

pla. surgió para ajustar la legislación a la realidad -

social. a fin de regularizar la situación jurídica y --

fáctica de una gran cantidad de parejas es esta capital 

que estando casados sólo mantienen el vinculo juridico -

formal, el que en la realidad ha quedado destruido irre

versiblemente. habiéndose formado en muchos casos nuevos 

nficleos familiares debidamente integrados inclusive. y -

que por diversos motivos no han promovido o conseguido-

el divorcio, por lo que es aplicable sólo a quienes se -

encuentran en esn situación, de modo que para que proce

da el divorcio con apoyo en esta causal. doben de reu---
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nirse los dos siguientes elementos; a) que la separación 

se de con el ánimo o propósito de extinguir o dar por -

concluido el vinculo matrimonial y dejar de cumplir con 

los fines del matrimonio y con las obligaciones que de -

éste se deriven~ como puede ser la ayuda mutua entre los 

cónyuges. el acuerdo para educar a Jos hi:los. la perpe-

tuación de la especie, etcétera. ánimo que puede mani--

festarse en forma expresa o tácita. mediante actos. omi

siones o manifestaciones de cualquier indole que asi lo 

revelen y. b) que nlnguno de los cónyuges realice actos 

tendientes a regularizar esa situación dentro del lapso 

de la separación. ya sea el ejercicio de la acción de -

divorcio necesario por alguna de las otras causales, la 

tramitación del mismo en forma voluntaria por la via 

correspondiente o actos encaminados a la reanudación de 

la vida en común y al cumplimiento de los fines del ma-

trimonio. (1). 

Ahora bien los Tribunales Colegindos de Circuito 

han establecido jurisprudencia en cuento a la retroacti

_ vidad de la fracción XVIII del articulo 267 del e.e. --
para el Distrito Federal. Estableciendo lo siguiente: 

"Que si dentro de los dos anos de separación de los cón

yuges a que se refiere la fracción en comento, se inclu-

(l) Compilación de Jurisprudencias y Ejecutorias Im-

portantes en Materia de ~amilia.1917 a 1988, Tomo II Ed. 

México. 1990 pág.340 
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ye algún tiempo anterior a la fecha en que entró en 

vigor la citada norma juridica, existe una aplicación -

retroactiva de dicha disposición, en perjucio del cónyu

ge demandado, al afectar su estado juridico matrimonial 

y los derechos y prerrogativas legales que conciernen al 

mismo en contravención a la garatia de irretroactivldad 

de la ley consignada en el articulo 14 constitucional, -

pues aunque existen diferencias de consideración entre -

las diversas teorias existentes sobro el tema, se puede 

estimar que utilizando diversos caminos y conceptos, la 

generalidad de ellas coinciden en que cuando los efectos 

juridicos de una nueva ley no compredidos en la anterior 

se atribuye a hechos ocurridos bajo la vigencia de esta 

última, se da la retroactividad, situación que ocurre en 

el supuesto planteado, por lo que el código civil indi-

cado no contempla como causal de divorcio anteriormente 

la separación do los cónyuges por más de dos años, inde

pendiente de la causa que le diera origen, de manera que 

la que entonces existio en esas condiciones entre los -

miembros de algunos matrimonios no puede generar un mot! 

vo suficiente por si para disolver el vinculo matrimo--

nlal, y si se le da ese efecto juridico se está apllcan

dc la ley nueva a situaciones ocurridas con anterioridad 

obrando sobre el pasado". (2) 

(2) Amparo directo 321/65 Mario Vázquez, 25 de noviem 

bre de 1967. Unanimidad de votos. Informe 1966 tercera -

parte pág. 179. 
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Sobre la misma situación el Tribunal Colegiado -

de Circuito a establecido: 

"La frncción en comento que señala como causal de divor

cio la separaclón de los cónyuges por más do dos años, -

indopendientemento del motivo que haya oriqinado Ja ---

separación, debe ser hacia ol futuro; esto es computados 

a partir de la fecha en que entró en vigor, de tal mane

ra que la demanda do divorcio debe presentarse cuando -

menos dos años después de la fecha de existencia legal y 

vigencia de la causal, porque al admitirse lo contrario, 

se aplicará retroactivamente el precepto mencionado, en 

virtud que la ley nueva no puede sancionar actos pasados 

estimados licitas en esas épocas por carecer de sanción 

legal pues en una recta interpretación del princio de -

irrectroacti v ldad impide a la ley regir hacia el pasado 

destruyendo o modificando hechos juridicos consumados -

con anterioridad a su vigencia, circunstancia que de --

presentarse seria conculcatoria de la garantia de irre-

troactividad consagrada por el articulo 14 constituc.lo-

nal cuyo propósito es evitar la expedeción de leyes que 

afecten a un hecho particular determinado que ya aconte

ció y que no era sancionado, como sucede en el caso de -

que, si los cónyuges se encontraban separados y esta ce~ 

ducta no se sancionaba con la causal de divorcio referi

da ahora la adicción citada no puede aplicarse en porjui 
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cio de los cónyuges al penar un hecho del pasado porque 

una ley es retranctJva r.uando lü derogada se aplica a -

actos prescntesr o cuando la vjgenciu se aplica a hechos 

acaecidos antes de su vigencia". (3). 

También se a hablado de lil apU cación retroactiva de la 

fracción XVIII del art:fculo 267 del e.e. parn el D.!'. -

indicando los tribunales colegiados de Circuito jurispr.': 

dencla al respecto. 

"Cuando el actor funde la acción de divorcio necesario -

en la fracción XVIII dol articulo 7.67 del e.e. Deberá -

existir como requisito nine qua non para su procedencia, 

que el término ª" dos años de separac.ión de los cónyuges 

o más, sin importar la causa que lo haya originado tran~ 

curra con posterioridad a esos dos años en qua entro en 

vigor la reforma que adicionó ln fracción de que se 

trata y que fue el veintisiete de mnrzo de mil novecien

tos ochenta y tres, por lo consiguiente si la disolución 

del vinculo matrimonial se apoya en la frncción adlcio-

nada sin ajustarse .a los correspondientes extremos leqa

los es claro que la acción intentada resulta improceden

te y de no resolverse as! en el procedlmiento respectivo 

se vulnerarla el articulo 111 constitucional. que indioa 

(J) Amparo Directo 412/86. Frida Glauberman Lipzis. 

15 de abril de 1986. Unanimidad de votos. Ponente: 

José Joaquin Herrera. Secretario Guztavo ll. Parrao. 
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que a ninguna loy se dará efecto retroactivo en perjui-

cio do persona alguna (4). 

Se ha establecido en la fracción en estudio por 

ol propósito que tuvo el legislador para incluirla como 

tal, esto es ajustar la legislación a la realidad social 

a fin de regular la situación juridlca y fáctica de una 

gran cantidad do parejas on esta capital, que estando -

casados ya no cumplen con los fines del matrimonio y las 

obligaciones juridicas que de él se derivan, como son -

entre otras, la ayuda mutua entre los cónyuges, la obli

gación de proporcionarse alimentos, la perpetuación de -

la especie, la educación de los hijos, etcétera; por lo 

que si los cónyuges estuvieran separados por dos afias o 

más, por virtud de un mandamiento judicial es evidente -

que dicha separación no encuadra dentro de la hipótesis 

normativa prevista en la fracción XVIII del articulo 267 

del e.e. En atención a que dicho supuesto no fue el que 

inspiró al legislador para establecer la causal de 

divorcio. (5). 

(4) Amparo directo 2622/67. Mario Vázquez. 25 de ---

noviembre de 1967.- Unanimidad de votos. Ponente: Igna-

cio M. Gutierres.- Secrotario:Vicente O.Banderas Trigos. 

(5) Amparo directo 1205/67 Maria de la luz Sela Polo. 

J de julio de 1907. Unanimidad de votos. Ponente Rafael

Corrnles GonzRles. secretario Arturo Ramirez S. 
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En la causal en comento, no entraña necesariamen

te el abandono de todas las obligaciones conyugales a -

esa situación los 'frlbunales citados han indicado tesis 

al respecto: 

"Las causas de divorcio previstas en las fracción VIII y 

IK del articulo 26'1 del código civil, difieren de la --

establecida en la fracción KVIII del mismo dispositivo -

legal precitado, no se hace referencia al domicilio con

yugal, basta con comprobar la separación de los cónyuges 

para que la causal proceda con independencia de que se -

acredite o no la existencia del domicilio conyugal, sin 

embargo, lo anterior no impide que tal separación pueda 

acreditarse por el hecho de que los cónyuges vivan en -

domicilios diversos ya que esa situación demuestra por -

regla general que los cónyuges no cumplen con uno de los 

fines del matrimonio como es la vida común. La ley no -

permite que este estado de vida, de hecho contrario al -

matrimonio se prolongue por mucho tiempo. De suma impor

tancia es subrayar que la separación no entrafia necesa-

riamente el abandono de todas las obligaciones conyuga-

les. La separación de los cónyuges por más de dos años -

es una causal de divorcio autónoma e independiente de -

cualquier otra, as!. que la negativa de los consortes a -

cumplir con las obliqaciones previstas en el articulo --

164 del código civil, que es una causal a la que se exa

mina, la cual tiene su orlgen en que no se cumpla con el 
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estado matrimonial". (6). 

Ahora bien es preciso indicar que la causal de 

divorcio por separación de los cónyuges no debe limitar

se al hecho de que uno de ellos viva en el hogar conyu-

gal, yn que el simple alejamiento de esté no implica la 

imposibilidad de realizar, aunque sea parcialmente, los 

fines del matrimonio, como son entre otros la ayuda 

·mutua, por consiguiente si el cónyuge actor administra -

junto con su esposa un negocio de miscelanéa de donde -

obtiene los ingresos necesarios para subsistir dado que 

él no tiene trabajo fijo, cabe deducir que se cumplo 

aunque sea en parte el deber de asistencia reciproca que 

impone a los consortes el numeral 162 del código civil, 

puesto que con la administración se auxilian en la carga 

de buscar conjuntamente los medios para solventar los -

gastos del hogar. (7). 

Existe en el derecho una laguna con respecto a la fra--

cción XVIII del articulo 267 del e.e. Pues al no haber -

cónyuge inocente o culpable no existe el pugo de alimen

tos en favor del inocente en la sentencia de divorcio. -

(6) Amparo directo 308/88 Rafael Vézquez Badillo. 3 de -

marzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente José Becerra 

Santiago. Secretario: Marco Antonio Rodriguez Barajas. 

(7) Amparo directo 221/86 Jsauro Espino Huerta. 25 de 

marzo do 1986. Unanimidad de votos. Ponente Luz Maria 

Perdono Juvcra. Secretaria: Silvia Gutierrez Toro. 
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Al respecto el Cuarto Tribunal del Primor Circuito a es-

tablecido jurisprudencia; 

" A señalado que un principio adoptado por la ley res--

pecto de los alimentos entro los cónyuges en caso de ---

divorcio en general, consiste en conservar subsistente -

el derecho del que necesita sino ha sido declarado oul-

pable en la disolución del vinculo, sujeto a las modali-

dadas que exige la naturaleza jurídica de tal obligación 

en ese evento y a las circunstancias del ~aso tales como 

la capacidad de los cónyuges para trabajar y su situa---

ción económica, sin exoluir de modo expreso el divorcio 

necesario fundado en la causal en estudio".(8) 

Sin embargo, existe una ejecutoria contraria, y 

es la indica el tercer Tribunal del Primer Circuito, que 

en una interpretación gramatical y no apegada a la rea--

lidad social de nuestro pafs, niega el derecho al divor

ciante necesitado, y la tesis en la siguiente: " La cau-

sal de divorcio prevista por la fracción XVIII del 

articulo 267 del e.e. para el D.F. No establece culpa de 

ninguno de los cónyuges cuando el divorcio versa sobre -

ella. Sobre estas bases no cabra aplicación obligatoria 

alguna do proporcionar alimentos, ya que el articulo 302 

del citado ordenamiento se refiere a la obligación cuan-

(8) Amparo directo 1148/87. Carmen Oviedo López Porti

llo. 11 de Junio de 1987.Unanimidad de votos. Ponente 
Mauro Miguel Reyes Zapata.Secretario: Luis Arellano. 
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do existe el matrimonio y no cuando ha quedado disuelto 

por una sentencia que establezca el divorcio pues en --

virtud de un fallo definitivo de esta naturaleza, los -

contendientes dejan de ser cónyuges, y no quedan compre~ 

didos dentro del primer supuesto del precepto mencionado 

Tampoco se está dentro de la subsistencia de la obliga-

ci6n, porque no establece la ley que asi ocurra en los -

casos de divorcio basados en la indicada causal, ya que 

ni hay culpable, ni se trata de un divorcio por mutuo -

consentimiento que dé pauta a tal prestación. En tales -

condiciones en esta causal no hay obligación de propor-

cionar alimentos". (9). 

Considero que la tesis del cuarto Tribunal del -

Primer Circuito, resuelve situaciones injustas, nogando 

la equidad que presente el articulo 288 del e.e. Que --

otorga alimentos en el divorcio en general y sin excluir 

del mismo a la causal XVIII del mismo precepto legal, -

Pero como lo acabamos de indicar, "no esta establecido -

en la ley que as1 ocurra en los casos de divorcio basa-

dos en la indicada causal". 

Por lo que no se otorgan alimentos, pero estos deberian 

de darse no sólo al cónyuge abandonado, sino también a -

quien los necesite, por tal motivo en la sentencia de --

(9) Amparo directo 993/88. Patricia del Socorro Quin

toro Gonzáles. 6 de mayo de 1988. Unanimidad de votos. 

pág. 289. 
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divorcio basada en la fracción XVIII, se deberla otorgar 

ayuda económica a quién lo necesite, y en particular a -

la cónyuge que no trabaja por dedicarse a las labores en 

el hogar y espera el regreso del cónyuge descarreado, y 

que por un sin número de circunstancias no estableció 

demanda de divorcio por otra causal indicada en el arti

culo 267 del e.e. Y ahora gracias a la sentencia de ---

divorcio por la causal en comento, ha quedado desprote-

gida ella y sus hijos. 

Considero que no debió establecerse gramaticalmente la -

negación a proporsionar alimentos, sin tomar en cuanta, 

la capacidad de la cónyuge para trabajar, su edad, y su 

situación económica. Por tal motivo la ley debe resolver 

ese problema dandole margen al juez; para que éste rea-

lice los estudios necesarios, para otorgar alimentos a -

la cónyuge que en verdad los necesite. 
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4.4. PROVECTO DE Rl•:FORMA A LA FRACCION FINAL Db:!. -

ARTICULO 267 DEL e.e. PARA llL DISTRITO HmERAL. 

Antes de iniciar con el proyecto do reforma a -

la fracción XVII l dol precepto citado; estimo C()nvenien

te indicar quo mi criterio no se encuentra en total dcsa 

cuerdo con la causal en comento. Ya que mi opinión es, -

que cuando el matrimonio se encuentra desquebrajado y no 

se cumplen con los fines y obligaciones dol mismo, no 

tiene caso seguir can un matrimonio que lo .os sólo de 

forma, pues en varias· ocasiones esos cónyuges separados 

han formado nuevos núcleos familiares de hecho, sin em-

bargo no estoy de acuerdo en determinadas circunstancias 

que indica la fracción XVIII del articulo 267 del e.e. -

Por tal motivo surge el proyecto de reforma a la causal 

en estudio. 

Ahora bien, el proyecto se hara por partes, es -

decir se manifestara la critica hacin la causal citada, 

posteriormente se incluira en la fracción, lo que a mi -

parecer deberla tenor, para concluir con la causal modi

fibadn y estrucLurada. 

Si bien os cierto que las Comisiónes Unidas de 

Justicia y del Distrito Federal de la Camara de diputa-

dos, oxpusó como argumento en el documento que so pre--

sentó al Congreso, 11 que osta causal rocoge la experien-

c ln del foro nacionnJ, pues cR frecuente observar la 

separación de los cónyugos, por lar·go tiempo sin quo 
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exista formalmente una causa suficiente para demandar el 

divorcio necesario y sin que convenga solicitar la diso

lusión del vinculo matrimonial mediante un Juicio de dl

vorcio voluntario. También lo es. que según la Jurispru

dencia de los Tribunales Colegiados de Circuito a esta-

blecido que para que proceda la citada causal se necesi

tan dos situaciones; 

a) Que la separación se de con el ánimo o propó

sito de extinguir o dar por concluido el vinculo matri-

monial y dejar de cumplir con los fines y obligaciones -

que de éste se deriven y; 

b) Que ninguno do los cónyuges realice actos --

tendientes a regularizar esa situación dentro del lapso 

de la separación. 

Critica: Es sabido que existen numerosas parejas 

en las circunstancias citadas por las Comislónes Unidas 

de Justicia y del Distrito Federal de la enmara de dipu

tados, Pero no todas se han separado, por los motivos 

que establecen los Tribunales Colegiados de Circuito, 

para que proceda la causal en estudio, Por tal motivo es 

necesario manifestar en forma expresa la frase,"que se -

de con el Animo de extinguir el matrimonio". 

Va que si el legislador estaba recojiendo la experiencia 

del foro nacional, se le olvido el "machismo mexicano", 

que es frecuonte que el esposo abandono a su mujer Y --

vaya a formdr otros núcleos famlliares, y con el trans--
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curso de más de dos anos se libere de su.consorte tran-

quilamente y sin la obligación de otorqarle alimentos a 

ella y a sus hijos. Mientras la cónyuge se encuentra en 

una situación dificil para ganarse el sustento, gracias 

a que en la sentencia de divorcio por la causal en estu

dio no le concede pensión alimenticia. 

lls1 que la primera modificación os; "La separación de -

los cónyuges por más de dos años independientemente del 

motivo que haya originado la separación y está se de con 

el ánimo de extinguir el matrimonio, la cual podrá ser -

invocada por cualesquiera de ellos". 

Con la frase "que se de con el ánimo de extinguir el --

matrimonio". Los cónyuges tendrán que probar que su se-

paración fue para no seguir con el vinculo matrimonial y 

dejar de cumplir con los fines y obligaciones que deri-

ven de él. Evitandose con ello, toda injusticia hacia la 

cónyuge abandonada que ha dedicado su vida al matrimonio 

y con el mismo a las labores en el hogar que no son 

remuneradas. 

/\hora bien, se a manifestado que se incluya la -

frase citada, pero con lo anterior no se resuelve el --

problema pues al legislador se le olvido por completo, -

dar protección a la mujer que .se a dedicado al hogar y 

no sabe ganarse la vida fuera de él. Considero que es -

necesario establecer la obligación alimenticia por·esta 

causal, ya que si el divorcio en general queda vigente -
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el derncho a otorgarle alimentos a qulon los necesito no 

comprendo por que negarse por lo caunal XVIII dnl arti-

culo citado, yo que es uno faculdad del derecho de fami

lia proteger o los que se encuentran en desventaja y son 

más debiles, por lo que existo rozón de darle alimentos 

a lo mujer dedeicada al hogar, asi la segundo modificoci 

6n a la fracción en comento es; 

"La separación de los cónyuges por más de dos anos inde

pendientemente del motivo que hoya originado la sepora-

ción y está se de con el ánimo do oxt;inguir al motrimo-

nio, la.cual podrá ser invocada por CUdlesquiera de---

ellos, quedando vigente el derecho a los al imcntos". 

Con todo lo anterior se solucionarian problemas 

de incertidumbre que puede pasar la mujer que dedicó su 

vida al hogar y con el mismo al matrimonio, quedando 

imposibilitada para el trabajo remunerado fuera de 61. 

Y a consecuencia de la sentencia de divorcio por la 

actual fracción XVIII dol articulo 267 del e.e. Que no -

otorga alimentos, se encuentra en lo necesitlad de vol-~ 

ver a abr~rse camino, o iniciarlo por primera vez, para 

conseguir trabajo, quo le os d.lficil encontrar ya sea -

por su edad, ignorancia, o falta de practica. Bn cambio 

si le otorgaran pensión alimenticia, se estarla respe--

tando a la equidad del articulo 288 del e.e. Y con apego 

a su último párrafo que establece, "mientras no contrai

ga nuovas nupcJas o se una en concubinato". 
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Con todo lo expresado, el proyecto de reforma a la 

fracción XVIII del articulo 267 del C.C. Es: 

"La separación de los cónyuges por más de dos años ind~ 

pendientemente del motivo que haya originado la separa

ción, y que está se de con el ánimo de extinguir el --

matrimonio, la cual podrá ser invocada por cualesquiera 

de ellos, quedando Vigente el derecho a los alimentos". 

Considero que con las anteriores modificaciones, 

se proporciona equidad y justicia, a quienes lo necesi

tan y en realidad no son considerados. 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA. - El matrimonio debe conceptu--

arse de acuerdo con la época y circunstancias que se 

viven en un determinado momento, asi se entiende por el 

mismo en nuestra actualidad, "La constitución legal de -

la familia por medio de un vinculo juridico de orden 

p6blico, entre un hombre y una mujer, creando entre 

ellos una comunidad permanente de vida~' 

SEGUNDA. - Los fines del matrimonio son: -

perpetuación de la especie, ayuda mutua, y socorro reci

proco, los cuales deben ser definidos por nuestro código 

civil, con el propósito de que la pareja comprenda al -

vinculo conyugal y al estar bien informada la misma, --

se pueden realizar con mayor satisfacción los deberes y 

obligaciones que derivan del matrimonio. 

TERCERA. - Las consecuencias juridicas del 

matrimonio, son resultado de un nuevo estado civil, es -

decir del estado de casados, que acarrea una serie de --

derechos y obligaciones, no sólo para con los cónyuges, -

sino también en relación a sus bienes y a las personas de 

sus hijos, situación que se debe cumplir, ya que de lo 

contrario acarrea sanciones civiles. 

CUARTA. - El jucio de divorcio por separa--

ción de cuerpos en si, no se debe conceptuar como divor-

cio propiamente dicho, ya que mantiene el vinculo matri--
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monial; sino se debe entender por el mismo como una medi 

da precautoria de esté jucio, o como la conclusión de la 

cohabitación por autorización judicial. 

QUINTA - - El hecho de que se autorice el 

divorcio vincular, fué para desintegrar al matrimonio y 

en condiciones de contraer nuevas nupcias a los consor--

tes, lo que no implica que éste se haga común; se debe -

utilizar para remediar relaciones conyugales que se ene~ 

entren en discrepancia. 

SEXTA. - Se debe entender al divorcio como -

la desunión de los cónyuges, que extingue el matrimonio 

a través de la autoridad competente, con baso a una cau

sa especificada por la ley, con la posibilidad a los ---

consortes de contraer nuevas nupcias. 

SEPTIMA. - Cada causal de divorcio es autó 

ma, y cada una do éstas menciona una conducta peculiar -

que no se debe mezclar con otra, para crear una conducta 

diferente a la que establece cada causal de divorcio. 

OCTAVA - - Se debo demostrar plenamente cada 

causal de divorcio, asl como la acción que se haya ejer

citado oportunamente a un problema determinado, y mani-

festar con ésto que el jucio de divorcio es procedente. 

NOVENA. - Se estableció que en la sentencia 

de divorcio necesario debe intervenir Ía decisión del ·-

juez de lo familiar, y el fallo tiene las caractaristi-

cas do declinatoria y de condena, declarando la culpa---
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bilidad de alguno de los cónyuges, y la disolución del -

matrimonio. 

DECIMA. - Se estableció a la fracción XVIII 

del art1cuio 267 del e.e. Como una causal peligrosa, ya 

que establece que cualquiera de los cónyuges indepcndie~ 

temente del motivo, puede demandar el divorcio, simple-

mente al haber pasado más de dos anos; sin considerar --

que el otro cónyuge no descara divorciarse y que por un 

sin fin de motivos no demando el divorcio por otra 

causal que lo protegiera. 

DECIMO PRIMERA. - Se determinó que 

la causal XVIII del articulo 267 del e.e. No otorga ali

mentos a quién los necesite, pues no existe calificación 

de cónyuge inocente o culpable, oividando por completo a 

la cónyuge que dedico su vida al hogar y que por la sen

tencia de divorcio fundada en dicha causal, no obtiene -

ayuda económica, quedando en un total desamparo junto -

con sus hijos. 

DECIMO SEGUNDA. - Se debe reformar 

la causal XVIII del articulo 267 del e.e. En lo relacio-

nado a la separación que alude el precepto citado, que 

se haga con el ánimo de dar por concluido el matrim.onio, 

y que dicha frase se encuentre plasmada en la fracción -

en comento, as1 como otorgar el derecho a los alimentos. 
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